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TARIFA REDUCIDA 

CONCESION'N? 1806 -- -

APARECE LOS DIAS HABILES
- - . Rag. Nacional de U Frqjjledad ■ 

Intelectual- N’ 735.077 - -

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 

. siguiente horario:

Lunes a-Viernes de :

8 a 12,30 horas

PODER EJECUTIVO .

Sr. JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
INTERVENTOR FEDERAL

Dr. MARCELO ANTONIO ROSASCO 
Ministro de Gobierno, Justicia'é I. Pública 

Ing. FLORENCIO JOSÉ ARNAUDO.
v Ministro de Economía, Finanzas y O. Publicas 

Capitán de Navio (R) Dr. JULIAN ECHEVARRÍA 
Ministro- de Asuntos Sociales y Salud Pública

D1BEC0I0M Y AnmKTSTEACIOH

ZUVIRIA S36

TELEFONO N? 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS.
Director

■Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán- por auténticas; y un ejemplar de ¿cada uno'de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas'judiciales o admi- 
• ; . nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’204 de. Agosto 14 de l’9Q8) -í '

• TARIFAS GENERALES

Decreto N’ 8.91 í del 2 de Julio de 1957 ■
Ait. 11’ — .La -primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, 'cualquier error én que Sé hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

•Art. 13’ — SUSCRIPCIONES": Él Boletín Oficial se' 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer- día 1 ’,bil del mes siguiente 

----- al de. su pago. ; -
Art. 15’-‘— Éstas deben ser renovadas dentro del mes 

de su vencimiento.
Art. 18’ — VENTA DÉ EJÉMÉLARÉS: Mantiénese • 

pata los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importé abonado-por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado .a otro concepto. *

Art. 38’ — Quedan obligadas-todas las-reparticiones de 
U Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar, 
tes ejemplares del Boletín*  Oficial, qüe se les provea diaria- 
’Setite debiendo designar entre el personal a un funciona-

■ rio o empleado para que se haga cargo de. 1ops misinos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento'a la presente disprw 
sición, siendo el único responsable si .se- Constatare-?alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias). • : -< ’ - -’•' ¥

DECRETO N’ 19405, A partir del 1’ á.e Setiembre de 1961,

VENTA DE EJEMPLARES

Número del diá y atrasado 'dentro del mea . 4
“ atrasado de más de un mes hasta un año 

atrasado de más.de. 1 año hasta 3 años 
atrasado de más de 3 años hasta 5 anos 
atrasado de más de 5 años hasta 10 años 
atrasado de más dé-10 años t.

SUSCRIPCIONES

¿S

6Í

u

*í

.. $

. 4.Ó0 
’S.CQ 
10.00 
25.00
50.GG

Mensual......... . ............ 4 4.«. ♦ 4..«.». 4.... . >.
- Trimestral ,4»444,444.4 > ....... .. >...........
Semestral .. ¡.....> ¡....... . . . . ¡¡, . * ...... . .. 
Anual .... 4. i 4 4 4 t.í ............. 4 4”4 .. 4.4.4.».4 ....... 4-4,._

_____ __ ______el® Sí Si'. <
Toda publicación que'no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna 
áóh de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, consideiándose 25 (veinticinco), palabras por centímetro. 
Todo avísq' po.r.un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESO) lá palabra/ 
Él ptecio .mihimo . de toda publicación de. cualquier índole será de $50,00 (CINCUENTA PESOS),. 
Los avisos en forma alternada se recargará la- tarifa respectiva en un 50%.
Loá contratos ó estatutos de Sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 23 (veinticim 

|o) lineas, considerándose a razón de. 10 (dies) palabras por cada línea ocupada'y por foja de 50 (cincuenta) linead 
' . «hmo SOO (quinientas) palabras. ' -

PÜ3LÍCA

40.00 
80.00 

140.Ó9 
260.00
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62'ÓÚ 
100.00 
180.00

.”jLosv':ba.láhces^de^las Sociedades Anónimas que se publiquen en.el’Boletín, pagarán, además de :1a tarifa, eL si
guiente^derecho adicional fijo:

ocupádmenos de í/4 página..............................   -.................    ■ ($
2’) De más de 1/4 y hasta y¡ página............. . .......... ..................... 3..........;............... ................ . “
3’) De más de y hasta-una página.................... . ....................................... . . . . . ..................................
4’) De más de una página se ^obrará en la proporción correspondiente. ........... . ................ .........................

' ' .PUBLICACIONES Á TERMINO ' . •

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto .io. mayor de 12 centímetros 
; o 300 palabras

. Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente .

- Hasta
30 días

Exefe- ’.
* dente <

1 ’ ' i ’$ $ $
^Sucesorios ....... . i... . . .».. 130:00 9.00 esa, 180.:— 13.— cm. 260.— 18. —-cm.
•¿Posesión: Treintañal.’ y Deslinde ...... 180,00 13.00 360.— 24.— cm. 400.— /•:36.—'■cm.
^Remat'é 'deTntnüebiés y Automotores .. 180.00 13.00 .'“ ’.. 360.— ' 24.— cm. ’400.t- ' ’36’.— cm.
íO.tro.JEJémates,...................................... 130.00 9.00 " 180.— . 13.— cm. 260.— 18.— cm.
¿Edictos .'de:-Minas1. .......'..........,. 360.00 24.00 “ - i MU »

TCoritratóS: o Estatutos dé' Sociedades , 1.50 la palabra 2.50 la palabra
Balances ......... .................................... . . 260.00 20:00‘cxn. -400.— 36.— cm. . 600.— ' 40.— cm.
Otros. Edictos Judiciales y Avisos 180.00 13.00 “ 360.— ,24.— cm. •400..— .36.— cm.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
PAGINAS

.—■ Liquida partida-a. favór del Ministerio de .'Asuntos Sociales ",............ ........................
—’ Apruébase la resolución dictada por ,lá Caja de Jubilaciones, mediante la cual se -
• Acuerda una 7 jubilación ordinaria a favor de la Srta. A.cirá Bus.amanté" ......... .

—• Apruébase el ..Certificado N’ 7 —, Parcial, correspondiente a la .Construcción Escuela 
Primaria en El Carril .......................................... ’.................................   ...

— Apruébase el Certii.cado N’ 7 — Ajuste, correspondiente .a la, Construcción 'Escuela
■Primaria en Joaquín V.-González '............... ..................... .................................................

— Apruébase el Certificado N’ 7 — Provisorio, correspondiente a la Construcción Es
cuela Primaria en Barrio General Güemes ....... . ................... ................................. .

— Apruébase el Cert.ficado N’ 7 —Parcial, correspondiente a lá Construcción Escue.a
Primaria en Villa Belgreno — Capital ....... ............................... . ..........

—• Apruébase el. Certificado N’ 8.—Provisorio, correspondiente a la'Construcción Escue-
. la Primaria en .‘Barri.o General Güemes ................. ................... ............... ........ . .

— Apruébase el Certificado N’ 9 —Provisorio, correspondiente a la Construcción’ Escue
la Primarla en Villa Belgrano — Capital ’.,............. i..’. I..7....... ,’.

‘Liquida.- partida a favor de Dirección, de Arquitectura de la Provincia .............. .
“•Modifícase el Art. 2’ del Decreto N’ 2780(62, referente a p_articlB a .liquidar, a favor 

del Ministerio de Asuntos Sociales .. .. ................................. ..................................
Modifícase el Art. 2’ d el Decreto N’ 3541(62, referente a liquidar partida a favor del ‘

■ Ministerio de A. Sociales....................................... ............................. ................. ................... .
«■'Apruébase 7el Certificado Ñ^- 4 —Filial de Obra, correspondiente a la' Construcción
Escuela Nacional N’ 75 — Da Poma ................ ...................................................................

— Liquida '.partida a favor .de la Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno ... ’• 
Apruébase 61 Certificado Ñ’ 2 —Ajuste, correspondiente a lá Construcción Escus a ’

, Primarla en Villa .Casta fiares, Salta Capital .... ............................................ ■
— Apruébase el Certificado .N’ 6 —Ajuste, correspondiente a la Construcción Escuela P. i -

marta en Las Bajitas ...................................................................................... '■.........  -
Apruébase él Certificado Ñ’ 3 —Ajuste, • correBp'ondiente a la’ Construcción. Escuela 
Primaria, en Cacique C ambai — Tartagal .............i..............  .
Liquida- partida a favor dt Dirección General dé inmuebles i.
ípfüétíáse el Certificad N» .2 —Ajuste, bori-espondiente a la Construcción Escuela . 
Primaria en Villa Las Rosas

— Apruébase ■ el Certificado ñ’ 6 —Ajuste, correspondiente a la Construcción'Escuela Pri
.marta en Laguna.Blanca................ . ........................ . ................. ............................................

— Apruébase el Certificado N’ fl —Ajusté, correspondiente a la Construcción Escuela Pri , .
iriarla" en El Bordo '.• — • • ■ ..........   •

“• Ampliase ' los .términos’ de! . Decréto . Ñ’ 3986|62 . i..................,
— Apruébase’, el Certificado Ñ’ 7- —Ajusté, correspondiente a la Construcción Escuela •

' PHínárta en Villa Casta fiares, de esta ciudad ... .... ¡ ..
— Apruébase- el plaño de fiaccionaniient'o de la finca La Población, ubicada en 61 -Dpto,

de Gehetal Giletites, dé (propiedad del ‘.Eecfiir ídrge-ítaddad .....’. i......... . ...
Apruébase .él Certificado' Ñ’ 8 —Provisorio, Oorfespondietlte. á la Construcción 101 — 
Viviendas sn Barrio san José-........ ............................................................................ .

— Liquida pai'tida'a favor de Tesorería General .r.. ,.7. ‘
■ JARectificase' el. Art. 3? del Decreto Ñ’ 293i|62,^Óíden dé Disposición’de Pondos N’ 632 r.

- ;de -C.oñtMifrfá General de la ’Provincia
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RESOLUCIONES DE MINAS:

|62.— Desestímase la Resolución N» 1339|62, dictada por el- Consejo Gral. de Aguas de Salta
— Apruébase el .Certificado-N' .3 —Provisorio,’ correspondiente-á Ja-Construcción Escuela 

Primaria en
1

-----Apruébase ’ el
Primaria eñ

— Apruébase- el
maria en V. Primavera....... .........'................ . .............................................. ................... .

— Apruébase el Certificado N” 2 —Provisorio, correspondiente a, la Construcción Escuela
Primaria en Pichanal ............... . ................... ..........................   "

— Apruébase el Certificado N’ 5 —Ajuste, correspondiente a la Construcción Escuela
Primaria en Villa Geni ral Gúemes — Tártagal .................. ...............-.,.............-,

— Apruébase el Certificado N’ 5 '—Ajuste" correspondiente .a la Construcción Escuela ‘
Primaria en Villa Saavedra— Tarraga!. ...............;...................... ....

— Apruébase las ba jas del personal de Dirección de Vialidad de Salta, afectados al Pian
de Obras Púb’icas ...................... .T-.;. .................................... .

— Apruébase el Certificado N’ 7 Ajuste, correspondiente a la Construcción Escuela Pri
maria en- Las Lajitas ............i.......................   ............

— Apruébase el Certificado N’ 3 —Parcial, correspondiente a la Construcción Escuela Pri
maria en-Grá'. Mosconi •• ......... ..................... . ......... •••

— Apruébase la resolución clic ada por Dirección dé Arquitectura de. la Provincia
— Apruébase el Certificado N’ 4 —Ajuste/correspondiente a la. Construcción Escuela Pri.

maria en Gral Mosconi ,.v...-.-................................................................................................... _
— Apruébase el Certificado N' .6 —Pardal,, correspondiente a la Construcción Escuela

Primaria en Él'Bordo . • ••••.......... ...........i..............
™ Apruébase el Certificado N-’ 6 —Parcial, , correspondiente-a la Construcción Escuela Pri 

maria en Las Lajitas .................. ... ............ ......... .............................................................
' ~ Apruébase el Certificado N’ 4 —Parcial, correspondiente a la, Construcción Escuela- 

Primaria en Villa Saavedra — ’Tartagal .......
— Apruébase el Certificado N’ 7 —Ajuste, correspondiente a la Construcción Escuela Pri

maria en El Bordo ........... ............ . ..................................
-—Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno ... 
—• Dlspónese . la transferencia de partidas a-favor de Contaduría Gral, de la Provincia.
— Desígnase Representante Permanente ante la Comisión dé Contralor é Indices al 

Sr. Delegado Gra.. de la Provincia de Salta en la Capital Federal, don José Luis Segón
— Liquida partida, a favor d: la Policía de Salta ¡..i.,....”,.... -.........
—.‘Declárase comprendí a en los beneficios de la bonificación de $ 2.000.— m'fn., a la

Jefa del Dpto. de Imputaciones de Contaduría Gral. de-la Pela, Srta. María L. Busch 
Déjase Bln efecto- la-designación de la Srta. Candelaria I. Juárez, en ci ‘Eoliclínico

: Regional -Salta .'.......................................................:.............................. .......................... ........ ..
— Apruébase la resolución • dictada por la Caja de Jubilaciones, mediante la cual se

■ acuerda un. Subsidio a favor de la 'Sra.. Gumerslnda'de López Croas 
Autorízase al Ministerio de Asuntos Sociales-ft llamar a Licitación Pública, rara la -

" _ provisión de ropas etc. » ......... . ................. ................. ................ . ............................
’«=> Apruébase la Teso'lición dictada por la Caja de Jubilaciones, mediante la Cual se re

conocen los Servicios p. estados por el Si', Federico A, González Boflofino, en la Ad-r
■ • •. -ministraci-ón • Provincial .. ..........................

Resolución N’ 1339|62, dictada por el- Consejo Gral. dé Aguas de Salta

Aguaray ....... -........... . ............................ ............. ...........................
• Certificado N’ 2 —-.Ajuste, correspondiente a- la Construcción Escuela '
Aguaray .<..........     -
Certificado N’ 2 —Ajuste, correspondiente a la Construcción Escuela Prl -

PÁGINAS
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3201

al 3202

3202

3202

’ *’ 3202.

3202

3202I—
al 3203

3208
’ - a
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. LICITACIONES PUBLICAS! ’ ■
N< '12009 — Ministerio , Asistencia .Social de ia Nación ■* — Licitación Pública N’ i6?|62
N’ 12071 *— Consejo Gral. de Educación de la P-ovincia — Licitación Pública N’ .1, ....
N’ . 12048 — Instituto Nacional Salud Mental — Liciiacón Pública N’ 2|62. .. .......... .
N> 12027 — Instituto Nacional Salud Mental • ■—Llcit. PúN. N’ 66162 .
EDICTOS* CITATORIOS,' •- ..

—s|p, Juan Jfíaó Váaqtiear .>,•,,•>>...... ,fc,.......................... >.. 
“ 8|p. Wilburd' L18y Sanford.-....... . ............................................................................... >
- 8|p. Felipa .Rosalía' Guerrero. ................. 4...........................
- B[p. María 'Lía Navamuel de Plasa y Otros. ... ........  .
- s
- s
- s
- 8

8áoé
8206 

' 8206
3206

N’ 1206S
• N«‘ .12054
. N’ 12053

N’ 12052
N’ 12050
N’ 12037
N* 12036

-N' ’ ' 12035
Ñ’ . 12084
N’ . Í2033
N’ 12032
N’ 12019

- N’ 12018
N’ .12017
W . 12016

' N». . 11959
Ñ» 11968
N» 1195?

■— 0

—B
— .8
*— 8
— 8
— 8
— 8

p, liarla Arcadla Bárrelo de Tilca n
p. Juan Rosa y Mércedes Delgádo ......... .-. . • ¡.

Isabel 'Carlota-Díaz de López. ' .....,............. 
María Ñorberta Maman!. .........;............ .............
Luis Ñicaslo Rodríguez ...............................  .............
Pascuala Rodríguez .............. .......... ............ ...........
José A.'Román. .................................. . ................... .

p.'Walter R. Vanetta .....................................   ........
p. Donato Solá Corral y Francisco Sefardí ........ .....’.
p. Pedrü'‘AlfOnso y Otros ........................................•••••■
p. Manuel Cerviftp ......... . ........................ ................. ». .•
p. Osvaldo Molinas y Martha GrondOna- de' Molinas 
p. Rosa Argentina Gil de Nanni ...................... ••••••••

i p. Cirila Gonzáiea de Zerpa ................. .......

p. 
P- 
P.

I F. 
ip.

• ir

8266
i • • 6206

- ' ' 8206
8206

8206 al 3207
8207
820?
820?
32o?
3207
32Ó?
3207
320?

• 3207 -al 3208
8208
3208 '
8208

• , 8208

8 U CESÓ. RIÓ 8‘ ’ ' '

18197 Be don- Nicolás Remontaría ..

SECCION JUDICIAL
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PAGINAS

N'-’ ’' 12105
N'-' 12098
N9’ 12090
N' 12093
N7 " 12023
Nv '.12022.
N? 12014'
N’ 11996
N’ ’ 11995
Nt 11993 .

,N' 11979
Nv 11948
N’ '11947
N'-' 11934
Nv 11923
Nv 11905
Nv ' .11904
Nv 11898
N'-' -11877
Ñ» 11848
Nv . 11847
N» .11845
N» 11837
N’ 11836
N" 11821
N'-' 11806
N’ 11801
N7 11795

N’ 11787
N1' 11786
N». 11775
N" ’ ’ 11774
.N* .11773
N’ Í1772 ■
Ñ'-‘ 11760
N'? 11749
N’ 11740
N’ 11729'
N’ 11701
N^ 11700
N’ ■ 11692'

pe

N’

1VÍM 1C.O

12109
N- 12108
N? 12106
N’ 12097
N’ 12095
Ni’ 12092
N’ <-12090

12073
‘n?. •12072
N* 12057
N’ 12048
N2 . 12025
N'< 12005

N’ ■ 11999
Ñ’ ’ ‘ 11982
N'-' ' 11978
N’ 11974

N’ j11953
N" . ...11933
N"’ ‘ 11899
N" 11863

N»‘ 11810
N’ •11808

N’. '11763
N’ 11762
N’ . 11752
N’ 11737

— De
— De
— De
— De
— De
— De

' — De
— De
— De
■— De.^don Cristián Púló
— De ’ " ’ -
— De
— De
— De

•don José Solís León ’............ ........................ ?•. t-........... . .  ..........
don Mercedes Elias .............  ,. .......... ................ ........ . . ..
don José Medina. Nicolás ó José Medina ó José Medina (h) 
doña Juana Ruiz-de Alzogaray .................. —. ..........

Leandro .Lazarte ■ ......................................... :.. ..............
Mariano Flores .,..................................... . .................... ..........
Clemente León Valdeeantos García ....................................
Miguel- Czarnecki '.... X ............ '........... . ............................
Amado -Abdáia ............... '...........    ./......................

don 
don 
don 
don 
don

doña Milagro de los Ríos efe Navarro ó Milagro Ríos de Navarro 
don Martín Segundo Campos......... .............................................. ............
don Gerónimo Castillo, ....... .  .^...............................  ,.................... <...
don Guido Roberto de tuca. ■..................... .................. .. •.......................

— De
—”De
— De
a--De
— De don Manuel Ríos-. ... ¡.............. •.......
•—• De doña Rosalía López de Comyn
— De don Francisco Lamas
—■■ De ’ don Milagro Ibar'ra de Gutiérrez.
— De ' - - -
— De
— De don Vicente Gangemi.
— De.
— De doña. Enriqueta Carolina Bonelli de SeW'ano

doña Juana Ruíz-de Peiró. ...............!...

don Teófilo Majtín Acuña ó Teófilo Acuña........................... .
-doña Olg;a Margarita Lobo. '.............. .......... ..........................
doña María Romero o Ma,ría Petrona de Romero de Moya, 
doña Luisa Prieto'de Chanque ........... ..............................

don Leonilo- Burgos -.-... 
don- Néstor Raúl Lesser ■

don Martín Carricondo

— De

don Rogelio Zeferino Osan ■ ............. ..
don. Ramón Gregorio Mesones ....... . ..........
doña. María Martínez • de- García .............  ; .¿
don Guanea Lorenzo . ’.............. ................. .
don' Vicente Estrada .... ¡

doña Laura Rojas de Cari, y, de Delfín Cari }.

— De
— De
— De
— De
— De
— De ........... ............................ ....
— De doña Cleta Marcelina MaTdonado .... ......................
— De don Bergam ó Ramón S. ó Ramón Salúm Yarad.
— De " • • • •

■— de
Francisco o Francisco Ryan. ...................... .......................................... ............................... ........ .'..
Don Gerónimo Romero ' ................................................... ... .......... .............................. ............ .

— De don Gregorio Tobar .. ......................’....................... ........................ . ................. .................................
— Dé doña’ Justa- Mamaní .. . . . . . ............    ~......................  ......’...........
— De dolí'José‘Gabriel Jáuregui o Gabriel jáuregui.............. . ........................ .....;. ...................................

5 JUDICIALES: ...

’—■ Por Justo C. Figueroa Cornejo — Juicio: Banco Regional-1 del Norte Argentino vs. 'Abdo José 
— Por ..Raúl Mario Cásale ¡— Juicio: Abraham Simón vs. Río Bermejo S. A. ........
— Por José A. Cornejo — Juicio: ^a Industrial Salteña S.R.L. vs.-Leandro Cata .'....... XX..
— J?or José A. Cornejo — Juicio:
— Por
— Por
— Por
— Por
— Por
— Por:
— Por:
— Por.Raúl Mario. Cásale.— ‘
— Por Carlos L.. González Rigaú — 

de Correa .......... .. . ,..............
— Por Justo C. Figueroa Cornejo -— Juicio: Contra Taibo Nicolás ...........
— Por Julio C. Herrera — Juicio: De León de Lobos Julia vs. Sartiní Gerardo Cayetano .............. . ............
—: Por José A. Cornejo — Juicio: Adolfo, del Castillo Diez vs. Ramona M. de Chocobar ..»..................... .
— Por Justo C. Figueroa Cornejo — Juicio: Banco'Regional del Norte Argentino vs. D’Angelis María Esther T. 

de y Otros ......... .......... ,____ •____..................          •
— Por Efraín Racioppi-juicio: -Banco .Provincial de Salta vs. Dioniciq G. Bruce............... ..".............. ............. .;
— Por: Miguel A. Gallo Castellano-juicio: Denazis Angel vs. Gofopoulos Cristo y Electa R. Paéz. ..I....?....
—Por: , Justo C. Figueroa Cornejo-juicio: Peñaloza Gabino vs. Mercado Enrique.^....... . ........ . .....
•A?FoT; Miguel A. Galló Castellano-juicio: Herrero María García de vs. Ásencio Frmicisco M., Correa .Migue: 

y Baldómera J. de...... .................................   ;........ ............ . ................................77-,•
— Por José A. Cornej0 —juicio: -Antonio Radich y 'Otros vs. Francisco José Oyazun ’........y.......... ................
— Por Miguel A. Gallo Castellanos —juicio: López Isasi, F.anny Linares de y López Isasi Felipe ys. Nicolás' 

Taibo. . .............     ^...........................  ’.l. .’•... 1.-,___
— Por Arturo Salvatierra^ --juicio.': Yezdan Diab Nicolás vs. Altate Chiríno ....... .
— Por Arturo Salvatierra —juicio: Díaz Alberto vs. Guanuco Mariano. ................................................... '
— Por 'José Albent'o Cornejo ■—Juicio: Calvet y Cía. Ltda. S.Á. vs. Julio Díaz Villalba. ‘
— Por Arturo Salvatierra —juicio:- Balncó de. Préstamos y A. Social vs. Díaz ^Domingo. .Paulino. .

N’ 11735 '—-Por Miguel A.. Gallo Castellanos —juicio: Toia .Angel y Cía. vs. Antonio Marcial Chuchuy-, ----
N’ 11718— .Por Adolfo*  E.‘ Sylvester —juicio N’ 38.823 ...... . .............. . ,............................... . ...................

■N” ' 11710 — Por Manuel O. Michel —juicio:’ Bco. Provincial de-Salta vs. La Foresta! Ganadera del'.-Norte S.A.

Sábantor S. R. L. vs. Juan Manuel Ruiz .................. . .............. .......................
Carlos L. González — Juicio: Cía. Argentina de Seguros. Anta S.- A- vs. Latif Zacíiarías Arb ........ 

Juan,A. Martearena- —juicio: Bél'mont Roberto vs. Pascualin Alejandró ¡.........
José A. Cornejo.—juicio: Alberto Espíndola vs. Ricardo García .............. ’....................................
Efraín Racioppi -‘■juicio: Ibafa S.R.L. vs. Dorado Eduardo .......................  .
Efraín Racioppi —¡juicio: Moschetti S.A. vs. Herrera Bartolomé Roberto. ..................
Aristóbulo Carral-juicio: Fárfán José A. vs. Chocobar Ramona M. de............... ................................. .....
Miguel A. Gallo Castellanos-juicio: Aguirre Juan Salvador vs. Martínez Santos. ......................... .
----- - - - Juicio: Isasmendi Ricardo vs. Acosta Rosa del Valle Juárez de ......... .

— Juicio: Ven ar-cio Guadí Dagúm vs. Miguel N. Correa y Baldómera J

3210

CITACIONES A JUICIOS

1199.1 — Mazzoccone y De Tomaso S. R. L. vs. Manuel Flores y Otros 
11870 ;—Herederos de doña Selme de Casalbqn. ..... . ......................
•11817 — Sucesorios de Manuela Casasola de Riera ........... ................. .

N»
N’
N’

POSESION TREINTAÑAL:

N’ 11857 — Presentado por . Roberto Chalup'.
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

DECRETO - N’ 39484-A.
"SALTA, Agosto 20 de 1962. • •

■ Expíe; Ñ’ 36.763—61.
VISTO que" por el Art. 1» del Decreto N- 

19.494, de fecha 4 de" Setiembre de 1961,. se 
aprueban las becas acordadas por la Direc-

■ clón -de Patronato y Asistencia Soc.ál de Me 
ñores, para "el período escolar comprendido

. desde marzo. a diciembre de 1961, en-los di Ex
tintos establecimientos educaciona.es, a favor 
de diversos alumnos de ciudad y campaña; y 

—CONSIDERANDO:.
Que únicamente ’ se • ha liquidado el importe 

correspondiente a las becas por los meses de 
marzo a octubre, quedando, pendiente los me
ses .de. noviembre y diciembre, por pertene
cer'» un nuevo .ejercicio 196í[62;

Que a fin de regularizar esta situación se 
líace necesario autorizar la' liquidación de 
los meses, pendiente,

* Por ello y atento a los informes emitidos 
por Subsecrtearia de- Asuntos - Sociales y Di
rección de Administración, respectivámen.e, 
del Ministerio del rubro; -
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Por Contaduría General de laArt. 1’.
Provincia, con intervención de su. Tesorería 
General .
nqn. (Ciento Noventa y Ocho Mil Doscientos .- 
Pesos .Moneda Nacional), a, fávor de la Di
lección de’ Admlnii'tración del Ministerio . de. 
Asuntos Sociales ,y Salud Pública,, para que 
ésta a su vez haga, efectiva las becas . acor-. 
dadas a alumnos de ciudad- y campaña, me
diante ‘ el Art, 1’- del Decreto-; N’ 19,494, _de 
fecha- 4 de setiembre de" 19.61, correspondiere-, 
tes a los meses de noviembre” y diciemb.e, 
que quedaron pendiente "para este ejercicio, 
Í8G1¡62. ; . " .

Árt,' 2’i — El gaSto-qúe demande el Cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, de- 

' beTá imputarse al Anexo E— Inciso 7— Item 
• 2— "OTROS GASTOS”— Ptincibal 'c)l— 

Partida Parcial 2 ‘-Beneficencia de la Ley 
dé Presupuesto*en.vigencia. . . '

Art. 8v. — Comnnlqnese, pnbllqneso, laaérioss es 
el Registro. Oficial- y archívese. •

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
. Julián Echevarría _

-Ea copla: ■ _ :
Ulna Bianchi de López ’

.' Jefe de Despacho; dp A. S. y Salud Pública

liquídese- ia suma de' ? 198:200

MAN TE en su carácter de Vice Directora, 
Categoría B, de la Sscuela “Remedios Esca
lada de San Martín”, dependiente del Con
sejo General de Educación de la Provincia, 
Solicita beneficio jubilatório; y .

—CONSIDERANDO; ...
—Que del estudio "practicado’ -por Sección

Cómputos de la Caja de Jubilaciones y Pen- 
. siones cíe la Piovincia. surge que ,a peticio

nante cuenta con una antigüedad como do
cente dependiente del Cons’ejo-GeneraL.de E- 
ducación de Ja Provincia, calculada al 31 de 
julio, dé 1962, de 25 años,' 2 meses y 19 días 
y una‘edad de 43 - años, 9 meses y-17 días, 
situación que de acuerdo á los ans.- 28 dél 

..Decreto Ley 77|56 y 50 de la Ley N’ 3338 (es
tatuto dei Docente), le dá derecho a’la, ob
tención de una jubilación ordinaria; coa re
muneración mensuaJ,_de 9,077.— ....

Por ello, atento ja loa dictámenes de Ase-
• .solfa Letrada de 1a' Caja de Jübllaclonea y 

Pensiones de ia Provincia y del Ministerio 
de A-untos Sociales y Salud Pública.-y a lo 
aconsejado por la ¡ Comisión de ‘ "Legislación . 
jubilaciones y Pensiones; - ’ s

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
■ Art, 1’. — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N’ 435—J... de lá Caja de Ja
bí aciones y Pensiones ’ de la..Provincia, quo 
consta de.2 (dos) artículos y que corre a fs. 
1.0 del expediente del rubro, mediante la cual 

. ¿ó acudida jubi.ación ordinaria a. favor de 
la señorita ALC1RA BÜSTAMANTE —I,. C. 
N’ 9.490.509, de,acuerdo a lo que establece los 

.Artículos 28 del Decreto Ley- 77(56".y 50 do 
; ia Ley .3338 (Es.tatu'-o del Docente), con un 

haber mensual dé' $ 9.977.— m¡tn. (Nueve 
■ Mil Novecientos Setenta, y .Sieté Pesos Mo

neda Náclona), a liquidarse desde la fecha 
en que deje de préster aervlcioB,

" Art, 2«. — Coiuuuíquoso, publlqueao, iasírleaa' 
en el. Registro Oficial ? ai'qüíVSaOi . —

t JULIO ANTONIO eASTÉLLANOi
Julián ÉchéWria .

Por ello

El Interventor Federal" de la’ Provincia 
de Salta ’ •<

.' DECRETA " . . ;
Art. 1’. — Apruébase el Certificado Parcial 

Provisorio de Obra ~Ñ’ 7, correspondiente .a. 
■la "Construcción. Escuela Primaria'en .El-Cít- . 

' rril”, emitido por Direcci&i de Arquitectura 
de la Provincia a favor de la empresa’ eon~. 
tratista MARIO S._ BANCHIK CIA. .S'.íLL. 
por Ja suma de- .? 275.498.70 m|n. (Doscientos- 
Setenta y Cinco ’ Mil Cuatrocientos Noventa. - 
y .Ocho Pesos Con 70|100 Alonéda Nacional).

Art. 2». — CoiuuuiqueBe, publfquese. ins’Sftes? .en" 
el Registro Oficial y"Arolifveie." . .. ■ '

JULIO ANTONIO' CASTELLANOS

-Mareéis Antonio Marfe Rosases
Es Copia-i ’ .... -■ •-

Pedro Andrés Artanft • . ... .
Jefe de Despacho del M, Eeoii. P, y 0> Públlcaia

- Es copia: 
Lino Bianchi de Í.5i>6i 

Jefe de Despacho de A. 8; y
• I . r-, ,

DECRETO N’ 3950 — eT" . 
SALTA, Agosto 20 de-1.962 
Expediente N" 2618|62

. .—VISTO que Dirección de 
la Provincia’ eleva, para su 
Certificado Parcial Provisorio de Obra N’ 7 
oorreispondinte a la “Construcción - Escuela 
primaria en El Carril”, emitido a favor de
ja-empresa contratista Mario 9. Banohik & 

DECRETO N’ 3949 — A, jifa, S.R.L. por la suma de ? 275.498.70 m|n,
SALTA, Agosto .20 de 1962 * . iá que se encüehtna prevista en el Plací de
Expediente ’N’ 2197-»B|62 ■ Edificación Egéelap $0,1 éeflBíJ? íhlWiM

.AVISTO ‘jue-fe' AfeSIRA . IfiW.&lAílj . " , ..

Bslttd Pública

Arquitectura dé ■ 
aprobación ol

DECRETÓ’ M» S&5Í- « £;■ ..
SALTA, Agosto. 2& dé 1962' ’"
Expediente N’ 2617(62

' —H7TSTO que -Dirección cíe •Arquiíec.túrá.' .
. do la Provincia .eleva- para- su aprobación, el 

Certificado de Ajuste ^Provisorio N’ 7— Li- • 
quidación de .Variaciones de Costo de Mano 
de Obra Ejecutada;- correspondiente a-" la 
“Construcción Escuela Primarla de" 10'Ajilas', 
en Joaquín V. González? .emitido ’ á favor de 1 ” 
Jfk. empresa contratista Mario’- .S, -gaiñchik- 
& Cía.' S.R.L., por la suma de ? 38.i41.-L '
m|n., la que. so" encuentra, provista en el Plan

- de ,Edificación .Escolar d’eí. Consejo General*  
de Educación;. - -
. 2?oi> ello, * ■ , ' - _ ~ — - ' ■, ’ ’ ’
Er Interventor Federal de la Fvóvlncfe • 

de Sal-tá 
decreta- - ;

Ai’t-. 16. — Apruébase el Cartlfieiule .de A- ’ - 
aUét'e Provisorio N’ í— Liuuidaoión tío .Va- 
riaeioneé de Costo de Alano de Obra Ejecu
tada, correspondiente a la “ConStruccióii Es-.. 
hílela Primaria de 10 Aulas en Joaquín'V. . 
González” emitido por Dirección de Arquitec
tura de la Provincia .a favor de la empresa' 
contratista .MARIO S. BANCHTK & CIA, .S. 

_R,L. por la suma de 8 38.141.—,m|n-.'(Trein
ta y Ocho Mil Ciento Cuarenta y Un Pesos 
Moneda Nacional).

Art. 2’. — CorauniqnQao puhliquoae, "insértons o» .. 
<>’ Registro Oficial y Archívese. - .

JULIO ANTONIO ^CASTELLANOS ¿ .

Marcelo 'Antonio María R&sasco ■_
Es copla» .. ’ v-t’ -’ - - -

Pédr? Andrés Arranz-• ■ r.t ■ 
XWt»cti$ del M. Scón,’, T y Qt.PíiK *

setiembre.de
educaciona.es
GeneraL.de
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. DECRETO N» 3952 — E. 
SALTA, Agosto 20 de 1962 

''Expediente Ñ’ 2619)1962
—VISTO que Diereeción de Arquitectura de 

la-*-Provincia  .eleva para su aprobación *él ‘ Cer
tificado-Parcial Provisorio de Obra N’ T, co
rrespondiente a la “Construcción Escue’a -Pri
maria de 10 Auiás ^n Barrio General Güemes’’, 
emitido á- favor ‘del contratista Mario S. 
Baaichik y Cía. S.R.L., por la suma de ? 
645.590.08 m|n., la que se z encuentra prevista 
en el Plan de Edificación Escolar del Conse
jo-General de Educación;
•-Por. ello ■ “.'--

E1 Interventor Federal dé la Provincia 
de. Salta ' •

' -? -DECRETA - ;
■ Arti 1?,.— Apruébase el Certificado Parcial 

Plovisorlo.. dé Obra Ñ’ 7, correspondiente a la 
■ “Construcción • Sscúela; Primaria de 10, Aulas 
en'- Barrio- General Güemes” emitido por Direc- 

. ción de Arquitectura de la Provincia a.-fa-'. 
-vor- del contratista. Mario S. Banchik y Cía 

- S-R-í-or ~Pór la’ suma dé $,645.590.08 m)n.

■ Art. l’,«-— Apruébase el Certificado ”de A- 
juste Provisorio N’ 8 (Liquidación d? (Varia
ciones de Costo- de Mano de . Obra Ejecuta-1 
da), corre pendiente, a Ia--“ConsrTucción j-1s- 

_ cuela Primaria de 10 Aüias en Bario Genera1 
Güemes”, emitido por Dilección de Arqui
tectura de la Provincia a favor de .la Empre
sa Mario S. Banchik y Cía. S.R.L.. por la 
suma de $ 83..523.—■ m|n. (Gerenta y Tres Mil 
Quinientos. Veintitrés -Pesos Moneda .Nacio
nal). ’ . ’ •

Art. 2?. — Común íquero, publíquoso, insórteso 
on él Rogktro Oficial y' archives».,

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
Marcelo Antonio María 'Rosasco

... ____  __  ... __  ... ___________ ....... Ss copia: ‘ ' •
(Seiscientos Cuarenta y-Cinco Mil Quinientos” ' Pedí» Andrés Arranz 
Noventa Pesos Con 08|100 Moneda Nacional). 

‘ Art. 2’. *— Comuniques», publíquoso, insértese o» 
éi Beglutr¿- bflóiar’y Archívese.- ,-i, •' - - *•'  : ' *
-J1JW í ANTONIO ’ CASTELLANOS 
,’T'Marceto Antonio' María Rosasco ’ 

Éá-copia: ~r . . •
-P¿di® Andrés Arfáiia .'

Jéfé de Despacho; del M. de EcoD., F y O, Fúb.

-”0ECiRETO N«’3958 E, 
. SALTA, Ágos|to 20 dé 1962 
- Expediente N? ^706|62 . .*

. ;- AVISTO qué '‘Dirección' dé Arquitectura de- 
•’ íft'PrpVincia eleva -para su aprobación el-Jler- 

tificádd *Ñ # - 7 Parcial Provisorio "'dé*  Obra, co
rrespondiente a” la “Construcción Escuela Pri- 

—maña en Villa Belgrano-^-Capital, emitido ¡a ■ 
. -favor, de la Empresa Mario S.. Banchik y Cia. 

S.R.L,, por .la suma dé m?n, 288425.78, la 
.que ,se encuentra comprendida dentro del • 
Plan-de Edificación-iEscmaf _’deíi -Consejó- Ge- 

’ «eral de Educaciónj, ’
Por ello, -

. ’ El - Inte&véntor, Federad de -la Provincia 
. - _’ * *dé -;Saltá - ' ’

' DÉGRETA ' ’-
T xArt ".V; “»--A§l,UÓbáSB’.eÍ’Cetflfieado Ñ’" 7 
Parcial’ Provisorio de' Obra; correspondiente a 
;lá’ “Construcción -Escuela primaria-- en Villa 
‘Étógranp-i-'Capital” emitido- por Dirección de 
'Arquitectura 'de;- la’''Provincia- á favor de ¡a 
'Empresa'. .MaTió-’ S< Bánchik-'y Día. S.R.L., 
-ipór'-Ia.'süma-saé -$1-288.22B:.78 m|n. . _ - .

Art. 2’. «-». Consígnase que del importé to
ta! del Certificado aprobado s'or ei "artículo 
añtsfipr,.-sé. deducirán -las sumas, de ?.‘38,823 
/'$- lO'O.boÓ--por'-garantía y anticipo de aCo- - 
■pío,. respeetívatiienté, • - ‘

Asi, 8a, .<=> Cciatmfqcíéé, --Jtibliqu0ao, itíB«rtooe ói 
H bu. el Registro Oficial, y archívese, 

■^JÜLIO1ANTONI0” CASTELLANOS 
r 7 -Maréelo ’ Ahtónío' .María Rosasco
í EB,-£oj!iai v . - -
Rodrc-Andrés-Arraiia ,

■:Jefe dé Despáche del M/Ecoils, E. y-O.'Pública

-WCft.ETÓ Ni 8964,*= ’ É. .
7 SALTA, .'Agonfo 20 de 1962 ...
- Expediente-N’. 27p4|6¿ (

““VISTO qué Dirección de -Arquitectura de 
ía Provincia eleva- para stt aprobación el -Ccr- 
'tifieadofde'-Ajuste- Provisorio^ N’ *8  (Liqüidá-’ 
eióñ'de’Variaciones de” CoSto de Mano, de O-| 
bra- Ejecutada)', ,.;correspondieñte. d • la “ConB- 
truc'é'ió'n Bscuelá Primaria de 10 Aulas en 

’ Barrio General Güemes”, emitido a favor- .de 
.lá Empresa Mario -s,; Bánéhyc y cia. -s.- R. 

sumé’- d?. ? -S8¡5?5 la -que £>e 

encuentra prevista en.' el Plan 
Escolar del Consejo’ General -de 

Por ello,

El • Interventor Federal de 
de Salta 

DECRETA

de Edificación 
Educación;.

la Provincia

Jefe de Despacho'del M. dé 'Scon,, í'.-y O. Púb.

DECRETO*  N’'3955’~ E.
. ' SALTA, Agosto 2Ó de 1962 .

•* Expediento N’ 2705|62
, “VISTO qué 'Dirección de Arquitectura cíe
1S Provincia eleva para su aprobación e! Cer- 
'tificado dé Ajuste Provisorio N’ O (Liquida
ción--de Variaciones de Costo dé- Mano de O- 
hfa Ejecutada, correspondiente á la “Cons- 

- truúción Escuela Primarla en -Villa Belgrado” 
emitido a favor-de la Empresa. Mario S. Dan- « 
¿bilí y'Cía,'S.R.L., por la suma de 5 35.593 
-m)n,, la que se. encuentra prevista en .el P an 
de Edificación Escolar - del Consejó OenS.-al 
de. Edufiadión; "
. Por’¿lio, .; / ■ .

El Interventor Federal de-la Provincia 
‘ ’ dé Salta • -*'

•' DE’CRETA
Art. —■ Ápruébaée el Certificado dé A- 

. juste' Provisorio N’ 9 (Liquidación de Varia
ciones de Costo de Mano-de Obra Ejecutada), 
correspondiente a la “Construcción 'Escuela 

'Primaria en Villa Belgrano”, em.tido j'or Di- • 
Afección de Arquitectura de la Provincia a 
favor dé la Empresa Mario S. Banchik y 

'tifa» Í3.R.L.’* por la suma de $-35;'59S m¡n.
(Treinta y Cinco’ Mil Qiuientos Noventa y 
Ocho Pesos Moneda Nacional).

" Art. 2’. Cmnuiiíqui-na, “ pttblíqttoso, iunCrtene 
ba o/Registro’-Ofialal*  y archlt’Sno. ,

JULIO ANTONIO CASTELLANO!’

■ \Marcelo'Aatsaid María RosasW..-.'
®s Coplat - - - * - . • ■

, Pedro Andrea. Arrarfs -
- Jefe de-Despacho del M.-Ecoli. y Ói. Públicas

ÉígBRÉto ’’N» 3§56. «B. •
éALTA, AgO^flo 20 -de 19§2
Expediente N’ 2607)1962
“VISTO qué la Empresa contratista Tébeüh 

y Flores solicita se le devuelva los deposites 
6b: garantía-que le füeroti- retenidos p-i*  la 
■obra "Ampliación-Sala-de Primeras Auxilios 
en Tolombón” .y que astjleden a la suma de 
$ 18.192.60 m|tU

—CONSIDERANDO! . . .
QtíS dicha obra füó recibida definltiVatilen.- 

’te ‘por- Dilección -de Aíqüitéctura 'de la Pro- 
yiheia,-- según acta aprobada' poi*  ttesoluéiíin 
1Í6 348'j dé 2S dé julip del ■ düd en cdrso. dlc- 
jSadá;ppr lá iñendiqnadd l'et'aítidióñ)

Qiie - precede eh eonSeCuéndia acéeder ai rg- 
tyiérliniéhto • íóimüladb por -loa- contratistas 
de la obrai y,

■ ’Ateiito a lo Iflfofhiada ’jpói1 ’tíbritadtlrla Ge-
- sertas'la -:Frsvlá'oip.J ' • -

El .Interventor Federal de la Provincia
- - . ’ de Salta - • ’”•

./.DECRETA
Art. 1». — 'Con intervención de Contaduría 

General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese y pagúese a favor de Di
rección de Arquitectura- de .la Provincia, la
ca ntidad de $ 18.192.60 m|n. (Dieciocho M.l 
Ciento Novenfa y Dos Pesos. Con 60)'100”.Mo
neda Nacional), para que, con. cargo- de 

.optruna rendición .dé cuentas, reintegre a los 
-contratistas Tébé’ch y Flores los depósitos en 
garantía que re fueron reten,dos al abpnárseíes- 
los- cerfiúcados N’s. 1 y 2, :Paicíales--'de-.la 
obra "Ampliación Sala de Primeros' Auxilios 

.en Tolombón”.— -Esta-erogación-será i impu
tada a “Cuentas Especiales. — Depósi.os en 
Garantía”, ' - . ’

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquoso, .iniiértoil» en 
•t Registró'’ Oficial y Archívese, - .

' •'
JULIO ANTONIO • CASTELLANOS 

Marcelo Antonio María Rosasco •
Ss Copia: . ' . ' ■ '•

Pedro Andrés Arranz . -
-Jefe de Despacho del M- Econ. í’, y Or Públicas 

* . DECRETO N’ 3Ó57' — ’E,
SALTA, Agosjt-o 20 dé-1962

. Expedienté N’ 1681|62 ' . - ' •
“VISTO que Contaduría-’Gcfter'a.1 do lí P. o-- . 

vincia solicita se modifique“y.-anipiíe .a parle 
dispositiva del decreto N’ -2780|62—Orden-de 
Disposición’de Fondos- N’ 613,-de conformidad . 
con-los motivos de su informede £s. :13;

[ Por ello, '

"‘El Interventor Federal de la . Provincia 
de Salta

■ * DECRETA ’ ’
Art.. 1», “ Modifícase él aftícu o 'del- de

creto n’ 2780 de .fecha 2-í de mayo .del año'-en 
cursó,. Orden .de Disposición de. Fondos - N» 
GJ 3, en el sentido de fflue e! importe que'co
rresponde -liquidar a favor de-la- Habilitación 
de .Pagos del Ministerio’de Asuntos -Sociales 
y Salud Pública' es por 5 .898.247-,i—-'-tn|n. ' 
(Ochocientos No ven.a y • Ocho - Mil Doscientos 
Cuarenta y Siete Pesos -‘.Moneda Nacional)/ y 
nó $ 998.247.—. como se .consigna en*  el.-mismo.

Ait. 2”. — En ocasión de-'hacerse efectivo 
el. certificado en cué-tión,- Contaduría Gene
ral*  de --la Provincia'por su. Tesorería Gene
ral retendrá la suma de'$ 99.825.— min. en 
concepto del 10% de garantía de ob¡U so
bre ■■ el - mismo c.ertificado, deb endo. acreditar 
este va'or - á iá cuenta. “Cuentas -Especiales >.5 
—Depósitos en Garantía”, 1 . ,

Art 3”. —-La diferencia qüe ¿urge’entre N 
total 'del certificado aprobado por. el- ártícti o 
1’. del decreto- N’ 2780)062 y él*  importe'- .que 
se liquida-por el'artículo 1’ del presente'-iná*  
•ti’umento,- se debe a qiié -Se ha’ dcdücido ’ la - 

. stlmá-dé m$a. 109.00.0i~3 págadoS-'éh cohcéfito 
dé aBopio, ' • .

_ ,Ai-t. 4». —ComúnftfttMG.-.ptibifqttene, ínaért'OBO -én 
el Hsgístro Ófieiitl'y érchívesb. .-

JULIÓ. ANTONIO CÁSTÉLLANÓS

Mátcélé AiitoüU María Rosasen
-. Es Copiki’
Pedro Ándréá .Arr&nS . . -
Jefe de Despachó del N-i, licor!, i*,  y Ó, Públicas

’ -DECRETO. N’ 3953'E. - '
■ SALTA) Ágóst>o'20 dé 1.9f>2 .
' Expediente* N» 2253)62 ' - ' ■

—VISTO el Decreto Ñ’ iB.átí..Orden de Dis
posición de Fondos N’ 685. de.í Í9 de'julhrd. 1 
alió en CUfsó, por cuyo>.-atticUlo ‘ Segundo • se 
liquida’ la cantidad consignada & favor •'dé. 
Habilitación de Pagos déi Ministerio de ’lBco-. 
nomia, Finanzas y. Obras Públicas,, cuando 
/jebe Ser a favor de lá"HabiÍitacióri * de Pagos 
•del Ministerio de Asuntos’ Sociales y Salud 
fww • : ”, .
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Atento a la observación formulada por Con
taduría General de la Provincia;.

El Interventor Federal de- la Provincia 
de Salta

DECRETA
Art. 1". Sustituyese el Artículo 2’ del 

Decreto N'-' 3541, Orden 'de Disposición de 
Fondos 685- del 19 de julio del. año en curso, 
por el siguiente texto: “Con intervención de 
Contaduría General de Ja Provincia liquídese 
y-qTúguese por' su Tesorería General a favor 
de la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud .Pública,’ la suma' 
de ' $ 27.031.—- m|n. (Veintisiete Mil Treinta 
y Un Pesos Moneda Nacional), para que 
ésta a’ su vez y con cargo de opoi'Juna ien- 
dición de cuentas, haga efectivo dicho Im
porte a Su beneficiario contratista debién
dose-imputar esta erogación al Anexo H — 
Inciso VI— Capítulo T— Título 5— Subtí
tulo A—■ Rubro Funcional II— Parcia- 10— 
Plan de Obras Públicas atendido con Fpndos 
Especiales de Origen Provincial —Fondos Ins
tituciones Crediticias Nacionales, del Presu
puesto vigente.

Art. 29. — Comuniqúese, publiquésc, insértese 
tu el Registro Oficial y archívese.—

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
Marcelo' Antonio María Rosasco

Es Copia: :
Pedro Andrés Arranz 
Jefe de Despacho del.M. Econ. F. y O.. Públicas,

I I o
J 

DECRETO N9 3959 — E.
SALTA, Agosto 20 de 1962 
Expediente’ N9 3386|61 
—VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la- Provincia eleva para su aprobación y pago 
el Certificado N9 4— Final de Obra, corres
pondiente a la “Construcción Escuela Nacio
nal, N9 J75 La .Poma,”, .emitido a -favor de la- 

’Empresa Constructora E.C.O.C.H.I., por la 
suma de ? 141.737.73 m|n.;

Por ello y atentó lo informado por Conta
duría General' de la Provincia,

El Interventor .Federal de la Provincia
- de Salta 

’ DECRETA
Art. I9. '— Apruébase el Certificado N9 4— 

Final de Obra, correspondiente a la “Construc
ción Escuela Nacional N9 75 La Poma”/emi
tido por Dirección de Arquitectura de ia Pro
vincia a favor de la Empresa Constructora 
E.C.O.C.H.I.,' por la 'suma de $ 141.737.73 
nr|n. (Ciento Cuarenta’y Un Mil Setecientos 
Treinta y Siete Pesos Con 73|100 Moneda 'Na - 
cional).

Art. 29. —Reconócese un crédito por la su
ma de $ 141.737.73 m|n. a favor >de la. 'Em
presa- Contratista E.C.O.C.H.I. por e1 con
cepto expresado en el artículo anterior.

Árt. 39.' — Previa intervención de GonLodu- 
rí-i General de la Provincia y por su Tesore
ría General liquídese y pagúese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provine a la 
Suma .de ? 141.737.73 (Ciento Cuaréntá y (In 
Mil Setecientos Treinta y Siete Pesos Con 
73|100 Moneda Nacional), pata que ésta • su 
vez y en cancelación del crédito reconocido 
ñor el artículo segundo, haga efectiva ¿He1 a 
suma a la Empresa Constructora E.C.O.C. 
H.l . con cargo dé rendir cuenta y con im
putación. al Anexo H— Inciso V— P \GO 
DEUDA ATRASADA— Fondos Provinciales, 
del Plan de Obras Públicas para el preseii 
te Ejercicio.

Art.. 4-9. — Comuniqúese, publiquésc. insértese en 
et Registro Oficial y Archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
Márcelo Antonio María Rosasco..

Es Copia: .
5 Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. Econ. F. y O. Públicas

‘■

SALTA, AGOSTO 31 DE 1962

DECRETO N'-’ 3960 — E.
SALTA, Agosto 20 de 1962 
Expediente N9 2390|62, .
—VISTO que el señor Merardo Cué lar so

licita se le reintegre la cantidad de $ 4.331.03 
(Cuatro Mil Trescientos Treinta y Cuatro 
Pesos Con 3|100 ), que mediante nota do. 
Ingreso N9 115SG, Llel 26 de agosto de 1918, 
depositó en-sustitución de la gaiantía hipo
tecaria del inmueble situado en la calle Ca
seros N9 1031 al 1083 que hubo - de constituir 
en la acción legal de la' que era parte;

•Atento a que ha proscripto ’ el tiempo tic 
'mantenimiento' de lá garantía a lo informa to 
por Contaduría General de la Provincia, y a 
lo dictaminado por Fiscalía de Gobierno;

1 El Interventor Federal de la 'Provincia 
de Salta

DECRETA
Art. I9. — Con intervención do Contaduría 

General'de la Provincia y por su Tesorería 
Gral. liquídese y pagúese a la Habilit. de P.a- 
gos del Ministerio de Gobiürnp, Justicia é 
Instrucción Pública, la cantidad de ? ,4.334.03 
(Cuatro Mil Trescientos Treinta y Cuatro^ 
Pesos Con 3fl00 Moneda Nacional), para que, 
con cargo de oportuna rendición de cuenta, 
reintegre al señor Merardo ■Cuóllaf el depósito 
de garantía constituido según se expresa eu 
los precedentes considerandos.— Esta eroga
ción 'se imputará, a “Cuentas Especiales ’ — 
Depósitos en Garantía”. ■;

•Art. 2v — Comuniqúese, publiquésc, insértese' en 
el Registro Oficial y Archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
M'arcelb Antonio María Rosasco

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Tefe' de Despacho dél M. Econ., I<\ y O. Pública

DECRETO N9 3961 — E.
SALTA, Agosto 20 de 1962'
Expediente N9 '2616|62 .

' —VISTO que Dirección de Arquitectura' de 
la Provincia eleva para su .aprobación-el Cer
tificado ele Ajuste -Definitivo N9 2— Liquida
ción por Variaciones de Precios de Materiales 
Acopiados, correspondiente a la “Construcción 
Escuela Primaria en Villa Castañares Salta 
Capital” emitido a favor de la empresa • con.- 
tratista De Monte, Venturini y Andreussi. 
por la suma de .? 8.254.— m|n., la que se 
en cueritla prevista en el Plan de Construc
ciones Escolares del .Consejo General de- E- 
ducación; . ■

Por ello,

Él Interventor. Federal de la Provincia
• de Salta 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el Certificado de A- 
justé Definitivo N9 2— Liquidación por Va
riaciones de Precios de Materiales Acopiados, 
correspondiente a ia “Construcción Escuela 
Primaria en Villa_Castañares Salta Capital”;

' emitido por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia a favor de la empresa contratista 
De Monto, Venturini y Andremsi. por la 
suma de $ '8.254.—■ m|n. (Ocho Mil Doscien
tos Cincuenta'y Cuatro Pesos Moneda Nacio
nal).

Art. 29. — Comuniqúese, publiquésc, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
Marcelo Antonio María Rosasco

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M.-de Econ., F y O. Púb.

DECRETO N9 3962 — E. -
SALTA, Agosto 20 de 1962
Expediente N9 2626|62
—VISTO 'que Dirección de Arquitectura de 

la (Provincia eleva para su aprobación el 

Certificado de Ajuste Provisoria JSÍ9 6— Li
quidación de Variaciones’ de Coito de Mano 
de Obra Ejecutada; ebrrespondient. a' la ' 
/Construcoión Escuela Primaria de 5 Aulas 
en Las Lajitas —Dpto. Anta”, emitido a fa
vor del contratista Isidoro Leonarduzzi, por 
la Suma de $ 10.893.— m|n., la que se en
cuentra prevista en el Plan de 'Edificación 
Escolar, del Consejo General de Educación:

Por ello,

El Interventor Federal de Ta .Provincia
* de Salta 
DECRETA -

Art. I9. — Apruébase el Certificado cíe A- 
justé Provisorio N9 6— Liquidación de Va
riaciones de Costó de Mano-de Obra Ejecuta
da, correspondiente a la “Construcción Es
puela Primaria .de 5 Aulas erULas Lniiias 
Dpto. Anta”, 'emitido por Dirección de Ar
quitectura de la Provincia a favor del con
tratista Isidoro Leonarduzzi, por la suma de 
m?n. 10.893.— (Diez -Mil Ochocientos Noven
ta y Tres Pesos Moneda Nacional.

Ai-t. 2v. — Comuniqúese, ‘ publíquese, insértese 
el Registro Oficial y archívese. .■>

JULIO ANTONIO CASTELLANOS ’ 
Marcelo Antonio- María 'Rosasco-

Es Copia: ' »■ .
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. Econ, F. y O. Pública

DECRETO N'-' 3963 — E.
SALTA, Agosto. 20 de 1962
Expediente N9 2624|62

■■ —VISTO que Dirección de Arquitectura de 
la Provincia eleva para su aprobación el 
Certificado N9 3 Ajuste. Provisorio —-Liquida
ción Variación Costo, de Mano de Obra Fje- 

1 cutada, correspondiente a la. “Construcción 
'Escuela Primarla 5 Aulas en Cacique Camhai 
Tartagal —Dpt-o. San Martín Salta”, emiti
do a favor del contratista Giúcomó Fazio, 
por la suma’ de. $ 4-2.-515.— m|n., la que se 
encuentra comprendida dentro del Plan de E- 
dificaciones Escolar" del Consejo Genral de 
Educación; x .

Por ello, ' ‘

El 'Interventor 'Federal' de la Provincia 
. - de Salta

DECRETA
Art. I9. — Apruébase, el Certificado N9 3, 

. Ajuste Provisorio Liquidación^ Variación Cos
to por Mano de’ Obra 'Ejecutada colTespon- 

* diente a la “Construcción Escue'a Primaria 
5 Aulas -en Cacique Camba! —Tartagal-Dpto. 
San Martín Salta'1, emitido por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, a favor del con
tratista Giúcomo Fazio, por la quina de S 
42.515.— m|n.

Art. ■ 29. — .Comuniqúese, publíquese, insértese 
al Registro Oficial y Archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
Marcelo Antonio María Rosasco • 

Á',s copia: ’
Pedno Andrés*  Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ., F y O. Púb.

DECRETO N9 3964 — E.
SALTA, Agosto 20 de 1962
Expediente N9 2370|62-
—VISTO que .Dirección General de Inmue

bles 'solicita se le liquide la cantidad de $' 
3.000.000.— m|n. - necesaria para atender los 
trapajos de rolevamiento aerofotogramé'rico 
y para la. adquisición de elementos;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral, ' “

.El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Art. I9. — Con intervención de Contadu

ría General y por su Tesorería General liquí
dese y páguese a favor de Dirección General
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. de Inmuebles la cantidad' de $ 3.600.000.— 
' m|ñ. (Tres Millones, de Pesos Moneda Na

cí.ma'), para ateñeler el ítem■■'•.Ttelcvuin¡cuto
■ .- aerofotog-ramétrico y adquisición de elemen

tos” y con imputación.al Anexó H— Inciso II 
Capítulo H— Título 1—.. Subtítulo -A— Rubro . 

‘ Funcional I—• PárciaV 7— P an de Obras Pú
blicas atendido con: Fondos Esp**'c'.aJn¿  fl<*

. . Origen-. Provincial del presupuesto vigente - 
para él Ejercicio 1961|62. . ■ " .

Ai‘t. .2». —r La liquiclacíón dispuesta pmL_el 
■ artículo anterior, se hará "efectiva medí-n e 

libramientos .parolo’es..qü,e se formu'arún ». 
medida, do suSynecesidadcs y con cargo d: 

* rendición de cuentas documentada por parte 
■ de Dirección General dé " Inmuebles, ’ -

Art. 3't — Cnnmnrquése, publíqucqi’, 'insértese en 
1*:  Regiqt.ro Oficial y- archivos?. „

; JULIO' ANTONIO CASTELLANOS 
Marcelo Antonio María Rosasco.

8Es Copia: ’. .
Pedro, Andrés Arranz
Jefe" de Despacho del M. Econ. F. y O. Públicas

DECRETO Nv 3965 — E.
SALTA,. Agosto 20 de 1962 
Expediente N'-’ 2614'62 •
—VISTO que Dij*e'*c  ón de Arquitectura de • 

. -la Provincia eleva para su aprobación,ó! Cer
tificado N? 2 Ajuste Definitivo de Obra, co- 
rresirmdtautc a la -'‘Construcción. Escuela 
Primaria en Villa Las Rosas Capital” emi
tido á favor de los' contratistas De Monto, ' 
Venturini y Androussi. S.R.L., por ia suma . 
de "$ 7,984.— m|n, iá-que-se-encuentra com- 

,-.prendida dentro, del -Pian de ‘Edificación Eí- 
cólnr del Consejo General de-Educación ;

Por ello?

Él Interventor Federal de la Provincia 
de Salta -
CARETA; '

Art. J.9. —-Apruébase el- Cert'ficado N'-‘ 2 
Ajúste Definitivo de Obra, correspondió ".te a 
la “C-on tracción'- Escuela Primaría en Vil a 
Las Rosas Capital”, , emitido "poi*  D racción 
de Arquitectura de la Provincia a favor <'e 
los contratistas'De Monte, Vontu'ini y Án- 

f dreussi, por la suma, de $ 7.984.— mln.
Art. 2'). ' " ’

' el Begistro

JULIO ANTONIO '. CASTELLANOS
- "Marcelo Antonio María Rosasco

— GomuníqueBe, pulilíquesó, insértese e» 
Oficial y Archivóse.

Es Copia*. -
Pedro Andrés Arranz

"Jefe ele Despacho del M.. Econ.. F. y O. Pública

DECRETO N'-’ 3966 — E -
• SALTA.-Agosto 20 de 1962 . '

Expediente-N9.2613|1962. ' '
—VISTO que Dirección de" Arquitectura tete 

la Provincia,, eleva para- su aprobación el 
'.Certificado de Ajuste' Provisorio N9 6— li
quidación de Variaciones do Costo de Mano 
do Obra Ejécutadad, * c rrospo'ndiente a la 
"Construcción Escuela Pimaria de. 5 Aules m 
Laguna Blanca” Dpto. .de Anta, emitido a f.*:t-  

• vor de', contratista Juan -Ca/alano, por la m;
m'a de ? *62.837. — hi|n., la que * e- oncinmlT.*»  

' comprendida dentro del Plan de Edifm.ic’ón 
Escolar del Consejo General :de Educación:- 

*-. Por .ello, ■ ■ • ' - '

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta '"

DECRETA '
Art. -1». — —Apruébase el . Certificado ¿te 

Ajusté- Provisorio N9 6—-Liquidación de.V.i-_ 
naciones de Costo de Mano de Obra K-j-*-  
culada, correspondiente a la .“Construí?">n 

■ Escuela priraaria’*de  5 Aulas en Laguna Ften 
ca” Dpto. de Anta, emitido por Direcc’óu de" 
Arquitectura de la. Provincia, a fú-vór del 
contratista J.uan Ca'alano, p*or  la suma -*te  $

62.837,— m|ln. (Sesenta , y Dos Mil Ochocien
tos Treinta -y Siete Pesos .Moneda Nnc on*»D  

Art. 2v. — Comuniqúese,, publíquese, insértese 
si Bcristro Oficial y Archivóse, :. . '

. JULIO ' ANTONIO CASTELLANOS 
Marcelo Antonio María Rosascp

Es -Copia: . ’ * . ■
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. Econ., F y O. Pública

DECRETO N.9 3967 —*-E. •
. SALTA,. Agosto 20 do 1962

' Expediente N'-l 2627|62
—VISTO . ei Certificado de Ajuste Provi

sorio N9 6—■ Liquidación de’ Variaciones de 
Co < o*  de Mano do Obra Ejecutado co r-sp-oii- 
diente a la “Constj'úccióñ Escuela Prim.i-i;i 
de 5 Aulas -en El Bordo Dpto. Anta”, elevad.) 
para su aprobación por Dirección de Arqui
tectura dé la Provincia y emitido a favor <1 el 

' contratista Isidoro Leonalduzzi poí*  'a suma 
de '$ *10.819.. — in]n. la que se encuentran i'To.- 
vista -e'n., el Plan de Edificación'Escolar dc-1 

. Consejo General, de 'Educación; •
. Por" ello,. ' * . .

El Interventor Federal Interino - 
: , -de Salta ' . -

DECRETA
Art.' I9, — Apruébase el Certificad,> d*  A- 

justé Provisorio’. N9 6— Liquidación de Varia-, 
clones de Costo de Mano de" Obra JEjc-cutudu 

, correspondiente a la “Construcción hl'cu.- a 
"“rimarla' de 5 Aii’as eh- ®l Bbrdo Diit¿_An- : 
ta”. emitido por Dirección de Arquitectura, 

la Provincia a favor del contra"! ta Tsulmo 
Lnonai'duzzi , por ,1a suma de $ 40.819.- mi*  . 
(Cuarenta Mil- Ochocientos Diecinueve P. s &

_Moneda Nacional)/
Art. 2v —' Cotnnníqnesc. publíqueso, . ih^értor- 

. é’ Registro Oficial y Archívese.

JULIO . ANTONIO CASTELLANOS 
Marcelo Antonio María Rosasco

Es copia: *--•
Pedilo"Andrés Arranz .

, Jefe de Despacho del M. de Econ., F y. O. Púb.

DECRETO N'-' 3968 — E
SALTA. Agosto 20 de 1962
—VISTO .la convocatoria para' 

de Ministros de Hacienda cursada 
misión, de Contralor é Indices.

El Interventor FederaL de. la 
de Salta .

DECRETA' ■
Art., 19. — Amplíansu los términos del de

creto N9 3935 del, 18|8|62, estableciendo qu.' l-i 
asignación -de obligaciones, fdc-q tajes' y ¿tere-. 
clios inherentes a la función ¿fe Ministro, o!or- 

■ ."gañas ah Subrecretario de Ecunomía y l*"--  
nanzas, doctor HECTOR ALENDILÁTI' IRKE'. 
lo es. ta'mbién para- el Plenario' do Mln’stros 
convocado por la Comisión de Contralor, é In-

■ dices para el- día 24 dé agosto pTófümo ..en 
.ia Secretaría de Hacienda de la Nación

Art. 2v. — Comuiifquose, publíquose, insértesv 
a’ Registró Oficial y archívese-.

Provincia

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
Marcelo Antonio- María Rosasco

ES COPÍA*.  ■ ..'.'■
SANTIAGO FELIX AI.ONS.O HERBERO
•Tefe de 'Despache del Ministerio do Econ. 1\ y O. P:

DECRETO No 3971 — E. 
SALTA, Agosto 20 de 1962 " .'
Expediente N'-' 2612162 * -

.t—VISTO que Dirección de la Viv’endr ele
va: para su aprobación y,-pago' el Oeriifió'ulo 
N» 8— Provisorio. (Liquidación de Variación 
de Costo de Mano dé "Obra Ejecútetela"); en-- 
rrcsponkllqínte a 'la obra '/Construcción dp 
101 Viviendas económicas eñ Barrio' San Jo- 

__..... ... .. sé.. Capital”, emitido a favor del contrafsta 
'Construcción Escuela Prima*¡h  Leonardo. A. Jjaconi y Señora, por la. suma .

emitido/a fu.- ;de $ 211.315.09 m¡h.;" ¿

DECRETO .N9 3969.—, E. , .
. SALTA, Agosto 20 de 1962

Expediente N9 : 2625|62. , .
—VISTO que Dirección de Arquitectura.' du 

la Provincia eleva para, su aprobación ej Cer
tificado N9 7 Ajuste Provisorio. correspon
diente a la “C___ 1_____  1
en Villa Castañares Capital’ 

vor de los contratistas De, Monte, Voñturini y 
Andreuási, por la huma de $.'58720;— injn.. 
la que se encuentra,, comprendida dentro de 
Plan de Edificación Escolar ¿leí Consejo Ge.- 
ññral.de-Educación; .

Por el o -

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta ■- 

‘ ..DECRETA. I'‘ ’
Art.'I9. — Apruébase el Certificado N9 7— 

Ajuste •Provisorio, 'correspondiente a la .Obla 
“Construcción Escuela. Primaria, en Villa Cas
tañares Capital1’, emitido por Dirección ele Ai*-  • 
quitectura de la Provincia á favor de lós con- 
tratistasa -De -Monte.. Vsnturini y' Ánch-ous .i 
por la suma de*-?'  58.720.— m(n. ■

Art. 2Í, — -CQinuuíquesc. publíqueso, insértese en' 
■•I Begistro Oficial y Archívese.—.

. julio Antonio castellanos
Marcelo.- Antonio María Rosasco

Es Copia: *
Pedro Andrés Arranz
.tefe de Despacho del M. Econ.. F, jr O. Pública

DECRETO N9 3970 — E. ' ~-
' SALTA, Agosto 20 de 1962 ■ ;
Exped¡emite N9 2547|62 '
—VISTO qué él señor -Bechir Jorga Haddad 

solicita ge preste aprobación al p ano ele.' frac
cionamiento de su propiedad' denominada “La 
Población’’. ' Catastro' N'; '2695, ubicada*  en e, 
Dpto. de Gi-al. -G.üemes:;

Que en cumplimiento de ló dispuesto por 
■ Ley N9 1030. ofrece 'eñ clonación ".as sune fl- 
,ci**s  que ocuparán capes, avumrlas y -Oiíia- 
vas.trazadas en e,I plano mencionado:
‘ Atento lo informado por Dirección General - 
da Inmuebles: - '.'

__E1. Interventor Federal de-, la Provincia
. * dé Salta

DECRETA '
Al’t. 1». — •' Apruébase el plano-de fraccio

namiento de-la finca" "La Población” ubicada 
en cj.Dp'-.o. de Gene al Gummis. de prop'elad- 
del señor 13ECHLR JORGE HADDAD,'qut' se" 
aójunta a estas ¡actuaciones. .

Art. —■ Acéptase la donac óu que fprnru-
‘ ■ la su propietario don.BECiHR JORGE HA-- 

DDAD.do las superficies ‘que. ocuparán )U! 
cales, avenidas y ochoyas "trazadas en el pla
no que se Aprueba por el artículo anterior, 
en la siguiente proporción: . t
Para calles y ochavas
Fracción 
Fracción 
Fracción 
Fracción

Art. 3' 
fraccionados deberá, con antelación a la V'ñ-J 
la de lotes, abrir y abovedar 'as calles;, y el 
arbolado de los mismos deberá efectúa: lo 
a medida que vaya" enajenando las p-i:cea-*  
5: en proporc'ón a .las mismas..
. Art. 'I'-’. -- Coiiiunfq'-X'áo. publíquese, insórtéso' ei>- 

ol Begistro Oficial y Archívese.

64.301*.  72 m2.
2.258.55 ”
1.920.86
1.955.75 ”
2.652.40- ”

9
12
13
14
. — El propietario' de los terrer os

' JULIO'"ANTONIO CASTELLANOS
Marcelo Antonio María.. Rosasco *

. Es. Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despachó de] M. JScoíl.’, I?. y O. Pública

Regiqt.ro
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Por-ello y lo informado por Contaduría 

General de la Provincia:

El Interventor-Federal de la Provincia
- !.. \ de Salta

DECRETA
Art. 1’. — Apruébase ei Ceitificadó*  Ñ’ 8— 

Provisorio (Liquidación de Variación de' CvStj 
’ de Mano dé Obra Ejecutada), correspondiente 

,a. iá obra “Construcción de 101-Viviendas E- 
conómicas en Bá'riio San José. Capital”' e- 

• mixido "por Dirección dé la Vivienda a favo.-'
• del contratista: L'eonardo A- Laco'ni y Señora 

■por ia suma de ? 211,315.09 m|n.
Art. 2’. — Previa' intervención de Conta-

• duría General de' la Provincia y por su Teso
rería General liquídese y- pilgüese a • favor 
.de lá Habilitación- dé Pagos del Ministér o 
de Asuntos Sociales y_Saiud Pública la suma

' de ? 20.125.— mjn. (Veinte Mil Ciento 
Veinticinco’ Pesos Moneda Nacional), para 
que ésta a su vez y con cargo de rundir cuen
ta la haga efectiva á su beneficiario cont a- 
tíA^, Leonardo A. Laconi y Señora por e, con- 

'ceptp expresado en el ar.ículo,-. anterior y 
con imputación al Anexo H-— Inc'só VI— Ca-

' pitillo I— Título 5— Subtítulo A— • Rubro 
Funcional II—* Parcial .6— Plan, de Obras 
Públicas atendido con- Fondos Especiales de 

: . Origen Provincial “Fondos Instituciones Cre-
. diticias Nacionales’’' del. presupuesto vigente. ■ 

Art, 3’. — Consígnase qüe la d'féreneia que 
surge entre el-importe total del certificado a- 
probado por el artículo plinefo y lo que se or
dena-liqüi dar pOr. él segundo se. debe a que 
sfe.ha deducido .la stima de $ 191.190.29 mjn. 
correspondiente-, a los Certificados Ñ?s. 2, o y 
6-de Variación de Obsto de Maro-dé Obra, 

Art. 4’. — Comnnfquuoe, publfquese, insértese BD
• -o1 Registro Oficia!' y Archívese.

JULIO ANÍONIÓ. CASTELLANOS 
. ? -Marcelo .Antonio María Rosasco

. Es Copiar ■ —" 
Pedro Andrés ÁrranS
Jefe de Despacho .de! M. Econ. F. y O. Públicas

DECRETO NV 3973 — e.
SALTA, Agosto 20 'de 1962
Expediente N’ 1707¡62 - -
—VISTO que Contaduría General de .la 

Provincia spJici|ta se rectifique el artículo 
í--’ del decreto n’ 2981 de fecha 5 de .junio 
pp-do.' Orden dé Disposición de Fondos N’ 
632, por . cuanto debido a un . error .deslizado 

- en el informe N’ 815 de dicha Contaduría 
¡se consigna la cant.dad'de ? 35.531.— m|n.- 
puando en reañdád ;debe retenerse' la suma 
:de ? 35.521.r— m|n.; ‘ "

Por ello, . —’.

El Interventor Federal de la Provincia 
- de Salta . ■

DECRETA
— Rectifícase el’-aTtículo 3’ del 
2981 ’ de fecha 5 de junio ppdo., 
Dispósiejión de' Fondos N» 632,

Art. 1Á'.
•decreto N9

. O. den dé
. consignado "que en concepto-del 10% de garán- 
-tía debe retenerse la cantidad, -de ? 35.521.-— 
m|nr y no la de ? 35.531.-r- m[n.

Art. 2v. —' Comuniqúese, publtqueee, insértese 
en. el Registro Oficiar y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
■ Marcelo .Antonio María Rosase© '

• -MARCELO HUGO GILLY ’

DECRETO N’” 3974 — E.
• SALTA, Agosto '20 de 1962

Expediente ,N’ 3680|60
; —VISTO que ’• mediante decreto N’ . 20.137 
del. 17 ‘de octubre de 1961, se- adjudica” a la • 
Industria Kaiser Argentina la" .Provisión .de 
dos unidades automotores “Pickup 'Baquea
no”, modelo TA—1PA 1960, destinadas "a pres-' 
tar servicio en Administración. General de Á-

- guás de Salta"; i ... . .
—CONSIDERANDO: • -
Que. no obstante! el tiempo tránsete rido 

desdo la fecha de'. su adjudicación, dichas 
unidades no han” sido recibidas por Adminis
tración General de‘Aguas de Salta;

Que en la actualidad el precio de los vS-" 
bienios se ha incrementado en la ' cantidad 
de ?. 120.000.— que' la repartición destina” 
tafia de ’ los misftidg • no puede- absorber por 
falta de recursos; •-

Que sin embargo, por resolución Ñ’~1330, 
•del 11 de julio'- del año en curso, Solicita a:Ia 
Intervención Federal arbitf e' la referida can
il dad-para hacer factib.e la adquisición de 
ios vehículos en euestión;. .

Que la. crítica, situación ’ecoiiómíea que 
afecta al-erario-provincial' no permite Batís*  
íacer la pretensión de Administración. Ge*  
r.eral de. Aguaa ¿6 Salta, -
“’P.or tédS ello, ’ . '

DECRETO N’ 3972 — E. ‘ 
SALTA, Agosto 20 de 1962 ¡ 
Expediente Ñ’ 2422|62

. i —VISTO que la empresa contratista Con- 
' lado ‘Marcuzzi so'icita se le devuelva la can

tidad de $ 2.177.42 que se, -le retuvo ■ en 
ocasión de habérsele abonado los -certificados 

, N’ .5Tflnal y 2 adicional’de'1 la obra J'Constiue- 
ción Estación Sanitaria en El Tala; y “ 
. —GÓÑsiDÉRANDOi

Que el reintegro . solicitado corresponde por 
cuanto la Obra garantizaba' fué recibida de¿_ 

■fínitiVamente según decreto- -N? 18.129, 
25 de Mayo' de 1849,-*  aprobatorio del acta 
respectiva; • '

Atente a l.o informado por Contaduría Ge--. 
neral;. / ' ‘ -'

’ El Interventor FedérÉl de -la Provincia 
de Sáita El Interventor Federal de la Provincia

DECRETA - " '•
Con intervención dé Coí’tá9 
y por su Tesorería General 
la empresa*  contratista Coti
la cantidad de $ 2.177.42 m|ni .

del*"

Árt. 1’. 
dtiría General 
relavé#-a e a

• iado Maicuzzi
(DOS Mil. Ciento Setenta y Siete Pesos Con 
42|100 Moneda Na.ional) que le fué rete
nida en" concepto de' garantía de lOs certi
ficados N’ 5 final y 2 Adicional, de la obra 
“Construcción Estación Sanitaria en El Ta- 
-la“-,— Es a."erogación- se imputa:á a la 
cuenta “Cuentas” Especiales —. Depósitos- en 
Garantía”. ’ . . ' .

Art. 2». — Comuniqúese, publíquooo, insértase 
il Registro Oficial y Archívese.

‘ JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
Marcelo -Antonio María Rosasco

!0s copla!
''Pedro'Andrés ArPáhS .
Jefe de Despacha.déi-ÁÍ. de -géont) F1 Oí Fíibi

‘ Es copia!
Pedí» Andrés Arrans • ' .

-Jefe ele Despacho del M. de'Ec'on., F y Oí Púb,

DECRETO N« 3975 —■ E. ' ■ . ■
■SALTA, Agosto 20 de 1962 •
Expediente. N’ 2620|62 /• •
—VISTO que Dirección de Arquitectura de . 

la' Provincia eleva para su aprobación el 
Certificado. N9 3— Provisorio, correspondiente 
a la "Construcción Escuela Primaria*  10 Au
las. caí Aguaray Departamento San Martín 
Salta”, emitido a -favor del contratista Giá- 
como Fazlo, por la suma.de ? 76.693;—-’mln. 
la qué se encuentra comprendida dentro’ del 
Flan de • Edificación Escolar del Consejó .Ge-' 

~neral de Educación; ' . --
Por ello, -. .... .... '

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta - .

DECRETA : " . =. ,
Art. I9. — Apruébase el Certificado N9"3; 

I’royisorio; correspondiente a la “Construcción 
Escuela Primaria. .10 Au’as en Aguaray Dpto. ■ 
San Martín—Sarta”, emitido por Dirección - de. 
Arquitectura de la Provincia a favor del con 
tiatista Giácomo Fazio, por la suma de' m?n. 
76.693,—

Art. 2?. Comuniqúese, publíquese, insértese en 
<1 Registro Oficial y Archívese. '_ _ - . '

JULIO ANTONIO CASTELLANOS.; ' 
Márcete Antonio." María Rosasco •’

Es Copia: .' ? •
Pedro Andrés Arrans " ‘ * • .---? ...
Jefe de Despacho del M, Ecoh. F, y 0. Públicas

DEGRFTO Ñ’ 3970—É. - 
aALJTA, Agosta 20 dé 1962 ’ '
Expte. N’ 2621—62, . •
.Visto que Dir’eccióíi de' Ai-ftúiteeiura déda 

Provincia, eleva para su .aprobación el- Cer
tificado. N» 2, Ajuste Provisorio, éorréspon-. 
diente a la . “Construcción.. Escuela Primaria 
10 Aulas:-en Agiiaráy—-Dpto. San -Martín-...’.^--

- Salta”, emitido a favor del contratista- GÍícq/ 
mo Fazio, por'la suma-de $ 93.248.—- m¡n,,'- 
la que ’ se encuentra comprendida’ dentro- del' 
Plan de Edificación-Escoiar. del Consejo-Ge-" ' 
nerdi de Educación! .- . j ¡

Por ello, • - ... .

El Interventor Federal dé la -Provincia-.
- '_de Salta' •' 

DECRETA . .. • ’
- Artieuto l’ — Apruébase el'Certificado Ñ?^.
3,-' Ajuste Provisorio, . Correspondiente'-a-7a 
"'Construcción Escuela Primaria TO Aulas en _• 
Aguaray —Doto. San Martín —Salta”; emi
tido por Dirección de Arquitectura <dé la. pro 
vincia a favor del contratista Giácomo Fazloj ■ 
por la suma-de ? 98.248.-7- "

Art. 2». —' ComuníqÜBse, pnblfyiese, ihhírteso ea _ 
el Registro Oficial y Archívese.. . . .

' JULIO ANTONIO.CASTELLANOS •
Maréete Antonio-María-Rogases

•Es copias - ...
Páchta Andrés Arrábs ' . •

t'ufo Úp Despacho dél M, do Sebih, i1 y 6, Püb.' - de Salta
DECRETA ‘ -

Art. D => DeÉystíniüsij lá fédoiücióii ■ Ñ'1 
1339 del 11 de 'julio -del añd en curso, diciadñ 
por .el Consejo de '- Administración"' General 
de Ag'iae de Salta,

Art. 2*.  “ Déjase' áih e'féc.to él. decreto 
20.137, dei 17 de octubre de 1961, que dispo*  
né ,a adjudicación de'dos unidades automo
toras • "Pickup Baqueano”, modelo T'A—1PA 
196o, a. Industrias Kaiser .Argentina.

Art.- 3?. — Ooiuiuilquaao, publlquoao, luiérteM -en 
Begiatro Oficial y Archivéis. -

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
Márcete Antonio María Rosasco

Es copiad
Pécfae Afidrés AtFáñg

íéíe de CespaBJia dél. M. 4e.'Sddíi¡( O 0i gi&fy

•BEdiÜai’Ó 8BÍ7—Si ■ -
sáLtA, Agasta da 1961
Expte r N’ .'2615—621 .
VÍSTO tlúe Dírédcióii de ArfiUlteGtui'O. -.de la 

Provincia eleva gara SU aprobación, él Certi» 
ficádo de Ajuste Definitivo N’ 2 —Liquida
ción por Variaciones de Precios de Materia-

- les; correspondiente a~ la “Construcción Ésclie 
la Primaria en Villa Primavera —Salta —Ca 
pita!”, emitido a favor de la'empresa contra"

- tista De Monte, Vénturini y Andreussi, por
la. suma de $ 8.254.-— m|n^- la que' se encuen 
tra prevista en el Plan de'Edificación Escolar 
del Consejo "General de Educación; -

Por. ello, • ; •
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
. SECRETA

i? U ’WW M

suma.de
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Ajuste Definitivo N’ 2’ —Liquidación por Va- 
i’iaciones de Precios' de ■Materiales,' correspón 
diente ’a la “Construcción Escuela- Primaria 
en Villa Primavera -r-S.álta' —Capital” emiti- 
■do por-Dirección- de'Arquitectura de a Pro- 

— grtncia a favor de la empresa contratista De • 
Monte, Venturini y Andfeussi, -por lii'suma 
de;? 8.254.—• mfn. (Celio Mil Doscientos Cin 
cuenta y Cuatro Besos -M'óheda Nacional). ■ _ 
. Áre. • Comuniqúese,; publiques»," insértese

_01;Rogiatro .Oficial y'archívese. ’ 

jüLIO .ANTONIO CASTELLANOS

Marcelo Antonio María’ Rosasco
.Sis. copia: 

Pedro Andrés Arrana 
; Jefe de-Despacho-delM. de Eco’n. F y O. Púb. •

' ' DECRETO, N' 3978—E.

SALTA, Aflósto 20; de 1962
L c-.Expte., .N’ ’2628—62.- .

• VISTO ^qué-Dirección de Arquitectura, de la
¿¡’rqrtncia; eleyá- para su aprobación el Certi- 
iicadó.de Ajusté Provisorio',N’ 2—Liquidación neral -de Educación; . • •

[ de Variaciones, de Costó dé Mano de ■ Obra 'Por ellO/
, ■’ Ejecutadá, correspondiente 'a. la “Construcción £1 “intérvéntor Federal de la Provincia í -Eécuélá’.Primaria.de,8.Aulas..en Pichanal" T1 ■‘■nteiventor -federal de- la provincia
; ■ Dptd; 'órán—/‘;'emiti‘do''a íavof dér'Ingeñieíp
[ 'Vicente'Moncho, por la suma dé. 5" 146.132;—
¡ m|n„ . obra ésta que se eiicueiitra pré,vista eñ
| \ ói Pian’dé' Edificación' Escolar del Consejo
: ‘General <fó Educación, ” .
i ’. ’. . '

; Él Interventor Federal, de., la . provincia
i ' - - .-d©;<Sálta •
I ' . .DECRETA - , . ' _____________7_

..ArtídiliO 1*  1 Apruébase dé ' SOS 33,979'.—. m^l.
’ Ajústá.. DrÓViS.ól’io, Ñ'. 2 —Liquidación de . Va . Art* j,2’- Comuniqúese, i . . ,
. iíaclories’'dé ’ dpStó de Manó' de .Obra .Ejejnt elí 91 Registro qfici&l y archíjess.

tada,¿correspondiente a la “Construcción .Es- 
.c’úélá,Erimártá ..de. 8 Aulas en Pichanal” — 
Dpto> .;prán—• émitido por. Dirección de Ar- 
.qUitectufa 'de í'a Provinciana;Jávor .del.Inge-, 
niérb Vicente Moncho, por la suma’, de m?ú- 
146:132,— (Ciento Cuarenta y’Seis'Mil Cien. 
tb Treinta^ y. Dos. Pesos Moneda Nacional).

Art. 2v. —- ComuníqueBB, publfquene, inoért-CBO 
•l el Registro Oficial y archívese,

JULIO. ANTONIO ...CASTELLANOS, 
^M’a.feeló Áútqnío María Rosases .-

¡S3,0Ógla¡ ’ - :
* ’-Pédría A'adrés ArfañS

Jeté'de ■Déápáeho*dél-  M. .de fflcofl, R y ÍD,.-Íiúb.

. J5ECBSTO. Ñ« S9?Í)’=E, • - '
. SAlZrA!(.AÉf<JBto,.gO. de.lSégt-'

. VIST'O qué Dirección de Arquiteetura, 46 la 
FfóVinela, éleya para-si). ápróúacióii el Cér¿ 
tifícado*  Ñ’ 5,''Ajúste Provisorio ,de Obra, co 
rreSFondiettte a la “Construcción Escuela Pri 
marta 8 Aulas en Villa. General-, .Giiemes — 
Tartagal ——Dpto. .San Martín Salta” emi- 

•tidó a favor dél contravista Giácomo ’Fázio, 
por la.suma de . ? ,27i.02’6.— in|n,, la-que se. 
encuentra” comprendida fdentro dél.Plan de 
Edificación’ .‘Escolar’.,<fel ..Consejo .General de 
Edúéaóióñí ’’ ’ - . ’ ‘

Ébr/ellOí . - • • . ’ ’

El-Intérveñtor Federal .-de ía- Provincia

- **.  -y . "• ’*'*  ‘ , * -
. Artículo Apruébase .ér.Geytifieádo

•Si Ajuste Provisorio dé Ó.bra,. corresiioiidiente 
a’. Ía...,‘.Cqnstrucción Escuela Primaría.’8 Auíab 
en' Villa*  Geheí'al G&méB —'faftag-ai —lipto. 
gan Martín ■^•S^lta”,'jenílíido por Dirección 

& favo? agí 

contratista Giácomo Eazio, por la suma. ,de, ? 
■27.026.— ni|n.

Art. 2«. — Comuniqúese. publíquese, Insértese ón 
ni, Registro Oficial y Archívese.
JULIO ANTONIO CASTELLANOS 

.Marcelo Antonio María Rósasco' 
’Jhs copia: ■ ’ . *'..  .

. Pedno . Andres Arranz
Jefe de.Despacho del M./le Econ., F y O." Púb.

DECRETO N9 3980 — E. 
Salta,-20 de Agostó'de 1962 
Expediente’N9 2623.— 1962 ' v
Visto ‘-que Dirección de Arquitectura ■ 

de la Provincia eleva para su aproba; 
ción el Certificado N9 5 -^Ajuste Pro
visorio de la obra:. “Construcción Es
cuela. Primaria- 10 Aulas en Villa Saave-. 
’drá” Tártagal — Salta, emitido;. a. fa
vor-del contratista Giácomo Fazio, por 

.• la suma de $ 33.979,.— m|n., la que se 
encuentra comprendida dentro- del Plan 
de’Edificación Escolar del Consejo Ge*.

'Por ello, • ;

de Salta 
DECRETA.

'(Art. 1’ Apruébase el.-Certificado 
N9 5.—Ajustg Provisorio dé la Obra: 
“Construcción Escuela- Primarla 10 Au- 
las én Villa Saávedra” Tartagal.— Sal
ta. emitido por -.Dirección de Arquitec¿ . • - , .
tura de la Provincia a favor del contra- Moneda Nacional) ,, 
tista Giácomo Fazio, por'la suma de

ptiblfqticse, taóérisBt)

JULIO ANTONIO CASTELLANOS • 
Marcelo Antonio .María' Rósase©

Es’ Copia: . ’ '
Pedro Andrés -Artaná .
jefe.dé Despacho 'del M. Econ-., F, j, p. Pública

DECRETO N? 3983 — E, ;■ ■ 
'Salta, 20 de Agosto de 1962' 
'Expediente N---27.02 — 196’2 
Visto que 'Dirección- de Arquitectura; 

de la Provincia jéleíva para, su ‘ aprpba*  
ción el Ger.tifi,cado . N’’3 Parcial' Provif 
sorio de Obra, correspondiente a. la 
“Construcción Escuela Primaria -5 Au*  
las-’—Gral-. Mosconi— Dpto-, Sán-Maf“- 
tín —t Capital”, emitido’a fayor de la , 
Empresa M. Davinson y Cía’.’ R., L,». 
por la suma.de $ .1..110^934.-^ m|n.,Ja 
que se encuentra comprendida'dentro del 

-Plan de Edificación Escolar dél Consejó

Pór clloj ■' ’ , .
El .interventor ,Federal dé la Provincia 

de Salta
• . ,DECRETA , '’

Ayudante -1^- ’. -Art.; D-—.Apruébase.él Gértificiidó'.N-.
_ __ . -- , _ 
’-.Viceiíté López — Peón.— 23—7—62. ’ porídienté ^a la

Félix N. Vázquez — Peón — 1-7—62. 
Paulino - tara —. Peón — ,17—7—62.

Al't. 20. —. COmuutclúaso,' püblfquOBO, innCrtsa» o¿
.el íteglstro Oficial y JÍrohíjreaB.

-JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
, Mgrcbló- Antonio María Rosase© 
Es_ copia: 
■ Púdra Artdréá Amas

. leffi cte Despachó dél Mi. de ¿BdóB., f y. 0. tJúb.
’ - . ; ' ■ - •í-atasraí .

-DECRETO N’ 3981.—E. ■' , .
'Sálta, 20 Se.'Agosto de 1962
Expédiénte N’ 2666 — 1'962 ,
Visto que Dirección de Vialidad dé 

Sálta"eleva nómina de.bajas de su per
sonal'afectado al’Plan de‘Obras Públi
cas correspondiente al mes-.de julio 
sadoj ■’ . ’ ’

Por elle.
El -Interventor Federal de la Provincia

” ' ’ ' ‘ dé- Salta ' '
BECntAi . -

,-Art. I*  — AprüébánSé las siguientes , KJ ,, .bajas del pefs&nar dé Dirección de Vi&- . Ge*f  %,de kdücacion. ; 
lídad de Salta, afectado al Plan de ObráS 
Públicas, correspondiente al mes de Ju1 
lio deí año en curso: . •

•Qs.car.Sarmiento Oficial• —
4-7—1962, 
. Alberto RusSo

DÉCRETO N’ 3982 — ,E, -
Salta, 20 de Agosto de' J.962- ' 
Expediente N9 2708|62 . ;
Visto que Dirección’ de Arquitectura 

de la Provincia . eleva para su aproba
ción el «Certificado •N9 7’— Ajuste Pro- 

•- visorio (Liquidación • de’: Variaciones -de 
Costo de Mano de Obra Ejecutada), có-. 

■’rrespondiente’. a la. “Construcción . Es
cuela Primafi.a-de 5 Aulas Las, Lajitas.’.’ 

‘ (Dpto. • Anta), emitido- a favor -.del con
tratista Isidoro F. 'Leonardüzzi/’pqr; la • 
suma de $ 63.483,— m|n.,,la’que se'.en
cuentra compren’didá én-el Plan.de Edi
ficación Escolar del Consejo Genera] .d’e- 

-Educación; ? ■-
, . Por ello.> " ?
El Interventor Federal. de la' -Provincia 

de Salta ’’ -’T*  '• 
DECRETA- ■ ' A

Art7 I9..-— Apruébase el Certifi.cado.jN.9' 
7 — Ajuste Provisorio'• ('Liquidación dé * 
Variación .de. Costo de? Mano dé-Obra 
Ejecutada),’ correspondiente alia “Cóús- 

. trucción Escuela. Primaria ’de-.5- Aúlás 
Las Lajitas” (Dpto. Anta),’emitido'.por 
Dirección de Arquitectura -de la Pro- ' 
vincia a favor d§l contratista Isidoro*F.  
.Leonarduz-zi, por. la suma de. pesos 
■63.483.— m[n. " (Sesenta . y ‘Tres Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Tres - Pesós

Art. 2». ConiunífiUQse, ptíblfqu&se, insértese on - 
»-l Registro Oficial y Archívese. ,’ ' . ’ . • i . • * r
JULIO ANTONIQ CASTELLANOS . 

Marcelo Antonio’ María • Rosasco ' , 
i . . . y ‘

¿te copia: , ■
Pedió Andrés Arbahe

Jefe de Despachó dél M'. de Dcon, F y O. Púb. 
í' ■ - ■ • . "-5 •■-

3 Parcial -Provisorio'..dé. 0'b.rá, éÓrí;gs-
. ’Ó '“Constrücc’iQ.h Escuela 

Pritnaria'.S Aulas •—Gral. -Moscohi-^-" 
Dpto'. San Martín -Capital”,’ emitido, 
por Dirección de Arquitectura de lá. 
ÍProviñcia a favor de. la Empresa..M. Da*  
vinson‘y Cía. S. R. L¿ por Ja súma ’ 
de.'$ l.-110.’934j—,m|n. ’ "'.'v

Art.- 2’—. Consígnase. que -del- impor*  
té del Certificado aprobado por el artíCU' 
lo anterior, .se dédúcii;á la Súma de 'p&= 

^J11|ÍL. pcif gfertn

iicad%25c3%25b3.de
suma.de
Plan.de
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’Aft. ‘3?¡ ‘ — ComuuíqueBe, publíquese; insértese en 
. el Registro Oficial*  y archívese.

v. JULICT ANTONIO CASTELLANOS 
Márcelo Antonio María Rosasco 

•¿Es copia:-' . •••’'
-• í Pedro, Andrés Arranz ’’ •_ • •

Jefe de Despacho ‘dél M. de tScon., F y Ó, Pu ->

■¿•DECíyETO/N» 3984 — E.
" ¿altáj.áQ^de. Agosto de 1962 l- 

Expediente N9 2488.— 1962
■ Visto que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia eleva-, paraúsa. aproba- 
crón'í copia "aútenticada de la resolución 
N9 351"de fecha 24' dé julio pasado-que 
amplía en treinta y. nueve (39)‘- días más 
el plazo contractual para la terminación 

' cde_lá obra “Escuela, Primaria Bernabé 
, López”, de la,.¿pie es contratista la em
presa constructora Walter Lerario; y 
CONSIDERANDO,:

.Que. el plazo contractual ya fue pro
rrogado en 9Ó días por Dirección de Ar- 
quitectufa^de ¡a Provincia, mediante re
solución N9 ,589 'del 18 de-diciembre de

.Que no obstante .y7debidó a’ la’ persis
tencia de los mismos factores, según in
formes de la.' repartición recurrente, se 
hace necesario disponer nueva prórro-, 

% gá de treinta y nueve días ;
í;’Por ello,,Ji ’ - ’’
Él Interventor Federal de la Provincia

' .. de Salta
• . DECRETA .

. Art?-19 —■ Apruébase.la resolución N9 
351 de féchá'24 dé julio del año en cur- 

' so, dictada, pór^ Dirección de Arquitec
tura de la Provincia, cuya parte resolu
tiva*  Mice: “Artículo l9 '— Ampliar por- 
ei término de treinta y nueve días (39),

• la’.prórroga acordada por resolución NÚ-- 
mero’ 589|61 a? la Empresa Constructora 
Iffg, Walter Lerario al plazo de ejecu
ción'de la obra: “Escuela Primaria Ber
nabé 'López —! Vaqueros”,, a partir del

. día 26 de mayo. último y en’ mérito a las 
'consideraciones expuestas precedente

mente.’ Art. 29 Elevar copia autenti
cada,- para su conocimiento y aprobación,

• . al Mifiistério' "de Economía, Finanzas y
Obras Públicas. Artículo 39 ¡— Tome ra
zón el Departamento de-Construcciones 
y ñotifíqüese.a la Empresa recurrente. 
.Artículo 49 — Comuniqúese, cópíese y 
arch!vesé;,-Fdo. ín^.-Hipólito Fernan
dez ¿Director-Dirección de Arquitectura 

-. de-la Prayiticía”. ’ ¿ ■
Art. _2o, Cbmnnfqfieaa, ítthttqtiaHB. thftéttaae 

. ”1 «I ítbgÍBtro .Ofic.íHt y drrhfvóñh. \

. JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
-. idárceíó Antonio -Mafia .Rosasco

Es tíopi.u.: • : ■
..Pe'cifo Ándrá- ArranZ 

ite'fc*  de lífsjjafiho déí-M. de-•Seónq'-tf. y O. Púb.

. DECRETÓ' N? 3985 ~ E. '
Salta, 20 de-Ágosts de 1-962 
Éxpédiente Ñ9' 2701 -- 1962

' • Víáfó» qué Dirección de Arquitectura 
de da Provincia éíevá para SU' aproba.-’ 
ción el Certificado Ñ9 4 Ajuste Proviso*  
rip, a lá . “Cons.-

SALTA, AGOSTO. 31 DE -1962

trucción Escuela -Primaria 5 Aulas — 
-General Moscou! :. Departamento San 
•Martín —Capital”, emitido a 'favor de 
la-Empresa M. Dávinson y Cía. S. R. 
L.-, por lá suma de ■$ 97.560. —m¡n., .la. 
que- ’- se. encuentra co mprendida dentro 
del Plan dé Edificación Escolar del Con
sejo General de Educación; -

Por ello, - • . ■ ,
El Interventor Federal *de  Ja Provincia

. ’ de Salta •
D E G R E T A

Art. I9 — Apruébase el Certificado 
N9 4 Ajuste Provisorio correspondiente 
a la- Obra:- "Cónstrcción Escuela Pri- 
'raaria 5 Aulas — General -Mqsconi — 
Departamento San Martín >— Capital”, 
emitido ' pof~ Dirección de Arquitectura 
de la Provincia a favor de la Empresa 
M-. Daviíison y Cía. S'. R. L., por-la 
súma;de $ 97.-560.— m|n, ’

Art. 29.- j— Coinwiiqneíe, pnblfgneso, .iuaórtost 
»• el Registro' Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
'Márcelo Antonio María Rosasco .1

Es Copia: •
Pedro Andrés Arranz •' •
Jefe de Despacho del M. IGaon., F. y O. pública

DECRETO N9 3986 — E. ’ 
Salta, 20. de Agosto de 1962 . :

. Expediente N9 2703.—1’962 ; ' ’
Visto que ■ Dirección de Arquitectura 

de -la’. Provincia’ eleva para su aproba-- 
ción él Certificado N9 6 — Parcial Pro
visorio de Obra, correspóndiénte a- la 
“Construcción - Escuela Primaria dé ’ 5 
Aulas en El Bordo” (Departamento An
ta), emitido a favor del contratista Isi
doro F. Leonarduzzi,‘por la suma de pe
sos 485.106.— m[n., la qUe se .encuentra 
prevista en el Plan de Edificación .Es
colar del Consejo General de Educación;

Por ello, ......
El Interventor Federal de la Provincia

. de' Salta
. . DECRETA - -

Art, l9 Apruébase-el-Certificado • 
N9 6 Parcial- Provisorio de Obra,; Co
rrespondiente a la “Construcción Escue
la Primaria de 5 Aulas, en • El Bordo” 

■ (Dpto Aiitá), emitido por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia a favor dél 
contratista. Isidoro F, Leonarduzzi, por. 
la suma de ,485.106,tn|n.- (Cuatro’ 
cientos Ochenta y Cinco, Mil Ciento Seis 
Pesos Moneda Nacófialf,' -
'Art. 29 — Consígnase qué.del impor*  

te total del certificado"aprobado por él ’ 
artículo anterior, se deducirá la sUtn^ 
dé $.48.511 fñ¡npor garantía.

Ah. ¿9. ComtmiqüoBúj' tjtiDlítlíiffisó, jñttóHgBe eü 
«1 Registro*  (Micifcí y Archíveoei*̂  .

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
Marcelo Antonio María Rosasco 

fe^Copla: ■ ' '
Pedro Andrés Arranz
.téfe da Despacho del Jrft. lOcon., í'. y O. Pública'

DECRETÓ N9 3987- — E. .
Salta, 20 de Agosto dé' 1962
Expedienté N9'2707 —. 1962
Vistq qug Dirección 4e A?<|«lt?etur&

" - PAG: 320'3:

de la Provincia -eleva para. Sú-aproba- 
ción el Certificado N9 6 — Parcial. Pro
visorio de -, Olpra, correspondiente'- a -la 
“Construcción Escuela Primaria' de 5- 
Aulas en Las Lajitas” (Dpto-. Anta), 
emitido'a favor del contratista Isidoro. 
F. Leonarduzzi,Lpor ,1a sumá.-de pesos 
690.521.—? m|n., obra ésta que'sé en
cuentra comprendida «en él Plan-de Edi
ficación Escolar del Consejó' General 
dé Educación;- - ■ • • ..

Por ello, • . • : .
Él Interventor Federal de la Provincia

. - de Salta ' • -.-
DÉ.CRÉTÁr

Art. I9. — Apruébase el Certificado- 
■N9 6 — Parcial .Provisorio de. Obra, ;co'- - 
rréspondiente a la “Construcción.Eácue ’- 
■ia Primaria de. 5 Aulas en Las' Laljit'ás” 
(Dpto. -Anta), emitido por ’ Diréccióh 
de Arquitectuf á - de - la ■ Provincia ’.a ’f avór 
del contratista Isidoro E. - Leonarduzzi, < 
por'la suma de pesos 690.521.— m¡n. 
(Seiscientos Noventa Mil - Quinientos- 
Veintiún' Pesos Moneda ÑaciónaÍL 
-Art. 29'—’ Consígnase que del-importe 
total del'certificado aprobado por ‘ el 

artículo -anterior, se deducirá-lá suma-de 
$ 69.052.—r ‘'m|n,' -ppAgárantía.

Art. 3i. — OoinimíquoGü, publítiuesa, hiBÓrtoM OH 
en el Registro Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO . CASTELLÁÑpS -
- Márcelo Antonio María Rosases- • • 

Es copiai . i-.'-,
y Pedijo Andrés Arl’ártg ; '
Jefe de Despacho dél M. de ®ddíl!t P y O,- PúE

x DECRETO N9- 3988— E .' ■ -
Salta, 20 de Agosto de 1962 
Expediente ,N9 2700 -— lt962 . r

. VISTO que Dirección de 'Arquitectu
ra de la Provincia eleva paraj su aproba= 
ción el Certificado "n9 4-Parc’"al Proviso- 
rio .de Obra, por •$ 433.667..-5 m|n._ co- 
’Vespondiente.a la “Construcción Escuela q 
Primaria de 10 Aulas en Villa Saavedra- 
Tartagal”' (Dpto,. San Martín), emitido 
a favor de la Empresa Gíácómó Fazio', 
obra ésta que' se "encuentra cbnijirendida ■ 
en el .Plan de Edificación Escolar del 
Cóndejo General de. Educación-;. .

Por elle, - . - . : .
El Interventor federal dé ¡a Provincia 

de Salta
r DECRETA, - ■; '

Artículo =7- Apruébase el Certifica’» 
do N9 4-Parcial- Provisorio dé Obra, coa 
ffespofídienté a ia_“Cc>ñstrucción Escue
la pfiniária- de 10. Aulas de Villa Saáve-. 
dra-Tartagai” (Dpto, San Martín), emi
tido . por Dirección de -Arquitectura., de 
la Provincia, a favor .de la Empresa Giá- 
como-Fazio, por la suma de $ 433.667.97 
hl|n.- (Cuatrocientos treinta y tres .mil • 
Seiscientos. sesenta y siete pesos Con 97 
Ctvos. Moneda Nacional).

Art. ’29 — Consígnase qué del importe 
total del certificado aprobado por el ai”-' 
tículo anterior, deberá, deducirse las 8U’ ’ 
más de $■ 43.36? y $ 50.000.=^— m|n.'

■ per gárautía y anticipo dé acopla, - sw 
páetlváliiWó. ' ■ 'r -'
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Art. 3’ — Comuniques», publíquoae, inséraese «n 
el. Registro Oficial y Archívese.

¿UIÍIO ANTONIO CASTELLANOS
Marcelo Antonio María Rosasco

£¡s copia: . _ '
Pedro Andrés Arranz >'■

Jefe de Despacho del M. de iScon., F y O, Púb.

DECRETO N9 3989-E. -
. Salta, 20 de Agosto de 1962. 

Expediente N° 2709[62.- _ ,
' VISTO que Dirección de Arquitectura 
de la Provincia eleva: para su aprobación 
el Certificado n? 7—Ajuste Provisorio 
(Liquidación, de Variaciones de. Costo 

- de Mano de Obra Ejecutada), cor respon- 
diente a la “Construcción Escuela Pri
maria de 5 Aulas en El Bordo” (Dpto. 
Anta), emitido. a favor del contratista 
Isidoro F. Leonarduzzi, por la suma de ■ 
$ 52.849.— m|n., la que se encuentra 
prevista en el Plan dé Edificación Es
colar .del Consejo General de Educación;

Por. elfo,' . - ; .
.El Interventor Federal de la Provincia

- de Salta
* DECRETA -*  I

. Artículo i- Apruébase el Certificado 
ft9- 7-Ajuste Provisorio (Liquidación de . 
Variaciones de Costo'de Mano de Obra- 
Ejecutada), correspondiente a la “Cons
trucción Escuela Primaria • de 5 Aulas 
én-El Bordo” (Dpto. Anta), emitido por 
Dirección de Arquitectura de la Próvin- 

. ciá a favor del contratista .Isidoro F.- 
Lenorduzzi, por la suma de $ 52.849.— 
m|n. (Cincuent3 y dos mil ochocientos 

. cuarenta y nueve -pesos moneda nació» 
‘ ñal). _

• Art. 2». — Cómuaíquooc, pnbliqaeBS, insértese en 
el Registro Ofióiaí y Archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
Márcelo Antonio María Rósase© 

L‘ :ás copiar ' . ’ .
Pedro Andrés Arraní -

Jeto de Despacho del M. de SScon.. F y O. fúb.

DECRETO N9 3990-E, . '
Saltá, Agostó 20 de 1962.
Expediente N’ 2659|1962, . ' .’

' VÍSTÓ estás actuaciones relacionadas 
con las facturas présentadas para su co- ' 
bro por la firmas “Carpintería Lerma” y 
“Mueblería' San Martín”, las que'opof*  
tunamente fueran- comunicadas a los fi
nes de la apertura de la cuenta “Resi
duos Pasivos” del' Ejercicio ' 1960|1961;

Por alio y atento a le informado por
Contaduría General, ‘ -
®1 Intervento Federal de la Provincia, 

de Salta
; DE CM T A.s \

- Artículo i9 Cotí intervención de 
Contaduría'General -liquídese por su Te*'..  
sorería General a favor de la Habilita» 
cíón dé Pagos del Ministerio'de Gobíer». 
no, Justicia é. Instrucción Pública, con 

’cargo de oportuna rendición dé cuentas, 
la suma de-$ 39.850.— m|m . (Treinta 
y nueve mil ochocientos cincuenta pe*.

1 sos moneda nacional),’para que en fór» 
! & dsswtá jweda á hacerte 'Activa' a 

Jas firmas,, beneficiarías, en la propor
ción que corresponda, debiendo impu
tarse- esta erogación a la-cuenta: “Re
siduos-Pasivos — Ejercicio. 196Ó|1961 —- 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública”. . • '

Art. 29. — Comuniqúese, pubttqueso, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
Marcelo Antonio María Rosasco ■

Es Copia: -
Santiago' Félix Alonso Herrero.

. Jefe do Despacho . del. Ministerio de E.F. y O.F,

DECRETO N/399.Í-E.. . '
-Salta, Agosto 20 de 1962.
Expediente-N9 26,58|1962.. —
VISTO la transferencia - dé ¡-partidas- 

solicitada en estas actuaciones . por . la 
Habilitación de Pagos. de Contaduría 
General a fin de reforzar parciales cuyos 
saldos resultan insuficientes para aten
der necesidades imprescindiblesy 
CONSIDERANDO: . '

Que la citada--transferencia se; encuen
tra comprendida dentro, de las dispo'si*  
ciones del artículo 1’ de la Resolución 
n9 278 dictada por Contaduría- General 
en usó de las facultades de: Tribunal dé 
Cuentas que le fueran conféridas por De- 
creto*Ley  tí9 753|58j - ?

Por ello, y atento a- lo-informado por 
Contaduría General, , - A ”
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta a-
- ’ .‘DECRETA ' ' - ■

Artículo Diápónesé la siguiente 
transferencia de partidas dentro-.del Pre-: 
'supuesto de Contaduría General acutái- 
'mente en vigor, Orden de Disposición 
de Fondos n9 101:

Anexo C—- Inciso II— OTROS 
. GASTOS Principal a)í :

Dél parcial 25 ........ $ 15.000.—
Del parcial 46 „ 20.000.~~
Del parcial 47 ........ „ 100.000.-^
para retozar: '
Parcial. 7-.............. .... 10.000.—
Parcial 10 .................. . „ 5.000.—
Parcial 39 „ 100.000.~-*
Parcial- 40 ;¡„ 20.000,.—

Art. 2s. ’— . Cainuníqiioso, pübüqüeBo, insértese eo 
b! Registro' Oficial y AtohWese.

JULIO ANTONIO -CASTELLANOS
Marcelo Antonio María Rosáscó 

eb cofia ¡
SASlíAtíO ’mtx AÍ.OSÍSO HERBERO ,
Jofe do Despecho dol tíiniatcrlo do Econ. S1.- y Ó. F.

DECRETO NJ» 3992-E. ' ;
- Salta, Agosto *20  de 1962. ~ - . . .

Expedienté N’ 2416|1962. ■>, '
VISTO lo solicitado a fs. 1 por la.Co

misión de Contralor ;.é .índices creada por 
Ley Nacional n9 14.788: y - 
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo'.a la reglamentación 
de dicho organismo corresponde - desig
nar un- representante permanente con* ' 
forme sé establece én! el articulo 10^, ya 
.que ei anterior;representante'designado 
por deerfo n? 42/3. del 8 de eneró dé 
ÍW ctí^lió’eU •'-••• ...

Por ‘ello, . - ’
El Interventor Federal de la’ Provincia 

v de Salta
DECRETA '

Artículo l9 —; Desígnase. Represen
tante Permanente ante, la Comisión de 
Contralor é Indices al señor Delegado 
General de lá'Provincia dé'Salta en la 
Capital Federal, don José’ Luis Ségón.

Art. 2v. — Comuniqúese, iiublíquese, 'insértese ou 
en el Registro Oficial y archívese.—

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
Marcelo Antonio María Rosasco , 

’Eb copia.
Santiago Félix Alonso. Herrero
Jete de Despacho del Ministerio de Ei.-'F.yO.P

DECRETO N’ 3993-E. ...
. Salta, 20 de Agosto de. 1962. -

Expediente - n9 2592|1962. f
. .-VISTO estas actuaciones por las que • 
se gestiona el- reintegró _de la "suma de 
S.,1.710,-7- m|n. in'gresada por la Policía . 
de Salta, mediante,. Nota de Ingreso, n? 
5933160, correspondiente al aguinaldo p&f 
el año 1959 dél- .empleado don -RúbenS 
.Ventacú;' A.

. Por elio,.y ¿tentó a fo informadb ^or „
. Contaduría, Génetai, • r
'El Interventor ‘ Federal de -la. Provincia

- _ de Salta ’• ■ 
DECRETA ■» * '■ - g - ’ ■ •

. Articuló 1» ~~ Con -tintervencióm de' • 
Contaduría General liquídese por&su Te
sorería General a favor de la policía de 
Salta, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas,.la suma de $'1.71().^Jm|nZ 
(Un mil setecientos diez pesos' mp’ne'da 
Nacional) par3, que la haga efectiva ‘al 
señor Rub’ens Ventacú por el concepta 
precedentemente indicado. . ; ' 

Art. 29- ■— El gasto que demande él 
cumplimiento dél presente decretó, se '- . 
imputará a Id cuenta: “Valores a De
volver póf él Tesoro ■—» Sueldos y Va° 
ríos Devueltos”. - ' ■’
,5“ ah ,iv. ■ < oinnnfqui’SB, ipnblfqtteBO, InafirteaB oB. 
el Raglntro Oflelal y AíehfVet». - - V

JULIO ANTONIO ’ CASTELLANOS 
Marcelo Antonio María Rósasc¿/ “ ,

Ea Mpia-t , ■ ' ’ 
Santiago Félix Aloma Horrare.

Jefa do Despaaho del Minutario da E-F.VO.P

DECRETO N? 399^E. - '
Salta, Agosto 20 de 1962,
Expediente N9-2074-1962. ’ • ' c -'
VISTO estás aCtttacióne§ éh las qué 

lá señorita Mafia Luisa, Busch, Jefa dél 
¡ Departamento de Imputaciones de Con
taduría General de la Provincia solíci
ta se la decláre comprendida en los be
neficios que acuerda el Artículo 29 in- . 
ciso a) dél decreto ley. nií 45Í62; •,

For ello, atento á lo dictaminado-jsóf 
él señor Fiscal de Gobierno y el H. Trí4. 
butial de Cuentas de la Provincia,., ' ’
El Interventor Federal- dé la Provincia' 

de Salta
j DECRETA ' '

» , - • L .•
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en los beneficios de la bonificación de 
'$ 2.000.— m|n. (Dos. mil pbsos moneda 
nacional) mensuales que acuerda -el ar
tículo’14,’. apartado 2- del decreto-ley n91 
31,. con" las modificaciones introducidas 
por. los decretos leyes Nros. 45-artícu.lo 

',29 y 62 artículo» 6‘?; a la Jefa del Depar- 
. tomento de Imputaciones' de Contaduría -
General de. la Provincia, señorita María 
Luisa’ Busch, con anterioridad al l9 de 
marzo ’de.' 1962. I '

‘ ** ’Árt. *2v.  — *4Conmníquos0,4 pnblfqucse, iusértesi» 
en el Registro Oficial y archívese*.*

•JÜLIQ ANTONIO CASTELLANOS
' ' ‘ ' Marcelo Antonio María Rosasco - 

.ES COPIA:
SANTIAGO FELIX £ALONSO HERBERO - "

de Despacho del .Ministerio de.. Eeon. F._ y O. P •

DECRETO N’_ 3995-A.. ■
.Sp-lta, Agosto ”2Ó' de-Í962. 
Expediente N° 37.907|61. ’- ; 
VISTO el 'decreto n9 1454 de fecha 2|- 

- 3)62, .mediante el .cual se designa a la
Srta. Candelaria' Ignacia Juárez, en la 
categoría, dé Ayudante 99 —Personal de 
Servicio del Policlínico Regional “San 
Bernardo”-; y teniendo en- cuenta que 

,1a misma'no. sé hizo, cargo de sus fun
ciones de acuerdo. a lo . informado .por 
Oficina de ‘Personal a fs. 7-.de las. pre- 
séntés' actuaciones; ••
' Atentó a lo informado por Sección Lí” 
quidaciones y ..Sueldos, .referente a que 

.él cargo'..no'fue'previsto- en la -Ley dd 
•Presupuesto vigente,

.El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
• •Articulo • 11 Ld designación • dfe lá. 
señorita Candelaria "Ignacia Juárez —L, 
C."Ñ9-1.631.161^ dispuesta. e.rír el de*  
creto n9 1454.de' fecha 2|3|62, queda sin 
efectos a partir del día 2 de marzo del 
año en.cuxso, por los motivos expuestos

■ precedentemente. '
‘ Art. -jv. — "Comuniqúese, publiqnece, ‘ inafirtoo» 

o ' iil líogistro Ofíciól y archivase." _ i * "

JULIO. ANTONIO CASTELLANOS' 
- .Julián Échévarría ' " ■

. ' És\Copia; ' ",
Liña 'Biánchl de L6pés

Jefe -de Deepeefió do A.. 8.. y ñeltld Eúbltes 

DECRETO N’ 3996-A, ' 
‘Salta, Agosto 20 de 1962, 

..Expediente-N” 2598-G-62 (N9S. 187152,_ 
v »2896¡52, 18Ó7|54,. 872|56, 1779|62 y- 3146|

62 de; lá Caja de Jubilaciones y Pensió*  
nes’de Ja Provincia.)

-'/VISTO .este expedienté en donde lá 
señoraGumersinda Cecilia Galeano de 

-" López Cross solicita subsidio para gas- 
tos de . sepelio para .atender los gastos 
ocasionados con motivo del fallecimien
to dél'jubilado Sr.Francisco tópez’Cross 
y-
•CONSIDERANDO": ' .

-Que mediante testimonio que corre
. agre^'db/én ' Éxpé<iient'¿..NIJ 1779|62-a 
fojas 6,' se/.oníprüeba. el fállecimieiitó. deí

- . /señor-Francisco López Cross, hecho ocu° 
-’írjcIOl 41^'41 abril

SALTA, AGOSTO -3Í- DE 1962

•así con factura de fojas 2 la recurrente 
acredita haber sufragado los gastos, de 
sepelio del mismo, los cuales ascienden 
a la suma.de $ 21.600.— ,m|n.>"

Que conforme a la disposición legal 
contenida en el art. 71 del Decreto Ley 
77|56, reformado por Ley 3649,. corres
ponde se acuerde a la recurrente, un sub
sidio por la suma de. $ 12.000.-— m|n. 
cantidad- que equivale "actifalmente.al 
sueldo de. Oficial Mayar determinado 
por el artículo 132 de la Constitución 
Provincial; - •

Por ello y atento a lo dictaminado por 
el Asesor Letrado del Ministerio, del ru- 

•bro a fojas 7, ". • . ’ -
El Interventor Federal de la Provincia"' 

' * ..de Salta' -<
DECRETA :

Artículo 1’’-—. Apruébase...en todas sus 
partes, laj Resolución N9 441-J de la Cá- 
.ja de Jubilaciones y - Pensiones de : la 
Provincia, de .fecha 26 de jülio dé 1962, 
que consta de 2 (dos) .artículos y. que 
corre agregada,a fojas 5 del. expediente 
consignado al rubro, medianteTa- cual se 
acuerda a la señora Gumersinda Cécilia 
Galeano de López Cross — L. C. .N.? 
9.460-. 702 un subsidio de $ 12.000 í— 
m|n. (Doce, mil pesos moneda nacional),- 
a efectos .de atendé’r. Jos gastos.de sép'e’ 
lio ocasionados;por el fallecimiento del 
Jubilado Sr, Francisco-.'López Cross,
.Art. — ConiuníquoHe, . publíquese, InnfirtoB» 

,on el Registro Oficial y archivase. -

.- JULIO ANTONIO CASTELLANOS

. Juliári Echevarría
Es Copia: 1 ' ‘

’ liiia Bianthi de
-Jefe de Despacho^ de A. y fíalttd SdbHca •

DECRETO N’ 3997; A. •
■" Salta, 20’ de, Agosto de 1962,

Expediente N? 39.090|62.
VISTO’ eí pedido de ropa,, uniformes 

y varios elevado por el Departam’ento de 
Maternidad- e Infancia; teniendo en citen 
ta los informes emitidos ’ por Dirección, 
de Adniiniátráción del Ministerio . del 

rubro, . . ‘ _
Foijélld, • ...

El Intefyeiitoi' Fedérál de da Awíñda 
de Salto ' . ’

DECRETA , .
i

Artículo P — AütOrízdáé & fíífegeión 
.de Administración del Mmi&’tefió dg.A~" 
suntos Sociales y. Salud PúbliGa, .a fl-’rt- 
de que por intermedio -de Ja Oficina ,dá 
Compras y Suministros llame-a Licita
ción Pública para la provisión dd ropa, 
Uniformes y varios con destino al. Dé- 
■partaménfo de Maternidad e Infancia, 
hasta un importe de $ 1..628.000,— m|n.
(Un millón seiscientos veintiocro mil 

pesos moneda nacional).
Att, 2’ — El gasto que demande el- 

,cumplimiento del presente Decreto., • de- 
• berá atenderse con imputación ,al Anexo 
E— Inciso 5— Departamento de Mater
nidad e infancia—.Itefti '2"’ '0tros Gas* 1 

a?.!-”” ^ártld^s

PAG:-'32O5

les 23, 34 y 38’ cotí l.os fondos de ld~ 
' cuenta: “Valores a Regularizar Suminis
tros— Ejercicio'1961162;

Art. 2? - — Cotnunique.se, publíquesé, insértese 
en el - Registro Oficial y archívese. ’ •

. JULIO ANTONIO CASTELLANOS. ‘ 
Julián Echevarría ...

Es copia.:
Lina Bianchi de*  López

. Jefe de Despacho de A. S. y Saiud Pública x

DECRETO N9 3998-A". " • '
Salta, 20 de Agosto de 19'62. =■
Expediente N9 2605-G-62 (N9 212,62 

de la Caja "de Jubilaciones y Pensiones 
. de Ja Provincia). ..............

VISTO este expediente ¿n donde" el 
señor Federico Adolfo- González Bono- 
riño solicita.. recondcimienfó. y cdmpu-; 
ración de .servicios,’prestados en. lá .Ad- ' 

. ministración Pública de esta- Provincia, 
para.acredifarlos ante Tá 'Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Estado 

..eil donde gestiona beneficio jubijatorió;
Por. ello, atento, ajos- informes de fo

jas 11 y 12, a, las disposiciones ..del De
creto Ley 77|56, Decretó Ley Nacional 

’N9 9316|46 y Convenio de Reciprocidad , 
(Ley Provincial N9 Í04Í) y.a lo-dicta
minado por el Asesor Letrado del Mi’ 
ñisterio-’del rubro a fojas 17,- " " ' 
El Interventor "Federal"’de'la -Provincia

-de\.Salta" : R.".
DECRETA, '

Artículo 1’— Apruébase eti"todas,sus 
partes la . Resolución N’ 454* J ’cle-la Ca° 
ja de Jubilácipnes y Pensiones, de la Pro? 
viiicia, de fecha 2 -de agosto de 1962, - 
que consta de 4 jeuatro) -arfículos y que ■ 
'corre agregada á fojas 15 del expediente 
Consignado al rubro,, mediant^ .la cual 
se declaran computábles los servicios 
•prestados en la Administración Pública 
Provincfal por el señor Federico Adolfo 
González Bonóriño'?—' L’E? N’ 733.362, 
a 'fin de que los acredite en el beneficio 
jubilatori’o . qué gestiona- _anfé..J.a .Calja 

• Nacional de Previsión, para-el Personal 
del-Estado,

25. Comüniquosa, rubliquisao,' iiigértose ■ 
t ti el RoglBti’B Ofiaittl y' WchltñsO.—
JUDÍO ANTÓNIO - CASTÉLW©! - 

Julián Echevarría
Es eopia: V ■ ’ •• .... .

• Lina Eianchl da Lúpag -
. Jeto de tiesiiadio de AütlütóS y g. Pública =

' RÉ§ÓLUeiÓNÉ§ DE MÍÑAi *

Ñ- 12100 /L LohEa JttDtetAL “
Di3 M4K-AS r-» lüxipTE. .Ró 27Ó0--1. " 

Salta, Agoste? S‘(ieT962 ” '
VISTO 10 informado por Secretaría y dé con 

formidad con lo dispuesto por el Art. 43 del 
Pccreto Ley 430 "declárase caduca’.la présente 
solicitud- de ‘permiso, de' cateo .(Expte. N’ 
2793—I)-.— Notifíquese, re' mfu se,.' pübliquese 
de Oficio" una-sola vez a Las efe'.Os., d-termina 
dos por 'el Art. 45 del .PecTetc" citado, tome 
nota Secrd^aría y pase a. la Pi-ección .de Mi
nas para su conocimiento.—Fechó.—' Ár<?ht- 
vese.— Fdo. Dr, Luis G, Arias Almagro, Juez 
de Minas de lá Provínola de Sartal

Es Copia: -
ARTURO RSPFCHE FÜÑpS’

. Eseribatió-Seéi'eto.ríe.
. „ ' 6) 3i|8'62

suma.de
gastos.de
Cotnunique.se


■ PAC. .3206
‘ ' - - - . • ■

SALTA, AGOSTO .31, DE ’19< .B.QLteX .OFICIAL ...

N» 1, para'el día 8 de Setiembre de .1962, ¡ 
.horas 10, a efectos de adquirir muebles eseo 
-lares.' . ■ ' «

' Se- encuentran, a disposición de los. interesa 
dos. en la Oficina de Compras, los Pliegos de 

' condiciones. ’
-Prof. ALEJANDRO GAUFFIN, Presidente — 

-'Dr. VICTOR R. CASALI, Secretario Adminis 
Jefa de

-? - N» 12102 '— Expte. -N? 4066—Y.
! SALTA, Agosto 9 de 1962.- .

. VISTO lo informado precedentemente por 
.Secretaría y de. conformidad .con lo dispuesto 
por el Art. 44 del Decreto- Ley '430, dec'árase 
abandonada la .presente solicitud de peinrso 
de cateo y. caducos los derechos del petic’o ' 
•nante. (®xpte. N’ 4066—Y).— Notifíquese, re __, _______,
póngase, publíquese de oficio una sola vez a ’ trativo.— RUTH ALICIA RIVERO, 
los' efectos determinados por el Art. 45 de! Compras”.
•decreto citado, tome nota Secretaría y pase 

’ a-la Dirección" de Minas, .para su conocimien
to.— Fecho.— Archívese.— Fdo. Dr. José G.

- Arias Almagro, Juez de Minas de la Frovin-
■ cía de Salta, . - ■

'Es Copia:'
; ■ ARTURO ESPECHE' FUNES

Escribano-Secretario -
’ ' ■ . - - e) 3Í|8¡'62 ,

a con. todo el caudal.dé la .-acequia. N’ 1—b). Zo 
na Norte, esto es con el 50 ó|ó dél caudal t'o 
tal que sale de la Represa. -

SÁLTA, Administración'Gral'.' de‘Aguas < - 
Ing. Agro. HUGO- A.- PEREZ

Jefe Dito. Explotación A. ’G. Á. S.
. ' e) 28|8 al 10|9’|62 •

. e) 28 al. 30l8[G2.

N9 12101 — Expíe. N’- 40'67—Y. ' ■
‘ A SALTA,'Agosto' 9 de-1962. , .' ' 
VISTO lo -informado ■ precedentemente por

- Secretaría y de conformidad con lo dispuesto 
por el Art. 44'dei Decreto Ley 430, dec árase 
abandonada la présente solicitud de permiso 
de cateo y caducos’ los derechos, del- petioior

- nanté. (ESxpte. "N» .4066—Y).— Notifíqúese,'. re 
' póngase, publíquese de oficio una sola vez a 
■■loa efectos determinados-por el Art. . 45 del 
-decreto citado, tome -nota Secretaría y .pasé
á la Dirección de Minas, para su conocimien
to,— Fecho.— Archívese.— Fdo, Dr. José G. 
Áriá.e Almagro, Juez de. Minas de .la Frovin- 

-■•oia do Salta.
Es Copia: ■ ' . -

• ARTURO ESPECHE FUNES --
- EsGrlbano-Sécrétarió' ‘- .

: ••••■■'• .- ■ e) • gi|8:M2'

N» 12054 .— REF: EXPIE. N» 4676¡S,59- s. O,- 
’-p. p|9|3. —EDICTO "CITATORip—-

- A los efectos ‘establecidos por .el 'Art-,. 350 ‘ - 
del Código ’de Aguas, sé’ hace saber que,Wil 
burd. L.oyd Sanford -tiene sol.citado otorga

,miento de concesión de 'agua pública para irri-'' 
gar con una dotación de 0,024 l|ségundo a de- 
rivar del Río Chuscha (inárgen izquierda), con 
carácter Témpora.—Permanente^ una superfi 
cíe de 0.Ü458.51 Has, del, inmueble ..designado 
como -Parcela'12, Manzana 35, Catastro -N’ - 
576, ubicado-en el Pueblo de Cafayate, Depar 
tamento del • mismo nombre.— En'.ápoda- de 
estiaje la propiedad de' referencia .tendrá'.de 
reeho a un turno de media hora -en un' .ciclo, 
de 25 días,, con todo -el ..caudal de la acequia. 
N’ 1 Zona Süd, esto és con el 50'o|o‘del cau 
dal.total- que salé.de la Rep esa. ‘ - •'

N» 12049 — INSTITUTO NACIONAL' DE SA ■
LUD MENTAL — EXPIE. Ñ» 5966,i¿2, 1 

Llámase a Licitación Pública N’ 2|63, para 
—el día 18|9}62 a IáS-16 horas, con’el objeto de- 

contratar la adquisición de Alimentos en Ge 
.neral (aceite comestible, azúcar, yerba,-queso, 
dulce, pan, leche, papas, finita, verduras_ car 
ne faenada. y • derivados, étc.), con'destino a 

-diversos'establecimientos dé- este. Instituto Ña.' 
cional de Salud Mental,' -ubicados en las pro - 
vincias 'de Salta, Tucumán, Entre ¿Ríos; San' 
tiago del 'Pistero y Mendoza; para cubiir las 
necesidades del Ejercicio Fiscal 1962|3 (l’-de

- Noviembre .de 1962. al- 30 de-Abrii de 1963). -La
• apertura de- las ofertas tendrá lugar en él - ' -SALTA, Administración; Gral. de Aguas

Departamento de Adquisiciones y Ventas—Seo ' ‘
' ción Licitaciones -.Públicas, sito en ■ lá calle 
-Vi-éytes 489 —Planta Baja— Capital Federal, 
debiendo .dirigirse para ' pliegos' é informes 'a 

; la .citada dependencia.— El Director Adminis
• ilativo.; -' ... ■ ' • -

RUEÑOS.AIRES, Agosto 16 de 1962:
RICARDO JUAN. PÍCAREL,- Director Adminis 

"trativo, instituto'.Nacional de Salud Pública.
' e) 2S|8 al 1Ó|9’|82

'. Ing. Agro. HUGOÍ A. ..PEREZ 
jefe.Dpto. Explotación-A'.'G. Á. ;S.

' e) 2818 "ál'..Í0!9|02.

_Á • Ñ« 12100''Wie,-N?-;8S14~*R,'„
■ '. SALTA,'Agosto 9 de-1962. •

. - VISTO Ib informado precedentemente f-or 
. ..-Secretaria y de conformidad con.lo dispuesto 

. por el art. 43 del. Decreto Ley 430, declárase
. caduca, 1 a -présente solicitud d-e permiso. 

. de'-cateo”(Expíe;-N’ 3'914—-R). JNotifíquése, re.- 
pónga'se, publíquese de oficio una sola -vez a 
los efectos determinados por el Art. 45 del 
decreto citado, tome 'nota Secretaría y pase 
á -Id Dirección de Minasj para su' conocimien
to.—- Fecho.— Archívese.— Fdo. Dr„ José G. 
Acias Almagro, Juez de Mináis de la Provin-

■ 'elft de Salta, ’. /
• Es . Copia: - . ' . . .

■ARTURO ESFECHE FUNES . ;
' ’ Es pflbáno»-Secretario ■ .

-. ’■ ■ '-. ‘5- re) 8l]8|G2

'Ñ9 '12027 — Instituto Nacional de Salud
• Mental Expediente.,N9 .5753(62

1 Llámase. a Licitación • Pública N9 
55162, para "el día 3 de' seteiínbre de 195.2 
a las 16 hórás, para contratar' lá adqui
sición de Drogas y Productos . Químicos 
y -Farmacéuticos, con destino a diversos

N» 12053 — REF, EXPIÉ. ’N.’- 119|G,58*s.  o. p.'- .
’ p|9|3. ^-EDICTO CITATORIO— "

■ A los efectos—estab.ecidos por- el- Art,"'' 350 
del Código de Aguas, .se. hace saber que Fe
lipa Rosalía -.Guerreio, tiene. solicitado otorga 
miento de concesión de agua pública para ¡iri

■ gar-'con una dotación dé .0,08 Ijsegundo, a de- 
rivar del Río Chuscha. (márgen izquierda), con _ - 
carácter Temporal—-Permanente, una superfl- 
-cíe de 0,1501 Has; dél inmueble; de.nominado

’ Parcela 8 dé la Manzana 55, .Catastro N’. -1..5, 
ubicado en el Pueblo de Cafayate, Departámén 
to. 
la 
Un 
de

' N*

LICITACIONES PUBLíCAS;

- N’ 12099 Expíe.- ÑA 38.596,162. t 
Llámase a Licitación Pública N’ 167|62’, ijá- 

.. fa el día 21 del mes de Setiembre de 1962, a 
las 15 horas, para subvenir las necesidades 
que" a continuación se detallan.' con .destino ú ' . 
Dirección "'de Enfermedades •• Transmisibles, y 
durante el afio 1962, .- '■

La apertura dé' las .propuestas tendrá lugar 
. eh el Departamento de Contrataciones —Con 

trataciones Centralizadas. —Paseo Colón 329, . 
.8’ Piso —Capital Federal, debiendo dirigirse 
. para pliegos s informes al citado Dé'partamen' ‘ 

to'.
Las ticcesidados se refieren ai • insecticida , 

en -polvo*  inojable a base de Hexacioroeició- - . - 
hex'ans, ■ ' ■'. '

Sueños Aires, Agosto 31 de 19'62. 
•ELDlRSOTC® Gral. DE ADMINISTRACION 
1. '. ALEJANDRÓ G. bARDl

Jefe (Itn,) Dépáftáinénto de Contrataciones, 
j -' ■ é) 81¡S al Í7|9|62

del mismo" nombre.^lÉn época de -estiaje 
p'ropieda’d de . referencia- tendrá ' derecho á 
turno de una hora y media. .en uñ ele O 
25 días con todo el caudal, de’ ¡a acequia 

- -, . - - -- --------- 3 —, Zoha'Sud, esto es con, el 5CL oló „del'
establecimientos dependientes del Ins* - ■ caudal total- que sale de ia Represa. -

. tituto Nacional de Salud Mental ubicados .
en la Capital Federal, Pcia. dfe Buenos 

. -Aires, Salta, Córdoba y Mendoza.— La 
apertura'de'las ofertas tendrá lugar en 
el’ Depártámento de' Adquisiciones. . y 
Ventas Sección Licitaciones 'Públicas^’ 
Vieytes_4S9 —Planta Baja— Capital, 

. debiendo .diifigirse para pliegos é ürfof*  
mes a la citada dependencia.-^

Él 'Directos Administrativo. 
.■ Buenos.Altes, Agosto 27“de 196É; • 

í?|cárdo Juan pieateü'-. - 
Director .A.dministrativo

Instituto Nacional -de Salud Mental 
€) J7 al 31|8|62

SALTA, Administración Gral. de Aguas 
ing. Agí. MOGO- A. PEREZ ' • 

Jefe Dpto. 'Jfcplotáción' ■ 
'? A. G. A, .8-.- - ’

' . ,. . ' e) -2S|3 al. 10|9l62.

EDICTO CITATORIO

N’. 12071.—• ' ' ' '
’ " SALTA, Agosto 23-dé 1662. ..
j !*i56iaséjo  Gctierál de EdUtTáóióft de'ia Provlil 

■Si^T SíÑitapióa..-yábliéa

,'Ñ*  12055 .-L ÉEFi ESpÍEi £¡2á9fV|58.' —

s. o< i;.' pllOjS. —ÉDICT.0 CITATORIO—

ÑA los efectos establecidos por eh "Art. 350 
’ del Código 'de Aguas, se hace saber que Juan 

•’ 'José Vázquez, tiene - solicitado otorgamiento-,
• de Concesión de agüá pública-para ifrigar don'- 
..una .dotación de 0,03 l|segundo á-derivar del 

. Río Chuscha (márgen izquierda), Una superfi 
-'Cié de 0,0498,71 del inmueble''designado^ como ,

. XPaicelsi 1 b)’ de lá Manzana 29, Catastro' N’-
' ?9fi> col! carácter Temporal-Permanente, ubi 

tíadó en.'el pueblo de Cafayate, departamento 
■del mismo nombré.^ Sh-época de es4aje la- . 

.’pi'Obledad de. refetencía -tendrá 'derecho a tin

Ñ’. 12052 — REF: ÉXPTE. N» 1536lP|59..S, o? • 
p. plOÍ'S. —EDICTO CITATORIO-- .

• ' A los efectos - establecidos por. el Ait,.36() 
. dél. 'Código ' dé Aguas, se- hacé saber que Ma,. 
• ría Lía- Navamiiel ' dé - Plaza. -Rodolfo/Plázú, .' 
'^Wenceslao'P-aza.) Margarita Plaza, Lía A. Pía ' 

za, y Virgilio Carlos Plaza, tienen .solicitado’ • 
otorgamiento de Concesión; de-agua pública'pa 

^ra irrigar-con una dotación, de*  Ó,525 ijsegtin 
do a derivar dél Río Chuscha'(márgen'izquier
da) con carácter Temporal—-Permanente •'úna 
superficie dé l lías., catastro N’ 843 'del ln

- mueble denominado “San Pedro de. Yaeochu- 
ya”, ubicado en él Departahiento dé...Cáfaya . 

.te¡— En ¿poda de .estiaje id pi-oiiiedaci de fe 
ferehdlá tendrá. déretihd a un turno dé 12 ho* ‘ — 
ras . dadá.’i-i días (es ’decif dóúiihgo p’6r me
dio, m6diante ácéqtiia propia.' ' -

RALtA, AdminiBtración Grál. -de 'Agilas
• tng. Agro. HUGO A. PEREZ 
Jefe llpto. Explotación A. Ó. A.-'S.

’ • • ' ; . e) 28|8-al 1QI9Í62.

N’ .12050 - — REF: EÑPTE. N’ 34091X160,’^ 
fl. p. pflO|§|, -tEDIGTO dÍTATÓRÍO¿~_ , •

A loé., efectos establecidos'po'f el Art-.’-350 
del .Código de 'Aguas, sé hace saber que.Má 
ria Arcadia Éái'reix de Tileá, tiene Soiiaitaáb 
otorgamiento dé, eoneésión .de agua públiáalpá 

.. . . __ __ .____  ______ .. _  ra ifrigár cbh una dótación de. (í,Ói i|sogufldp
.ttffftp-Wiíiálii JwS cg UW "¿a diftsi -.&• •

sal%25c3%25a9.de
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da), con carácter Temporal—Permanente una' 
superficie de 0,0256,50 lías. ■ del inmueble de
signado como Parcela 7, Manzana 25—b, Cá 
tastro N’ 50-í, ubicado en el Pueblo de Cafa 
yate, Departamento del mismo, .nombre.— En 
época de estiaje la propiedad dé referencia 
tendrá derecho a un -turno de media hora en 
uñ ciclo de 25 días, con todo el cauda! de la 
acequia N? 1, Zona Norte, es‘o e_s con el 50 
o|o del caudal total que sale de a Repíésa.

SALTA, Administración GraT. de Aguas 
•Ing, Agro. HUGO A. PEREZ

>■ 'Jefe Dpto. Explotación A; G. A. S.
e) 28¡S al 10|9l62.

’ Np -12037 — REF: Expte. N? 3238|D|58. 
s.o.p. pjl 1|3.

' EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el_Art.

350 del Código de Agitas, se hace saber 
que juana' Rosa y Mercedes Delgado < 
tienen solicitado otorgamiento de con
cesión- de agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,021 l|segundo a deri
var del Río Chuscha (margen izquierda) 
con carácter Temporal—-Permanente una 
superficie de 0,0416,40 Has. del inmueble 

-designado como Parcela 5 de la Man
zana 55, Catastro N9 780, ubicado en el 
Pueblo' de Cafayate, Departamento del 
mismo nombre.— En' época de estiaje ¿ 
la propiedad de referencia tendrá derecho * * 
a un. turno de media-hora en-un ciclo 
de _25 días con todo el caudal de la a- 
cequia N9 3— Zona Sud, esto es con el •

N’-12017 — REF: Expte. N” 22-iO‘Ml.G2 — 
s. o. p. p|12|3 — EDICTO CITATORIO—

* A lo's -efectos establecidos- por. el-, Art. 350 
del- Código de Aguas, se hace ' saber que

■ 50 Ó|0 del caudal total que sale de,la t 
Represa. - : * .

SALTA, Administración Gral. de Aguas-
' Ing. Agr?. Hugo A. Pérez. -'

Je'fé Dpto. Explotación
' ■ ’ ' A.G.A.S.

- e)-27-|8 al 7|9|62 •

Np 12036 — REF.: Expte. Ñp 132|L|58 
s.o.p. p|10]3.

. EDICTO CITATORIO
— A los efectos establecidos por- el Art.
350 del Código de Aguas, se hace saber 
qué Isabel Carlota Díaz_de López tiene, 
solicitado, otorgamiento de' concesión de 

' agua- pública para irrigar con'una dota
ción de 0,089'1| segundó a derivar del río 

-Chuscha (margen izquierda) con carác- 
■ ter'Temporal—Permanente una superfi

cie. de 0,1700 Has. del inmueble desig
nado como Parcela -5, Manzana 43 Ca
tastro N9 115, ubicado en el pueblo de 
Cafayate, Departamento del mismo nom
bre.—En época de estiaje la propiedad 
de referencia tendrá un turno de dos 
horas . en un ciclo dé 25 días, con todo 
el caudal de la acequia N9 2.Zona Sud, 
esto es con el 50 0|0 del caudal total que 
sale de la Represa.
SALTA, Administración Gral. de Aguas 

Ing. Agr?. Hugo A. Pérez.
Tefe Dpto. Explotación

A.G.A.S.  ./ 
e)-27|8 al 7|9|62

' N? 12035 — REF. : Expte. Np 4816[M[59 
slo.p. p|10|3.

- - EDICTO CITATORIO
• A . los-’eféctos-establecidos por el Art. 

350 del Código de Aguas’se hace saber 

que María Norberta Mamaní tiene so
licitado otorgamiento de concesión dé 
agua pública para 'irrigar con una do

nación de 0,02 1 [segundo a derivar del 
río Chuscha (margen- izquierda) con 

carácter Tempóral-r—Permanente una: sü- - 
perficie de 0,0300 Has., del inmueble de
signado como Parcela 8—a., Manzana 
36 Catastro N9 338, ubicado en el Pueblo . 
de Cafayate, Departamento del mismo' 
nombre.— En época de estiaje la pro
piedad de referencia tendrá derecho a 
un turno de media hora en un ciclo de 
25 días con todo el caudal -de la acequia 
N" 1 Zona Sud, esto es con el .50 OjO 
del caudal total que sale la Represa. 
SALTA, Administración .Gral. de Aguas

.Ing, Agr", Hugo A-. Pére’z.
Jefe Dpto. Explotación

’ . A.G.A.S. -
' e) 27|8 al 7|9|62

N’; 12034 —- REF.: Expte. Np 3'Ó29jR|51.
s.o.p. 10|3 . ’ •

.. EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art.

350 del Código de Aguas se hace saber 
que Luis Nicasio Rodríguez tiene solij- 

- citado otorgamiento, de concesión de a- 
gua pública para irrigar con una dota- 

■ ción de 0,052 1|segundó a 'derivar del río 
Chttscha (margen izquierda) con carácter 
Temporal—Permanente una superficie de 
0,10.00 Has. del inmueble designado co
mo Parcela 7, Manzana 16, Catastro N9 
372, ubicado en el Pueblo de Cafayate, 
Departamento del mismo nombre'— -En 
época de estiaje la propiedad de refe
rencia • tendrá derecho a un turno, de 
una hora en un ciclo de 25 días: con. 
todo el caudal de la. acequia N9 1—b Zó-

' na” Norte, esto es con el 50 ,0|0 del caudal’ 
total que sale Me la Represa.
SALTA,'Administración Gral. de Aguas 

Ing, 'Agr?. Hugo A. Pérez.
* Jefe Dpto.- Explotación

- A.G.A.S.
e) 27|8 al 7|9|62 

N? 12033 — REF.: Expte. Np 4513|R|58.
. s.o.p: p|10[3.

EDICTO CITÁTQRIO . *
A los efectos establecidos por el Art. 

350 .del ■ Código de Aguas, se hace saber 
que Pascuala Rodríguez tiene solicitado 
otorgamiento de concesión de .agria pú
blica para irrigar con una dotación de 
0,004 1 ¡segundo a derivar del rio Chus

cha (márgen. izquierda) con carácter 
.Temporal—Permanente una superficie 
de ‘0,0084 Has. del inmueble designado 
como Parcela 3 Manzána 55, Catastro 
Ñ9 14, ubicado en el Pueblo de Cafayate 
Departamento del mismo nombre.-— En 
épóca de estiaje la propiedad de. refe
rencia .tendrá un turno de Quince Mi- 

’ ñutos en un ciclo de 25 días, con todo 
el caudal de la acequia N9 3 Zona Sud 

esto es cón el 50 OjO del caudal total 
que sale de la Represa.
SALTA, Administración Gral. de Aguas 

Ing. Agr9. Hugo A. Pérez.
. Jefe- Dpto. Explotación

’ A.G.A.S. ’ ‘
’ e) 27|8 al 7|9|62 '

N9 12032 — REF.: Expte. N9 3826|R|60
*: s.o.p. p|10|3.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art. 

350 del Cód.’ de Aguás se hace 'saber qué 
José A. Román tiene solicitado-otorga

miento de concesión de gua pública 
para irrigar con una dotación de 0,022 ' 
1 ¡segundo a derivar del ' río- Chuscha 
(márgen izquierda) c_on' carácter Tem
poral—Paimenente .una superficie de 
0,0433 Has. del inmueble designado co
mo Parcela '3—b\ Manzana 48, Catastro 
N9 794, ubicado en el Pueblo de. Cafa- 
yate, Departamento del mismo nombre, 
'En época de estiaje la propiedad de re
ferencia tendrá derecho a un turnio de. 
una hora en un ciclo de 25 días, con to
do el caudal: de la acequia N9 2 Zona 
Sud, esto es con el 50 0|0 del caudal to
tal que sale de lá-Re'presa. \
"SALTA, Administración Gral. de Aguas •

Ing. Agr9. Hugo A. Pérez.'
Jefe Dpto. Explotación -

‘ A.G.A.S. " '
.e) 27|8 al.7|9|62 •

N» 12019 '— REF: 'EXPTE. N» G723|48 — s.o.p. 
p|12|3. — EDICTO CITATORIO.

A los' efectos establecíaos por el Arfe 350 
del Cód’go de Aguas; se hace" saber que Wal- 
ter' Ramón Vanettá tiene solicitado otorga
miento de concesión de - agua pública para- 
irrigar’ con una dotación1 cíe 78.7 1|- epnn'o a 
deriva-- del Río Medina (márgen derecha)',’ po" 
medio de un canal a- 'construir con ciráct-- 
Temporal Eventual una superficie, de 150 If'-m. 
del inmueble denominado “SAUSAL” o "CA 
ÑAVERAL”, Catastro Ñ’ 1118,. ubicado en El 
Galpón, Departamento .de Metan.

Salta, Administración General de -Aguas 
Departamento de Explotación’ (Reg do . 

'Aguas), Julio 31 de 1962.
Señor Administrador: -
Para el' cumplimiento- dél Art . 350 d°l 'V 

digo de Aguas, modificado pa •<..>.-.in-.-i ñor 
Ley N’ 1627|53, se ha redactado ti ediet > que 
antecede. ’ -■ ”

' ' e) 2í|8’ al 6 9ÍG2.

N’ 12018 — REF: EXPTE: N’_ 34170’43,-Kf.p.
—EDICTO CITATORIO—

A los, efectos establecidos p'or el. Art. 350 
■ del Código de Aguas, *se  Hace sab’-r <f.ie 
Donato Solá Corral y .Francisco Berardi, • i lo
rien solicitado un reconocimiento de ronce' ion 
de agua pública para irrigar con una dot.ic ón 
de 5,25 l|segundo a derivar del Río El Oibi’.í 
(márgen izquierda), por ’ medio de un- cawl 
propio, con carácter Permanente y a Pcpetu: 
dad, una superficie de 10. Has. de’ inmueble 
denominado MOSQURA-. Catastro N» -IOS, u'n 
cado en el Departamento de General Güemes.

Salta,- Administración General de Apiris 
CARLOS C. R. CORREA ,

Jefe DIv. Irrigación---- A-G-A.S
e) 24|8 al 619¡62.



PAG. 3208 ■ -■ SALTA, AGOSTO 31 DE 1962 BOLETIN OFICIAL

t Pedro Alfonso, Néstor Renée, .Carlos Alfonso 
Pablo y Blanca • Margarita Moya, tienen, solí- • 
citado otorgamiento de concesión de agua ,pú 
blica para irrigar con una dotación de 52,5 
l|segundo a derivar del Río Pasaje o Jura
mento (márgen izquierda),' por medio .de un' 

'canal comunero, con caráctei' Temporal—Even
. tual una superficie • de 100 .Has. del inmue

ble denominado Fracción 6 de iá Finca Bal- 
buena, Catastro N’ 2092, ubicado en el De- 

, parlamento de Anta. ,
Salta, Administración General de -Aguas

e) ’24|8 al 6¡9|G2.

r

• N». 1201G — REF: Ex¿te’.' N’ 2216fC|Gl —
S. o. p. p|ll|3.‘ — EDICTO CITATORIO —
A los efectos -establecidos por el A.rt. 350 

del Código de Aguas se hace saber que'Ma- 
'.'huel Cerviño tiene solicitado otorgamiento de' 

concesión de agua pública para irrigar con 
'una dotación 'de 13,12 ijsegundo a derivar del. 
Río Pasaje .o Juramento (márgen izquierda, 
'por medio de un canal propio carácter T'ern 
p oral—Eventual una superficie de 25 I-Tas. del 
inmueble' que forma parte de la finca “Lagu- ■ 
na Blanca”. (Lote de'terreno) ubicado en la 

- Sección H del Departamento de Anta, Catas- 
s- tr0.N9 2306.

Salta, Administración General de Aguas 
■ . J e) 24|S al G|9|62.

N’ 11959 -i- REF: EXPTS. N’ .3825¡M|60 - 
s. o. p. — p|10|3. — EDICTO CITATORIO.
A' los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas 'se hace saber que Os- 
■ val do -Molinas y Martha Grondona de Molinas 

tienen solicitado otorgamiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dota
ción de 0,037-l|segundo a derivar del Río Chus 
cha (márgen izquierda), con carácter T(empo 
ral—Permanente»una superficie de 0,0700' Has. 

-del inmueble designad^ como Parcela 13, Man 
zana 8, Catastro N’ 685, ubicado.-en el pue
ble. de Cafayate, Departamento del mismo nom 
or.fc. En época de estiaje la propiedad de r> 
vencía tendrá un turnó' de Cuarenta y Cinco 
Minutos en un ciclo de 25 días, con-todo el 
caudal de la acequia N’ 1—b Zona Norte, es - 

' to con el 50 o|o del caudal total que sale de 
'a Represa. •

Salta, Administración Gral. de Aguas » 
' ' e 20 al 31|8|G2.

z N'-' 1'1958 — REF: EXPTE. N’ 2733INI60 
s.p.p. p.|10|3. •

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos ‘ por el Art. 350 

del' Código de Aguas se hace saber que RO
SA ARGENTINA GIL DE NANNI tiene so
licitado. otorgamiento de . concesión , ¿e agua 
pública para irrigar con, una dotación de‘o.04 
l|se’gundo a derivar del río Chuscha (mar
gen izquierda) con carácter TEMPORAL-PER
MANENTE una superficie de'0.0690 Has. del 
inmueble designado como Parcela 5, Manzana 
47. catastro n’ 287, ubicado en el Pueblo dé 
Cafayate, Departamento del mismo nombre 
Eh Jpoca de estiaje-la propiedad de referen
cia tendrá derecho a un turno de media hora 
en un ciclo de 25 -días, todo el caudal de la 
acequia n’ 2 -Zona Sud, esto es con el 50% 
dél caudal total que sale de la Represa.

. SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 20 al 31|8¡G2

N'-’ 11957 — REF: EXPTE. N'-' 660¡Z]59 
s.-o.p. p.|9|3.'

EDICTO CITATORIO . -

—A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que CI-' 
RILA GONZALEZ DE ZERPA tiene-solicita
do otorgamiento de concesión de agua públi
ca para irrigar coñ una dotación de 0.01 1| 
segundo a derivar dél .Río 'Chuscha (margen 
izquierda) 'con carácter TEMPORAL-PER - 
MAMENTE úna superficie de 0.0180 .Has. del 

inmueble designado como Parcela 11 de ■ la' 
Manzana 25 a), catastro n’ 507, ubicado en el 
Departamento de. Cafayate (Pueblo). En ér.'o- 

• ca de 'estiaje la propiedad de referencia ten
drá derecho a un turno de 15 minutos en un 
ciclo de 25 días • con todo el caudal de la 'ace
quia- n’ 1-Zona Norte esto es con el 50% del 
caudal total que sale de la Represa.

SALTA, . . ¡
ADMINISTRACION GENERAD DE AGUAS

• e) 20 al 31|8|G2 •

. SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N» 12107 — EDICTOS.— Eí señor Juez cu 
,1c Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Norte, en autos: ¡‘Nicolás Rementería — Su
cesorio”, Expte. N'-' 2472|62, ha dispuesto 11a- 

_mar por edictos, por treinta días.a herederos, 
y acreedores del causante!— Edictos en Bolé. 
tíu Oficial y Foro Salteño. '
- Secretaría, Agosto 20 de 1962.

HORACIO A. RUEDA
. ' - ; e) 31|8 al 16|10|G2.

N’ 12105 — EDICTO SUCESORIO — El se 
ñor Juez de 2’■'Nominación C. y C ., cita y 
emplaza por treinta días a herederos y ac'ue 
dores de José Solís León,, para que hagan va
ler sus derechos.-

Salta, Agosto 28 de 1902.
ANIBAL URRIBARRI . *
Escribano Secretario

. ■ ”e) 31j8 al 16!10|02. -

, N’ 12098 — SUCESORIO:
El señor Juez de. Ira.. Instancia, 5ta. No 

minacidh en lo Civil y Comercial,
• abierto el juicio sucesorio di 
DES ELIAS- y cita y emplaza .

''.días a herederos y acreedores a’
.hagan "valer sus derechos. '

SALTA, Agosto 24 de 1962
E>r. LUIS ELIAS SAGARNAGA

e) 30|S al
— Secret,
15|10¡G2

Ñ'-' 12096 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia, én lo 

Civil y Comercial del Distrito Sud, Dva. Ju- - 
dith L: de Pasquáli, cita y emplaza por trein
ta días.^ a acreedores y herederos ' de JOSE 
MEDINA NICOLAS o JOSE;MEDINA o JO
SE MEDINA -(h)'.— ' '

METAN, Agosto 27 de 19G2 '
Dna. NILDA ALICIA -VARGAS'

- Abogada — Secretaria
e) 3Ófs al 15|-10|62

N’ 12093 —- El' Señor Juez. en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte de 
la Provincia de Salta, cita .por treinta días 
a todos los que se consideren colF derechos 
en la Sucesión'de doña ' JUANA RUIZ DE 
ALZOGARAY, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer bajó a- 
percibimiento de lo 'que hubiere lugar por 
derecho.
S. R. de la Nueva Orón, Julio 2-1 de 1902 .

ANGELINA TERESA CASTRO
Escribana Secretaria

-e) 3Ó|8 ai 15|10fG2

N’-12023 — SUCESORIO.— Éí Dr. Rafael Ari, 
. gel Figuéroa, Juez de 1’ "Instancia 4*  Nómi- 

■ nación Civil y .Comercial, cita y emplaza por
Treinta días a herederos y acreedores de. líean 
dro Lazarte. -

SALTA, Agosto 3 dé 1962.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario.

•. e) .24)8 al 8|10]G2. •

N'-’ 12022 — SUCESORIO.—' El Sr. JiTez' de . 
1» Instancia en lo C. y C., 3» Nominación 
Dr. Rodolfo José Urtubey, en el.juicio suce- ■ 
sorio de don Mariano Flores, 'cita y emplaza 
por. 30 días a todos los. que .sé consideren con 
derecho, herederos y acreedores.— Salta, 16 
de Agosto de 1962— MARTIN ADOLFO DIEZ, 
Secretario. . . e) 24|8 gl »8|10|62.

N? 12014 — EDICTO CITATORIO
El Juez de Primera Instancia. Civil y 

Comercial 5a. Nominación cita -y enr ' 
plaza por -treinta días a herederos y 
acreedores de Ja ■ sucesión '* de. LEON 
CLEMENTE VALDECAÑTOS GAR
CIA, bajo, apercibimiento de ley.

• - Salta, 16 de agosto de 1962 
Dr^ Luis'Elias Sagarnaga' 

Secretario
. _23—8 al 5—10—62

N" 11996 — Edicto Citatorio: ..
S. Ernesto Yazlfe, Juez de Ira. Ins

tancia Civil y Comercial del Distrito , 
Judicial del Norte cita .y emplaza por 
treinta días a los herederos" y acreedores 
de don Miguel Czarnecki.

S. R. N. Oran, Julio 17 de 1962. 
Angdliná Teresa Cadtro

' Escribana Secretaria
e) 22|8-ál 4|10|62 ’ -

• N" 11995 — Edicto Sucesorio.:
El Juez de Ira. "Instancia Civil y Co

mercial Distrito Judicial del Norte, ci
ta y emplaza por treinta días a los he-declara

don MERCE- - - . - -
por .'treinta re,deros y acreedores de don Amadó' Ab
fin de que dala. ; - ■dala.

S. R. N. Oran, Julio 26 de 1962 
Angelina Teresa Castro 

Escribana Secretaria
’ e) 22|8 al 4|10|62

N? .11993 — SUCESORIO: . '
Él- Juzgado de Ira. Instancia en”Jo 

Civil y Comercial Ira. Nominación ci
ta y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores del Dr. Cristian Ruló.

Salta, Junio de' 1962.
Rodolfo José Urtubey 

Abogado — Secretario del Juzgado de 
Ira. Nominación

■ ■ ■ . . e) 22|8 al_4|10|62

N' 11979 — SUCESORIO: — Sr. Juez Civil y 
Cómetela!, Distrito Judicial Sud, cita y em
plaza por treinta días ', herederos -y acreedo
res de doña' MILAGRO DE LOS RIOS DE 
NAVARRO ó MILAGRO RIOS DE NAVARRO. 
Metan, 10 de Agosto de 1962.

’MTLDA ALICIA VARGAS Abogada-Secretaria 
e) 21|S ál 3|10|G2.

N" 11948 — El señor. Juez de 2da. No
minación en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos' jC 
acreedores -de Martín • Ségundb Campos.

■ Salta, Julio 26 de 1962 . '
Aníbal' Urribarri

Ese. Secretario
i e) 16—8 al 1’—10-^62'
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•N9- 11947 ■ — -El. Juez de-5ta. Nomina-
■ ción en. lo C. y C. cita .y emplaza por

- treinta'-días a- -herederos y acreedores de
. ■ .Gerónimo Castillo. . ■

•; Salta, mayo 24- de 1962
- Dr;"XuK Elias Sagarnaga 

Secretario
- - e)< 16—8 ál l9—10—62

, N». 11934 'EDICTO SUCESORIO: El Sr 
Ji’éz de Primera Instancia, Quinta Nomina 
ción Civil y< Comercial, Dr. Daniel Fleming 
BenLez? .cita- por 30 días a heredaros y aeree 

, d’ores de'.Giiido Roberto De Lucá.— -Salta, Ji. 
. nio' 26' de 1962. • %

Dr. LUIS ELIAS SAGAPlNAGA, Secretario. 
•- ‘ >’ . e 14|8 aí' 2.8|9|62,

UNp--il;923 — EDICTO SUCESORIO: . 
. ■£]. Sr. Juez-, de Primera Instancia

• .-Quinta Ñotriinación Civil y Comercial, 
. Dr. Julio Lazcano '’bios, cita por ’30- 

días a herederos y • acreedores de ¿■•n: 
‘ TEOFILO' MARTi.'J ACUÑA o TEO

FILO ACUÑA. Salta/ Agosto 3 de'1962.
“ Dr. LUÍS ELIAS .SAGARNAGA .

. Secretario
‘ - -e) 13.-8 al 27- 9-62 -

ÑM1906 — EDICTO dlTATORÍO’:.- — 'El señor 
Juez de. Primera -Instancia CivU . y Comercial 
5" Nominación, cita por 'el término de trein
ta días a los que se considera con derecho a 
los bienes de esta sucesión de doña OLGA 
MARGARITA LOBO, para qiie dentro de’ di
cho .término comparezcan a .hacerlo vale!, ha

• jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley:- Salta,. 1’. dé Agosto de 1962.

' Dr. LUIS 'ELIAS SAGARNAGA '-. Secretarlo 
e) 10|8 al 26'9|62

N9’11904 — EDICTO’ CITATORIO:/— El Se- 
zñor;' Jüéz de~- Primera Instancia -Civil y Co
mercial, Cuarta Nominación, cita por treinta 
días a los que se consideren con derecho a 
los bienes sucesorios de doña MARIA ROME. 
RO ó- MARIA PÉTRONA-ROMERO DE ‘MO
YA sean como herederos o acreedores, para 
que’ se presenten a haber’ valer’ sus derechos, 
bajo apercibimientb.de ley. Salta, 7 de JUnio

- dt- Í962. ■ ’
- Dr;- MANUEL M'OGRO MORENO - Secretario

e) 10|8 al ’26|9|62

• NM -11898 — SUCESORIO.— Él Siv'-Jtiea en 
ló ..Civil y Comercial ’29-'Nominación, citó, lla
ma y emplaza por treinta díafe ¡a. heredero^ y 
acreedores de Luisa Prieto de Chanque.
- SALTA, Junio 26 de 1962. ’

-ANÍBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.
e) 9|8 Él 25|9iá2,

■ N? 11877 — Edicto: . .
Ér.'Senor Jüéz. de 2d.a. Notninación éii

> ■ 1Ó~ C. y C.‘ cita y emplaza póf -tréifttá 
dia:s a herederos ,y acreedores de doh 
Manuel ■ Ríos. -. • •

Salta; Julio 24 dé 1962. ,
‘Aníbal Urribaríi — Escribano SecretáríU’ 

- • ’ . e) -8|8‘al 2?[9]62

■ Ñ’. 11848 — El’Juez en lo. Civil y Comercial 
dé Primera Instancia y Primera Nominación 
de Salta, citar y - emplaza, por treinta-días • a 
todos los -qupt se consideren con__derechos a 
los bienes de esta sucesión de. Rosalía Lóp-r; 

res, para que dentro de dicho término compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que -hubiere Jugar por Jey. _ ■

SALTA,. Agosto 2 de 1962.
HUMBERTO FERNANDEZ

Secretario .
e) 6]8 al ’20j9|62

N’ 11847 — El Juez Civil y Comercial «de 
.Quinta Nominación de Salta, cita a herederos 
y acreedores de FRANCISCO. LAMAS, por 
treinta días, para que comparezcan á hacer va
ler sus derechos- bajo apercibimiento de ley.

SALTA,’.Julio 30 de 1962 —
Dr. LUIS ELIAS. SAGARNAGA- -r Secretario 

e) 6|8 aí 20|9|B3

término,

N’ 11845 — EDICTO SUCESORIO:
• El Señor . Juez de Ira. Nominación en lo 
Civil y Comercial cita por treinta - días a he
rederos y acreedores de'MILAGRO IBARRA 
DE GUTIERREZ por edictos que se publica
rán en el Boletín Oficial y Foro Salteño para 
que los hagan yaler dentro ; de dicho 
bajo apercibimiento de ley.

’ SALTA, Julio 27 de 1962. -.
Dr. HUMBERTO FERNANDEZ

Secretarlo
- • e) 6|8 al

F.

20|9|62

N’ 11837 — < ÉDÍCTO SUCESORIO:
Dr. Ernesto Samán, Juez de 1ra. Inst. Ifa. 

Nom". C. y C. .cita y 'emplaza por treinta días 
a herederos' y acreedores de LEONILO BUR
GOS. ‘ ....:

SALTA, Julio 31 dé 1962- ' . .
/. HUMBERTO FERNANDEZ

. . Secretario
e) 0J8 al 20¡9|62-

N’ 11836 — El Señor Juéz-de Primera ins
tancia Cuatta. Nominación C. y C. de la Pro
vincia, CJTA y EMPLAZA por treinta días a 
herederos y acreedores de don. NESTOR RAUL 
LESSER, a hacer ” valer "sus derechos. - -

SALTA, Agosto 3 de 1962
Dr.. LUIS ELIAS SAGARNAGA —. Secretario 

e) 6|8 al 20|9|62

N’ 11821' —''SUCESORIO: — Él señor Juez 
ds. Primera Instancia, Segunda Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta .días, a herederos y acreedores, de VICEN
TE GANGEMI.— Salta,' 1’ de- Agosto de .1963. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario

. / ^e) 3-8 al-19-9*62"  -

N? 1Í806 SUGEBGRIQi
El Juez de 1ra.' Instancia y 4ta> Ñoitilftactóii 

Civil y Comercial dé la Provincia, .Dr. Rafael 
Ángel FigUerOaL Cita y emplaza por treinta 
días a heredétos y acreedores de Don MAR - 
TIN CARRICONDO, bajo ..aj)ercibimieñto_ de

■'•SAÍjTA julio 81 de 1962.
Dr. LUIS’ ELIAS SAGARNAGA. ,§ae. Ifit.

e) 2|8 al.l3|9|62

N’ 11801 “ ÉSlCT© 8U6ÉSÓRÍÓ!
—Julio LazCano Ubios, JtieZ de'íra. Ítí'st, o.ta.

• Nominación C. y 'C., clta_y emplaza’ a herede- ...
ros de Énjrlqueta Catolltia Boñelli dé Serrano, ANIBAL URRIBARRI 
por 'treinta días, por edictos que Se publicarán 
en los Diarios, Boletín Oficial y Foro Salteño.

SALTA, Julio 19 de 1962.
• Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA'— Secretario

e) ,1’|8 al 1719{62

.N’11795 — SUCESORIO:
'—El Señor- Juez en lo Civil y Comercial Ira. 

Instancia ira. Nominación, Dr, Ernesto Sarn^i:, 
«Itei y wWr par

rederos y acreedores de doña JUANA RUIZ DE 
EEIRO. •

SALTA, Julio . 30 de 1962. .-. •
' - Dr. HUMBERTO FERNANDEZ — Secretario - 

é) l’|8 al 17|9|62-

: N' 11787 — EDICTOS: .
El. Señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil, y Comercial ■. de Tercera. Nomjñaci^n, 
Doctor José Armando Cátalano,. cita y .em
plaza a los hér-ederós y acreedores de Rogelio 
Zeferino OSAN. ' •’ •

SALTA, Mayo 17 de 1962 '
Dr. MILTíSN ECHENlQÚE . AZURDUY ’

' Secretario
• ze). 31|7 al -12|9|62

N’ 11786 SUCESORIO:. - , -
El Señor Juez en lo Civil y Comercial de 

Sta. Nominación cita’ y emplaza por treinta- 
días a herederos y acreedores .de Don. M. 
MON GREGORIO MESONES. . -

SALTA, Mayo 31 de 1962. ' • \
- Dr. LUIS ELIAS SEGARNAGA

Secretarlo
e) 81|7. al Í3]Q|63 .

N”. 11775 — -SUCESORIO: ’ ’
■ El Juez de 1ra. Instancia, ña.. Nomlnaeióii 
Civil y Comercial, Dr. -Enrique Sotomayor, el», 
ta y emplaza poT treinta días a herederos’ y ' 
acreedores de MARjÁ MARTINEZ DE GAR
CIA’.

SALTA, Julio 24 .-de 1962. - - . ’
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

. - - - . -..e)-’ 30|7 al 11|9|62

- N» 1’1774 EDICTO: ' -
■ RODOLFO JOSE UR^UBEY, .’JtteE del JUK» 
gado de ira; Instancia jra., Nominaeióti C ;y 
C., cita y emplaza, a herederos y ácré'édórefi 
dé la sucesión 'dé GUÁNCA LÓREÑZO,' Imr-Al 
término de'80 días. ••’ . ' .. .- ;

SECRETARIA, Junio 28 de 19.62, ■ . .;
Dr. MILTON ECHENlQUE AZURDUY ">

Secretario
’ . ' . ' , *-  e) 80|7 al 11|9|62

N’ 11773“—- EDICTO’: .- . '
.ENRIQUE A.' SOTOM-AYOR;- Juez- a cargo 

del Juzgado de Primera Instancia en lo.-Cl» 
vil y Comercial, Segunda Nominación, -cita 
y emplaza a herederos y acreedores de la- jaíi- 
cesión de VICENTE. ESTRADA, por,el 
mino de treinta días- v , ’

. SECRETARIA,'Trullo 13 ’dé 1962. ” ’
ANIBAL URRIBARRI- — Escribano -BéwetaMs

, • • . e) 80|7;.:al .;1'1|B[62-.

N’ 11762* “ ’SUGESORIÓ: / .
El Señor Juez en lo Civil y Cotnefélal tlü.íá. 

Nomlna'bióh) cita, llama y etni?lazá por treinta, 
días a herederos, y.•aerheaorés‘dé:doña LAURA 
ROJAS DE CARI, o JÜBTIÑÁ. LAURA ROJAS 
DÉ CAPI y de'DÉLÉÍÑ CARI,*"
, SALTA, Julio 24 de 1962. ,

ANIBAL URRIBARRI Eseribanó Booi’etarls 
, ■ •- --

Juez -de Primera Instancia. e¿ jo Civil .y Cp > 
-méhJial; .dé Segunda Notnihaciórt,. éita y. .em= 

- plaza- por treinta días a herederos y 'aereé» 
dores de CLETA -‘MARCELINA -MALDONADQ.

SECRETARIA, Mayo 14 de 1962. -.
.___ _______ .....I — Escribano Secretario

. . ’ éj 26|7 al .7¡9|62

N’ 11749 — SUCESORIO:
131 Sr. Juez en lo Civil y Comercial 2da, No

minación^ cita y- emplaza 'por treinta días 
u herederos y acreedores de DERGÁM -o RA
MON -.0» o RAMON jSÁLUM TARAD..

SALTA,-Julio 19 .de-1962. ’ '
ANIBAL- URRIBARRI — Escribano Secretar.íQ 

’ . e). 2617.. al 7|9¡68 >

apercibimientb.de
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N» 11740 -r EDICTO: ‘ .
El D'r. Enrique-A. SótomayoT, Jues. de Ira. 

Instancia 2dá. Nominación en lo'C,. y O., ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Francisco o Francisco José 

• Ryan. ■-
SALTA, Julio ;de 1962.

ANIBAL URRIBARRI’ — Escribano Secretaria 
. -V ’ e) 25|7-al 6(9(62 

. N’ Í1729 -*  SUCESORIO:

.Jí» J2é§? Póh:' JÓ§É ALBERTO. ÓORNEJO 
Judi&iái ■—* VárioS. ■—* ÉaSé | 17.625.“. - 

El. día 6 dé setiembre pma. á laS i? lis.
■ Sil . Deán FUfles 160 ’ Saíta ; Remataré, Con

BASÉ,,.de $ 17,625.,-— raid., .1 coelná.a Su- .' 
.-pegAgas marca ‘Tlamex, de 4, boriiallás c| - 
' horno visor y gi‘iii, 'mBdélo ’4—60 Ñ» 91281; ■

1 mesa, metálica «¡¡vitrea, c|eajóh. al- medio; . 
.1 armarlo, metálico, con -estantes: graduadles •

- de- 2-’,puertas, tipo atttercidano y . tina ■ silla 
'in&tájica, tapizada • éü ipláátido ¡Oóí’óf gfis. 
•todo lo cual Se. encuentra eñ poder de Sa 
-báñtoí S.A., éil dttvlríá 64—Ciudad, don
de pUedñ-'féViBátee^-'-Sñ.'.el acto del'-teñíate •

• ?! ;Ór». .

N<> 12(173 —* Por:, ÉÉRAÍÑ .RAÜIOpPÍ — RÉ -' '
MATE JUDICIAL '—■ D.erechos y Acciones r-- 

—Basé:- $ 16.É91i—- M|Ñ.—■
Él día.áb de Setiembre dé l'Á'62l á horas ií; 

eir-nií -escritorio Caseros! 1856, Remataré .'con ’ 
la BASÉ dé $ 16,291 m|n., los derechos ’y áccid 1
neá qiíe tieñe el demandado sóbre el Iñfñuo- 
b’ñ.-Ubicado eñ arta. Ciudad y qñé é|p’.ánó ar
chivadobajo,-Ñ* 2.868. se io designa Cómo... lote
S, de’la Manzana 66 á y cuyos títulos se', re? .
gistran alfolio.SáS, 'asiento .041 .del libro ’12
de Promesa’de Véntag.-TriIÉn el ácto . 80 Ó|0 - I

láfl*  Señor Juez’de Cuarta Nominación Civil 
•-y Comercial'"cita y emplaza por treinta días 

V a herederos y acreedores de GERONIMO RO- 
~ • mero.—r .

SALTA Julio 19 de 1962. ■ .
Dr. MANÜ.EL MOGRO MORENO — Secretario

' r . ■ ■ „ . e) 24|7 al’*5|9|62

■ ■ ’ • ¡N’< 11701 EDICTOS.-— -El señor
‘ - - Juez en ■lo’’Civil y Comercial del -Distri- 

¿o judicial del Norte, en autos,suceso-
*-tíos de Gregorio Tobar, ha dispuesto llá 

tnar por edictos, por treinta días &' he;
1 rederos y acreedores de la sucesión. Edic 
!. ? ¡tos en Boletín4 S, *'’ Oficiar y Foro. -Sálten©. 
í ’ San Ramón de la Nueva , Oran, .Junio 
¡ 13 de 1962. ’ . - .

'. •(■ Angelina Teresa Castro
j \ . • Escribana ■ ■
! ' - ¿) 20(7; al ’3|9|62.

■' . .'' . ' <. A
¡ ’ . 11700 —. SUCESORIO.— Enrique
r Sotoiñáyor, juez de_ 1’ Instancia,- 2’ 
p Nominación en 'loj Civil y-Comercial, ci- 
¡ ta y emplaza poutreinta días a herede 
j ro3.y acreedores de=Justa Mámaní/para 
; • qtíe comparezcan por ante este -Juzgado 
i . 'a hacer .valer sus derechos.'— Salta,'Ju 
¡ lio: de 1962.—- Edictos eri el “Boletín

■ Oficial” y Foro Salteño. ■ •-
I -. Aníbal-Urribarri ¿-7

“'7' ’ •; ' Escribano—Secretario '-’ 1
. ? e) 20|7-al 3(9|62. ■

K7’ :-W 11’692- — SUCESORIO.— El Sr. 
¡. ' Juez’ de Instancia'y.2» Nominación 
; en }lo Civil y Comercial de la-Provin; 

cia, Dr. Enrique A. Sotómayor, cita y-, 
• emplaza por - treinta .días' a- .herederos’ y 

¡ - ^acreedores del, don'José-Gabriel Jaure- 
I . gui; o Gabriel'Jattfegui, cuya.-sucesión 
! - , .sé ha declarado ¡abierta.— Salta, .17. de: 
! . Julio de.1962. 7 - ’ .. . _

I- 'Aníbal-Urribarri /
’ • ' ’. •' - Escribano*  Secretario . ■ • 

y, •; " ? . '«) 20[7 aU3[9|62¿.

' -■ ^T'RÉMATES JtWlSiAÍErj/ .
¡ 1'—iií.Trr j- ni.-r 1 " 1 h in . ;—--f -----— 
[ iW-i i»ot; JUSTO. 6.-’mtJfigóA éofe.

1 , . NSjp —* JUDICIAL — Tractor .Seml-ariiiadü
i í —SIN -BASE—’. ,

. — 031. día Martes- 4 dé'Sétíembre de 1962 á lw_.
. 17,3(j, en mi- Escritórto ’de' Rettlatég; dé 1a 'éa- 

lié Buenos Altes-93, dé ÉSta'CiUdád de Salta,.
¡ Remataré' SIN BASÉ, uti .tradtor semi-desa’’ 
I “■ snadó, marca Triunfo,-el que se’encuentra en
¡ ■ poder del ' depositarlo, •señor Modesto Mama-
i ní, en la salle Mendoza 1289 de'esta 'ciudad,
¡ donde puede .ser revisado por los interesados.
¡ Ordena el Sr. JuéZ/dé- Primera '-Instancia y 

. Cuarta Nominación'¿en . lo ,-Civil, y Comefcial
I * éft los autos: “Bancó-JtegioHai-del Norte-Ar-’
}■ gentirio vs, Abdo-, José”.— Ejecutivo —&r.te.

■ si5.os4|8iiw ftsto- & 1$ miWA «

'ojo*  del precio como seña, y a cuenta del• mi-'- 
mo.— Edictos por 3 días en los diarios Bole
tín -Oficial -y El Intransigente.—"Comisión u-i 
Ley a cargo del comprador.— Justo C. Fi-, 
gueroa Cornejo Martiliero-Público.. ‘ .

DT. MANUEL MOGRO MORENO
■“, - Secretario •*.•

■ . e> 31|8 al 4|9|62.

Ñ’ 12108 — Por: ÍÍÁUL MARIO CASALE 
JUDICIAL —Finca Rural-en. Orán—

' ’ - BASE'? 286.666-^-
E1 día 19 de Octubre de 1962, a horas 17,

• en mi escritorio do Remates, Mitre- 398 .—Sal- 
' ta, -Remataré, con BASE dé ■$ 286.656.— m|n.

(Doscientos Ochenta y Seis Mil ’'Seiscientos' 
■Sesenta y Seis Pesos. MjN.), total de las dos. 
terceras partes del valor fiscal, el inmueble 

'■ .rural denominado invernada, parte'.integrante 
_ de la finca Aconcagua, ubicada en’ ei’'Dpío:.

de Orán (Salta), y con una. superficie '’de 1'43 ' 
hectáreas 3387 mts.2 10 doms.2, catastro N’ 
4907, inscripta a folio 241, asiento i del libro- 
30' dél R. I. de Orán; y que limita' al Norte 
con el Río Bermejo, que la separa 'de la finca 
Isla :de "RUiz de la Suc. .de ■ Enrique '• Vuitaz;

• al Sud con el- Río Bermejo que la rodea .y
Separa.de la finca Bermejo de Vuistaz y La- 
fuente; al-Este .limita también cOn' ei Río Ber 

: .mejo, que lá separa de íá finca isla dé Ruiz 
dé- la- Suc. Vuistaz y al Oeste, - con la finca- 
Aconcagua de Jülio Pizetti.-r- Est’a propiedad 
reconoce asimismo do’s embargos a favor del 
Banco Provincial dé Salta, que se détál añ 
éh él infórme, de lá Dirección»Grál.-de Inmue
bles qtié corre agrágadb a fé> 15 y, vtá. del

- Expediente ’Ejecutivo objeto dé esta-suba,Stá.- 
ürdéhá S. 8. el Sr.’Jtlez dé i» instánoia’en 
10 Civil ..y Comercial 2’ ’ Nominación Dr, En
rique A, Sotomayor en el Juicio "'Ejecutivo 

. Abraíiam 'Simón vs. RÍO Bermejo S. A. .
Agraria-' e Industrial” *-?>  Expte, Ñ’ 30958¿i&62. 

% En'el acto dél remáte el- 80. ojo como seña y..
á» cüentó," dé precio —- Comisión de ai'an'eeí 'a 
cargo dél Comprador,— Püb icácipiies de Edic 
tos .por el término de tiSiata días eñ El In
transigente. y‘Boletín- Oficial.—* Raiíí Mario

- Casale - Martiliero Pñb'.icó.— tnfoím'es Te’f.-
4130. '

- ■ . ■ ' é) 81|8 al 16|10|62.

' ' - ! -í ' - . '
•Ñ’ iálflfi —‘ Por ‘.'JÓSE' ALBERTO. ÜORNEJO-
—JUDICIAL AdñeréeKbs y -Ace. ]S|Inmueble-r

SIN’BASÑ“
Él día. 17 de Setiembre pmo á las 17. h = ., 

..eñ Deán FüneS-169 ¿r-Salta, Remataré, .SÍN'".
BASÉ, lOs derechos y acciones qué le corres

• póndeli -aí- Sr. Leandro Cata," Sobré-el inmu’e- '' 
ble Ubicado en calle General Güemes Ñ’ 1578 
de esta .Ciudad', con^. medidas y linderos que'.' 
10 acuerda su .Titulo .registrado á fo lo -1.49

- asiento 1 - del libro 113 de H: I, Car'ltal.''— 
Catastro 15,071.-  Valof fiscal' $ SÍLOOte-?-'* *

. En el acto de remate el áo. ojo, saldo al apró
batsé ía Subasta.—* Ordena Sr. Juez de 1’ Ins- 
tenéla 6’ ~ Nominación ü,‘ y C7, en juicio': 
“Ord. Cobro de Pesos — La. industrial Sal
te^' S; R. t. vs, Leandro Üa"a¡ Expte. N’ 
SSiÍ|6S”,-* -tíomlsióii -'e|comtírador.— Edtetos 

' pür 8 ¿fas eñ Boletín...Oficial y El'tntralnsi- 
■génte.

JOSÉ ALBERTO dOiSNBTO
' - ' -é). S1JS ál; 6|9¡(I2. -. ,. • 

déna Sr. Jtiez dé 'Ira. Instancia 2cfa’i'.Nonii;- 
ñación. C. y C., en juicio::-, ‘‘Éjecucióh-'Préñ- .. 
dária^—.SABANTOR S.R.tí. .vs. -'JUAN.' MÁÍ-_ 
ÑUEL. RUIZ, Expte. -N?. 30.051|61” — .'.Comi
sión c¡cómp’rador.—. Edictos por 3 días, en- • 
B, Oficial y El, Intransigente.

.- ...’ . e) . 3.018 al 3|9|62

N-’ 12085'—-—• Por:. Carlos L. González. Rigau .
(De. la Corporación de Martilieros)
JUDICIAL — SIN BASE JEEP IKÁ .

E. día 6. de setiembre de 1962, a horas Í7,3O 
en mi escritorio.de reiriates de'S. del Este
ro. N» .655. ciudad; por ‘disposición.:.dél Si’. 
Juez en.’lo C. y-C. de 4ta. Nominación en 
autos Ejecutivo. "CIA. ’ ARGENTINA DE 
SEGUROS' ANTA SÍA., vs. LATÍF ZACEA
RIAS ARB* 1 * * *'’- Expte. -Ñ’ 2G485|61- —- Remata
ré Sin Base y al 'mejor. postor t’tn Jeep Ika ■ 
modelo. Í958 —.mó‘or N’- 4013356- chap'a mu
nicipal 2938’—- 3' que puede Sen revisado-én’ 
él - domicilio del- depositarlo ’Judicial Señgr 
.ARBen. callé Islas Malvinas_ N’ 170 ciudad.-’ 
Seña 30%'.y ¿comisión de arancel - en .al acto 
del rematé, — S'adq a la aprobación de-,la ’ I 
subasta.— Edictos? 3 '.días en Boletín Oficial'. 
y Foro Salteño — SALTA':29'. dé’''Ágósfo de 
1962 CARLOS- L.'GONZALEZ, RIGAU ;

.Martiliero Público. , ¿ • o.-¿- t'• ;
í ■ ' . " e) ’30|8 al. 3|9Í62.

N’ 12092 — POr: JUAN ALFREDO MARTE A 
RENA-----JUDICIAL ■— BASE: $ 2.000.- M¡N; -. *

E,i día 20. de Setiembre de’1962, a horas '16 ’ 1
y'30, es mi escritorio de calle A.:ber'di-502( dé 
ésta-Ciudad, Remataré con BASE, de'$ 2.000.-. 
m|n„ o sea- las dos terceras .partes de:su. va
luación' fiscal, un lote dé terreno ubicado en 
Callé O avarría, Manzana 51a, Catast.o N’ 
28616, Folio ,263, Asiento 2„ ¡Libro ¿64. de. R. ’• 
I. Capital.—- El' comprador abonará en el ac.-. • ■ 
tq ..del remáte el 30 ó|ó, como seña y ;a„ ctíeñtá. 
del .precio, y-el saldo una vez_ aprobado el re-'.- " 
níaté.—w Ordena: Él Sr. Juez de’ 1< instancia. 
en lo O. y C.,- 1^ Nominación, en lOs autos. . 
caratulados ".Belmont, Roberto!,’ vK "Pascua- • ’ i

•líñ, Alejandro” — Juicio Ejecutivo' —Éxptes. • 
Ños. 41'684'161 y '4142.6161.?— • Edictos: POr 1.5 *.  
días en los diárioS: -‘‘Boletíñ Oficial” y'“El ín ■ 
transigente’?.—• Comisión de_/árañcel. a- cargo • 
dél comprador..— Juañ Alfredo-:Mar-tearena; '
Martiliero Público.— Infoi’més en Albérdt 5.02, ' ¡
Salta.; ¡ é) 29l8’'al 20|ál62, ,' - ■ - * - »- • ’ ■ '..

N’ 12090 — Por: JOSÉ ALBERTO' CORNEJO. 
“ JUDICIAL —VARIOS —SIN BASE-^ 
É» día. 4-dé;setiembre-pmo. a las 17 ho.as,.’ 

eli Deán FUnes- 169, "Remataré,.. SIN BASÉ, 
difiero de contado, 1 cocina, a gas de lierosé- 
ne, dé, 3 hornaí.as:.‘.‘VOLCAN”-’y 1 juego de’ 
comedor; de hierro y madera, es úlo america
no,- compuesto dé mesa, y 4 sillas, todo en bues • 
e-tado y' en poder de la depositarla'judicial 
Sra. Ñorma-jVéliz de García, eirUrquiza 2500, ’ 
Citidad, donde puede revisarás. -—-. Ordena ¡Sí. 
.Titea de Paz Eertado Ñ’. 3, eñ. juicio:- “Ejecu.- ' 
tlvo’— Alberto Éspíñdóla vs. Ricardo "García, , 
fexpté. Ñ’ 8478[62”.:—'Comisión, ¿(comprador,.’ - 
Edictos por 8 dias en Boletín Oficial y.Él ín- 
translgeñte. ~ a. ’’
,.- José alB'sRtó cornejo„ v■ ■ 

' ’e) 21) al 81|8|62. ' - 

Separa.de
escritorio.de
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piador.— Edictos por 15' días en.“Boletín Ofi 
olal” y 3. días en “El Tribuno”.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo C. y" C. Pri
mera Nominación, en juicio: Ejec. Prend. 
Ibafa Soc. Resp. Ltda. vs. Dorado Eduardo.

EFRAIN RACIOPPI
e) ‘29|S al 19|9|62.

N’ 12072 — Por: EFRAIN RACIOPPI — RE
MATE JUDICIAL — Una Heladera Eléctrica 

Marca “General Electric” —SIN BASE— 
El .día 3 de Setiembre de 19G2, a horas 17, 

remataré SIN BÁSE en mi escritorio de-"Ca
seros 1S5G, ciudad, Una Heladera eléctrica 
marca "General 'Electric”, color - blanco, en po 
d'er de la actora, calle España 654. donde pue 
de ser revisada.— Ordena Sr. Juez de Prime 

■ra Instancia en lo C. y. C., Cuarta Nomina
ción. Juicio: Ejecutivo. Moschetti S.’ A. vs. 
Herrera, Bartolomé Roberto. —“Expte. N’
26.523. — Seña 30 ' o|o.— Edictos por 3 días 
“Boletín ‘Oficial” y “El Tribuno”.— Comisión 

"de' ley a caigo del comprador. '

**

N» 11978 — Por: JÓSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — 6’ Parte s/Firrca en 

“LA SILLETA”
El día 9 de‘Octubre pino, a las IS'hs., en 

Deán Funes 169-Salta, Remataré, con BASE 
DE $ 132.000.— mi|n., la sexta parte indivisa 
qué Te corresponde a -Da. RAMONA MAITA 
DE CHOCOBAR, ¡sobre la finca denominada 
“VILQUE”, ubicada en el Partido de La Si
lleta, Dpjio. Rosario de' Lerma, esta Provin'r 
cía, cpn MEDIDAS Y LINDFiROS qu'e le acuer
da su TITULO registrado a folio <107 asiénto 
17 del libro 11 de5 Rosario 'de Lerma', Gatas-

EFRAIN RACIOPPI
e) 29 al 31|S|62‘ 

N’ 12057 — Por: ÁRISTOBULO CARRAL — 
Judicial — Derechos y Acciones s|Inmueble

’ Rural —SIN BASE—
El día jueves 6 de Setiembre de 1962, a las 

17.30 horas, en mi escritorio," cálle Caseros N9 
105, Ciudad, .venderé en subasta pública, Slrx 
BASE y al mejor postor, todos los derechos 
y acciones, correspondientes a la parte iildivi 
sa, que le pertenecen a la demandada Sra.

. Ramona Maita de Chocobar, sobre el inmue
ble rural, con todo lo edificado plantado, cer
cado y- adherido al suelo, denominado finca 
"Vilque”, ubicado en el partido de La Sil.eta, 
Dpto. Rosario de Lelina y cuyos títulos se en
cuentran inscriptos a favor de doña Ramona 
Maita de Chocobar en condominio con otros, 
al folio 107, asiento 17 del Libro 11 del R. 1. 
de. Rosario de Lerma e individualizado con el 
Catastro N9 179 y un valor fiscal de $ 19S’,uOÜ 
m[!n.— Medidas, límites y superficie, que es
tablecen los títulos referidos precedentemente. 
•Gravámenes y otros datos, registrados en el 
oficio de la D; G. I. y. que corre a fs. 1-1 y 15 
de autos.— Publicación edictos por cinco días 
Boletín Oficial, 'Foro Salteño y El Intransigen

- te.— Seña. 20 o|o.— Comisión cargo compra
dor.— Juicio: “Ejec. .Faltan, José A. c|Choco 
bar, Ramona M. dé — Expíe. N9 7405162”. Juz 
gado: -1’ instancia Civil y Comercial, 59 No 
minación. . •< • A

SALTA, Agosto 27 de 1962.
e) 28|8 al 3¡9|G2.

. ' N’ 12048 —' Por: fflGUBL A. GALLO CAS
TELLANOS —JUDICIAL —Camión “Ford” A.
. El. 7 de Setiembre de 1962, a horas 17, en 
Sarmiento 548. "Ciudad, Remataré" SIN BASE, 
Un Camión ‘<Ford” “A”, mod. 1929, patente 
013 de "Chicóana —año 1960, el que puede re
visarse en Pueyrredón 841, Ciudad.— En el 
acto 30 o|o,- seña a cuenta pi'ecio.— Comisión 
a cargo comprador.— Edictos 5 días en Bole 
tfh Oficial y El Intransigente.— Ordena Sr. 
Juez de 1’ Instancia en l'o C. y C. 1’ Namin.a 
clon, en . juicio: “Aguirre, Juan Salvador vs. 
Martínez, Santos —Emb. Prev. y .Prep. Vía 

. Ejecutiva”. — Expte. N9 41.611(61.
e) 2818 al 3|9¡62.

N9 12025 — Por: RAUL MARIO CASALE 
JUDICIAL — TRE VALIOSAS FINCAS 

RURALES-ÁGRICOLAS GANADERAS EN 
EL Dpto.. LA VIÑA/ .CORONEL MOLDES — 

BASE $ 1-000.000.— . '
El día 11 de- octubre de Í9G2 a.horas 17,-en 

mi escritorio de remates Mitre 398, Salta, re
mataré en conjunto las propiedades rurales 
que se mencionan a continuación, con la BA- 
SE’-DE UN MILLÓN DE PESOS M/N. total

de la hipoteca en primer término- que regis
tran las mismas a favor del Banco Provincial 
de Salta a folio 148, Asiento 3 —Libro 1. de 
LA VIÑA.

I’) — Finca denominada “VILLA ELVIRA”, 
ubicada en "CORONEL MQLDES-DPTO de 
LA VIÑA, de esta Provincia, con una exten
sión de treinta hectáreas t aproximadamente, 
cincb -hectáreas de frente por seis de fondo y 
comprendida dentro de. los siguientes límites: 
Al “Este” con el camino Nacional de Salta a 
Guachipas, que la separa-con terrenos de Don 
Tomás Ácosta; al “Oeste” con ptopiedad de' 
■Don Samuel -Córdoba; ál "Sud” con propiedad 
de los' herederos de Don Ramón Rosa Molla, 
y al “Norte”, con propiedad- de Oñatibia y 
Moreno-Título registrado a folio 147, asiento 
2 del Libro 1 del R.I. de La Viña- Catastro 
N» 252. -.

H9) — Fracción de terrenos, de 25 hectá
reas más o mentís (continuación Finca Villa 
Elvira) o lo que resulte dentro de los siguien
tes límites: Al “Norte con camino Nacional 
que va a la Estación de la localidad, al “Sud” 

' con propiedad de la Sucesión de Mediano; 'al 
•‘Este” con camino que va a Guachipas; y 
el “Oeste” con propiedad de Abel Núñez. Tí
tulo registrado a folio 315, asiento 1, .Libro 1 

' del R.I. de La Viña- Catastro N’ 337.
HI9) — Finca denominada SAN LORENZO 

o (La Lorenza) continuación Finca Villa El
vira,. ubicada", en Coronel Moldes y. con- ex
tención comprendida dentro de los siguientes, 
límites: Al. “Norte” con camino vecinal que 
va del pueblo a la Finca Piedras Moradas; al" 
“Sud” con terrenos que fueron de los here
deras de Sixto Orellana y Rosalío' Peralta, 
hoy llamada Finca Armonía; al Este propie
dad hoy de la-'Sra. Rosa, del Vallé Juárez de 
Acosta; y al “Oes,te” con vías del F.F.C.C 
Central Norte. Título registrado a folio 83, 
asiento 1, Libro' 2 del R.I. de La Viña-Catas
tro 920.:— Estas propiedades acusan también 
dos embargos que se detallan en el Informe 

. de la Dirección Gral. de Inmuebles que corre 
agregado a fs. 26 y vta.. del ■ expediente N9 
42475(1962 donde sé ordena I'a presente subas
ta.— Ordena S.S. el señor Juez de lia.- Ins
tancia- en lo Civil y Comercial Ira. Nomina
ción,' Dr. Ernesto Samán, en el Juicio “Eje
cutivo ISASMEINDI, Ricardo vs. AGOSTA, Ro
sa del Valle Juá'fez dé, "Exp. N’ 42475|19G2.— 
Seña 20% del precio de venta, saldo'una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez -de l:r 

. causa.— Comisión1 de ley a cargo del compra- 
dol’.— Edictos por 30- días en el Boletín Ofi
cial; 27 días en el FORO SALTEÑO y tres 
días en “El Intransigente”.— RAUL MARIO 
CASALE, Martiliero Público -—Mitre 398— T 
E. 4130. - o) :24|8 al .8(10(62

12005 — Por Carlos L. González 
gau -T- (De -la- Corporación' dé Martille" 

ros) — Judicial —‘ Imuebl'e Rural ■
"El día 15 de octubre de 1962 en mi es

critorio de remate sito en S. .del Este
ro N9 655 ciudad, por disposición del Sr. 
Juez en lo C. C. de Ira. Nominación, 
en autos Ejecutivo “VENANCIO GUA- 
DI'DAGUM VS MIGUEL N. CO
RREA y BALDOMERA J. de CO
RREA” Expte. N9 42.659|62 — Rema
taré con base $ 114.666,66 m|n. CIEN
TO CATORCE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y 'SEIS PESOS "CON SE
SENTA Y SEIS CENTAVOS) equiva-' 
lente a las 2 ¡3 partes de su valuación 
fiscal Ta finca “LA MER.CED” ubicada 
en La. Merced, Dpto, Cerrillos,' que Ies 
corresponde a los. demandados por título 
registrado'a folio 137 ase. 1 del Litro 6 

'R. I'. de Cerrillos — SEÑA: 30 por cien
to y comisión de"arancél en el acto del 
remate — SALDO: a la aprobación de la 

subasta — Edictos 30 días en Boletín 
Oficial 25 en Foro Salteño y 5 El Tri
buno —- Esta Propiedad reconoce • Hipo
teca-a fávpr del Sr. Clodomiro. Liendro 
por la suma de $ 380.900.00/m|n. reg. 
a folio 195 ase. 17-. __ Salta, 21 de
agosto de 1962 — CARLOS L GON
ZALEZ RIGAU — Martiliero. .

" " ■ e).23—8 al 5—10—62 ■

N9 11999 Por: Justo C. Figueiroá.
Cornejo — Judicial — Inmueble en lia 
-Localidad -Veraniego de- “Campo Qui*  

jano — BASE $ .. 146.000.— m|n. 
El día 10 de octubre del año 1962 a 

Hs. 17,30 en mi escritorio "de Remates
• de la calle Buenos Aires 93 .de. esta ciu‘- - 

dad, Remataré con la base de las dos 
terceras partes de su valuación fiscal o 
sea la suma de $ 146.000 in|n. 'él lote 
de terreno ubicado en la localidad det 
Campo Quijano con- todo lo. edificado^ 
plantado "y adherido", al suelo y cuyo do- - 
minio se encuentra-inscripto al folió 

223 'asiento 1 del Libro-17 del R.I ...de 
Rosario de Lerma, Nomenclatura Catas
tral.: Partida N"9 1477.— Ordena, el- se-' 
ñor Juez de Primera Instancia y Segun
da Nominación en. lo Civil -y Comercial. 
en el juicio: que le sigue -contra Taibp.

•Nicolás Ejecutivo • Exp. N9. 29.581161.-—" 
• En el acto de la subasta "el. 30' 0|0 del - 
precio como seña y a cuenta- de .mismo) 
Edictos por 30'días en los diarios, Bo
letín Oficial y Foro Salteño' y por ~5 
días en• el diario El' Intransigente.;-.Co
misión de Ley a cargo del comprador. 
Justo C. Figueroa Cornejo Mart.» j’újbl.- 
 e) 22|8‘’*áí,'.  4|Í0|62;;’

N'-> 11982 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — Dos, Terrenos en Villa- San. 

Lorenzo — BASE $ 400 M/N. C/U.
• El 12 de Septiembre de 1962, a las 1G. lis.. 
en Bálcaree 168 de esta ciudad, remataré pon 
la BASE DE •$ '400 M/N. cada lote, o sea ai 
equivalente a las dos terceras partes _de ’síí 
valuación fiscal, dos -lotes de terrenos ubicá-- 
dos en Villa San Lorenzo (Dpto. Capital.)5..

.Corresponden los mismo al señor GERARDO 
CAYETANO SARTINI, por títulos que, se rer 
■gistran al folio 239, lisíenlo i'dél libró .126 
del R.I. de la Capital-,-MEDIDAS: Lote N9"-19, 
del plano 1957, 20 mts. frente, 33 mts. 34 cms, 
de fondo. Catastro N9 25.410, ML3DIDAS: Lo- 

vte N’ 26 del plano ,1957: 20 mts. de frente 40 
mts. de fondo. Catastro N9 25.426. LINDEROS:’ 
de arribos lotes los que dan sus títulos. ORD. - 
el Sr. Juez de 1» Inst. en lo C. y C.' 1» Nom. 
en el juicio: “Prep. Vía ¡Ejecutiva — DÉ 
LEON DE .LOBOS, Julia vs. SARTINI, Ge
rardo Cayetano — Expte. N9 39.757|60”-". SE
ÑA: el 30,% en el acto. Comisión a cargo del 
comprador. Édictos por quince días en el Bo
letín Oficial y El Intransigente.

' '■ e) 21|8 al 10|9|62 1
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. tro.179. Valor.fiscal .? 798.000.— m|n. En el 
acto del .remate el 30%, saldo-al aprobarse la 
subasta. Ordena Sr. ' Juez de Ira. Instancia 
'irá; Nominación G. y C., en juicio: “Ejecu
tivo — ADOLFO DEL CASTILLO DIEZ vs.
• 'RAMONA ¿(MAlTA.. DÉ. CHOCQBAR, expíe, 

n» 41.853|6Í’’. Comisión c/comprador. Edict'-r 
por 30 días eh Boletín Oficial; 25 en Foro Sal. 
teño y 5 -en El Intransigente. • . -

e) 21|8 al 3jl0|62

Ñ’ 11974 —• ?or: Justo C; Figuéroa Cornejo

.' ’ JUDICIAL '
INMUEBLES-, EN ESTÁ CIUDAD...' 

-BASE.? 26.000.— m|n. '

."Él día 10'do setiembre de 1962 a'hs. 17.30, ■
- en mi escritorio de Remates de la callo Bue

nos Aires .93 de esta ciudad REMATARE, con
' ía base de, 5 26.000.— m|n. el inmueble ubí-~ 

cado en-esta ciudad de Salta en el Pasaje Ibar- 
-guren entre Olavarríá y Talcaliuano, Catastro 
-N’ 11.198, sección. F, manzana 7,. parcela 20.
Títulos ál fOiio 334. asiento 1 .del Libro 63, 
deí B. I.‘de T.esta Capital.— Existe, una hipóte-’ 

.. fefti-en primer término, a fdvor'.de don Manuel
de -la Hoz por 8. 2,O.OÓOT-^ m|n. registrada 'io.--. 

" lio . 336,'asiento.. 6 def Libro 63,ORDENA el 
señor Juez*  en lo Civil y Comercial'de Primera 
Instancia y Cuarta.Nominación,-en los. autos: 

- "BANCO REGIONAL DEL NORTE ARGEN

N’ 11808 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS

TELLANOS. — JUDICIAL J 
ínmüebló en C. Quljano-

Él. 25 de. setiembre,de :1962. -a horas 17, en
Sarmiento 548, Ciudad, remataré cbn BASE ' 
dé • ? 210,600.— m|n., importe equivalente, al 
capital adeudado y presupuestado para acce
sorios.-legales, los inmuebles Ubicados en el 
pueblo de Campo Quijano, Dpt<r. de Rosarle 
de Lerma y que; slplano árchiyádo bajo N’.92 

. se. los designa como lotes 7 y 8 de lá manza
na. 4, corresE’ondiéndble 'en .propiedad, al 'Sr, 
Nicolás Taibo por-títülo-reg. a Filo, -223; -As,
1 del.Llbró 17’dé R,.de Lerma. Catastro.-r’NoS, 
1.477 y 1.478, Mañz. 3, Pare. 1 y 2. En el 
acto 30 ojo de seña a cuenta de precio. Co
misión a-cárgó del Comprador. Edictos'30-días. 

~en Boletín Oficial/y Foto Sálteño?y por *10
en El Intransigente. Ordena Sr.' Juez? de ..í« 
Inst. en lo C. y C., .2* Ñom, eh .juicio:/ “Ló 

- pez Isas!, Fanny Linares do y López Isas!, Fe 
. Vpie ..vs—.Nicolás Taibo —Ejecución' ’ÍTipotéea
Ha”. --. . ■’ - “ ■ -

. ’ e) 2—8 al 18—9—62,

N» 11763 — Por: ARTURO SALVATIERRA - 
JUDICIAL . ’■ 

.TERR’EÑ.OS'— COÑ BAS& '
El día_19 de ¿setiembre de' 1962 a hs. 11 eñ 

el . “Nuevo Hotel”, calle 20. dé Febrero 118 de 
fa .ciudad: de .Mefán, remataré' ¿on las bases 
que eri particular se determinen, equivalentes 
a. Jas .dos terceras partes de sü variación fis
cal, los lotes de terrenos ubicados en Metín, -' 
y que se detallan a continuación : .
. Lote dé terreno designado cotí él" N’ '1, con 
extensión de 10-m, de frente por 45,10 m;-'de- 
fondo.— Sup. 4Í2.50 • metros2A- * Limitando; 
Norte,, parcela. 19; -Sud-, lote 2; Este, lote' 6 y- 
Oéste dalle Lavaile.-r ÉaTtidA' 32?P~ Sééo. -íi.’ 

.Maná, 64— parcela 18 — -J ' • *
BASE ? 7.33,3.Sí) mjn. •

Lote de terreno señalado con el -N° S. coi? - 
éxtetislóíi de’ ló metros -da frente pói' 36 metros 
de fondo 'sttp, 96o •metl*os2l, limitando; Nortis, 
lote 2 ‘ Sud, lote 4 i Este baile Lñválle y Oeá*. 
te, JirOjileciad de Guillermo’ Sieiriu— ’BáftTdl 

ggas, Síajjs. Tí?

TINO- vs.‘ D’ANGELIS MARIA ESTHER: T. 
DE "y ‘ OTROS", Ejecutlvb-Exp. N’ 27.030 y 
26854|62. En el acto de la subasta, el 30% del

- precio como seña y' a cuenta del mismo.—
- Edictos pdr 15 días en los diarios Boletín lOfi-.- 

cial y Eí Intransigente.— Comisión de Ley
a caigo del comprador.— JUSTO- 0. FIGUE-’ 
ROA CORNEJO, -Martiliero Público

' ■- , ’ -. •' ’ ■_ - e 20|8 al ?|9|62 .

’. 11953 =“ Por; Afraín Racioppi
' ' : ■ .- JÜDXCIÁL .■ : '

Üñ Inmueble ubicado en el Partido-de 
Rió Seco ,-r~ Dpto. de Anta —“ .Salta 

BASE: $ 152,666;66 m|n. ~
> Él día 2 ’de octubre* 1 de 1962, a horas 
11, en el Hall del Banco’ P.rovincial_de 
Salta REMATARE con la báse de las 
dos terceras partes de su avaluación fis
cal, un inmueble:’con todo, lo .edificado, 
cercado y-plantado ubicado'en .el Parti
do, dé Río Segundo, Dpto. d.e Anta, Pro
vincia de’Salta, puyos títulos se en: 
cüentran registrados .-á folió 293' asiento • 
rdél libro 9 de R. I, Anta, individuali
zado como lote “A”, Catastro N9 2.300, 
de'.una superficie de 89 Has. 9195 m2, 
12 dm2.- Ordena eí señor Juez de Pri
mera. Instancia en lo,Civil y Comercial, 
■Quinta .Nominación:' Juicio f Embargo 
Preventivo: "Banco Provincial' -de Salta 
vs. Dionisio Guillermo Bruce”. Expte, 
N’ 23368|1961. En .el acto de la subasta, 
el 20 por ciento: del precio como seña y 
a cuenta del. mismo. Edictos por 30 
días en los diarios "Boletín Oficial” y 
“Foro Salteño” y por 3 días en “El Tri- 
buño”. Comisión de ley a .cargo dél com
prador. . •' ?.

■Éfraíti Kacioppf
- Martiliero ’ • ’

, J . . .«J-lMaliWO—62

Ñ? Ü9ÍS Mí&tfiSL A, SALLÓ ÓÍS- 
’TáLLANóB .—■ 3uí»ó’iAt óaáa y. Tgíi^üo 

. ■ J --. eü Jóátliütí V; Gaa'záiég; : .
;EÍ 6' ás OStufare de 1962, á.Üófás 17; éñ 

giente ■ §48, . boii BÁ§ ® ge 

-$ .495.600:-* —m|i¿,- importe' equivalente, al v.ré 
dito , hipotecario y accesorios . legales, presupues 
tados, una casa con terreno y todo.lo edifica 
do, plantado, cercado y adherido al suelo ubi 
cadó' en el pueblo áe J. V.- González. Dpto. 
de Anta, con frento a calle .Gral. Güemes, en
tre- calles sjnombres, designado como lote 26 
de la manzana 10 del plano 84, con ext. de 10 
■rnts.-frente por ,41. mts. .fondo; y limites:-’ N. 
con .calle Gral. Güemes; S. lote 20; E, lote
27.y-O. lote 25. Por tít. reg. a; Flio. 15; As 
1 del Libro 7 R.I, de Anta le corresponde en 
propiedad a..-Dña. Electa Rosario. Paéz de-Go- 
fopoüíos. En -eí acto 30 o|o seña a cuenta r-i'e 
cío. Comisión cargo comprador. Edicto-i 30 
días en Boletín Oficial y ..F. Sal teño y’ p>m cin 

•co en El Intransigente.— Ordena Sr...- TitSz i» 
Inst. C. y C.. 4» Nom. en -juicio:- !‘D nazis, 
Angel vs. Gofopoulos, Cristo y Electa R Paez 
de — Ejec. Hipotecarla.

MIGUEL -A. GALLÓ CASTELLANO 
e) 14|8 al 28|9'62. -

N’ 11899 — Por: JUSTO C. FIGUEROA COR:

NEJO —. JUDICIAL — INMUEBLE EN -ES.
TA CAPITAL — BASE ? ’6,666.60 M|N, -

El día 3 de setiembre de 1962 a Hs. 17- en 
mi escritorio de-Remates de calle Buenos Ai. 
res-93, de está-ciudad, Remataré con Ja BA- ' 
SE de las dos terceras partes de.su valuación' 
fiscal o sea. la suma de $■ 6.666.60 m|n_, un in 

-mueble ■ ubicado en esta capital y-'cuyo Catas 
tro corresponde al Ñ» 8622, sección 'A,. man- 
zana 11, parcela 6, Títulos al Folio 113, . asien 
tj 2,.Libro 33 del 'R. I. -de ésta Capital. Or
dena el señor Juez de Primera Instancia y 
Cuarta Nominación. en lo Civil, y Comercial, 
en‘los autos:- "Peñaloza Gavino D. Vs. Merca 
do Enrique, Expte, N° 2G.237Í61,-—.En el*  acto 
de la subasta el 30 o|o. del precio como'- seña 
y a'cuenta, del mismo.—■ Edictos ior."i6 días 
en los 'diarios Boletín .Oficial y El Intransi
gente.— Comisión de Ley a cargo del compra 
dor.— Justo C. Figuéroa Cornejo, Martiliero 
Público,

- ‘ e). 9 al 31|8|62. ;

J 11863. Por: Miguel A. Gallo Cas- 
t'ellanos Judicial. Finca “La Merced”.

• ’ 'eri Dpto. Cerrillos
El 27 de Setiembre de 1962, a hs. 17, 

en. Sarmiento 548,. Ciudad;- remataré - Con 
Base de $ 114.666.66 m|n., importe equi
valente a las 2|3 partes de su valor, fiscal 
úna-'fracción- de terreno parte .Integrante 
de . la finca rural denominada “La Mer- 

.ced”, ubicada; en el Partido del mismo 
nombre, Dpto. de Cerrillos, fracción que 
s|plaño que se archiva bajo ñ’ 99 tiene 
una superficie'de 25 hectáreas 4953 rnts. 
52 dm2~ Límites-: los que le dan sus tí- 
.tulós.—- Gravámenes: está-afectada’ con 
Vatios embargos y una hipoteca a favor 
ds don Clodomiro Diendro por $ 380.900 
thjn. teg. esta última a Flio. 195; As. Í7, 
Libro.6 R.I. Cerrillos, Títíflos: a Flio,' 
137, As. 1, del ittismo libro. —Catastro 

’Ñ’ 1.709.— En el acto. 3Ó Ó|Ó -seña' -a 
cuenta precio. Comisión cargo compra-, 
dbr. Edictos :30 días en B. Oficial ’ y 
Fofo Salteño y por cinco días en El In
transigente,— Ordena -Sr. .jueg'-de lía. 

.Inst. C. -y G,2da.,Nominación em juieío . 
"Herrero, María García de v&’ Áserfcio 
Franeíseo: M; Correa Miguel y Í3aldotne“ 
•ta J>- de Ejecutivo”. ■ - -

’J ; al ál|§¡52.

N’ 11810 — Por: .JOSE ALBERTO -CORNE- • 
JO — JUDICIAL — FINCA'EN Dpto. SAN 

CARLOS — BASE $ 250,000.— ,M|N.*
’ El .día 2.4 de’ setiembre- pmo.,-a las 18 horas, 

en Deán Funes 169, Salta, remataré con BASE ,. 
de 3 250.000..— m|n,,.la finca denominada “La 
Viña’’, ubicada en el Departamento de San 
Carlos, esta '•Provincia, con- extensión, de 30 
kilómetros de Este a Oeste .por 10 kilómetros 
de Norte a -.Sud o lo que .resulte. tener. dentro ’ 
de'los siguientes límites: A.l Norte; propiedad, 
de la Sucesión .Cruz;. Al Sud, Suc.-de Agaplto 
Escalante; al Éste con propiedad’* de. Amadeo 
Ibarra y Suc. Sajama y al Oeste finca "Pu
cará” de los herederos de don Félix . Saravia 
y. Suc. Escalante y- -Noroeste cjpropiedad de 
Abraham Da-her. También sé .rematará y_en 
solo block con la’ anterior'los derechos y ac-. ’ 
clones que? le’ corresponden ,al demandado so-' 
bre una fracción de terreno, con extensión que 
resulte tener dentro de los siguientes-límites: 
Norte, Este y Oeste, .cón finca “La -Viña” y-

■ al Sud . con . el Río -de La Viña, según Título 
registrado a folios 287 y 288 asientos .2 y 3- ’ 
del libro'. 1 de.R. I. San -Carlos.--- Catastros 
Nos; 656, 708,' 710 .y 711. Valores fiscales S 
6.000’.—; ,8 144.000,—!. 8 145.000.— yJ 29^000, - 
respectivamente.:— En el acto dél réma’e él’:20 
ojo, saldo una-vez .aprobada la? subasta,— Of 
dena Sr. Juez de -'l’ Instancia. -í» ’ Nominación 
C. y Ó., en juicio; .“Ejecución Hipotecaria— 
Antonio Redich y Otros'vs. Francisco José.

..G.varzií yro “La Viña” S. R. L.,' Expte. N’ 
41.899|62”.— Comisión c|compfadpr.— 'Edictos' 
por .30. días en Boletín Oficial; 25 en Foro Sal - 
teño y 5 en El Intransigente. - ‘

JOSE ALBERTO CORNEJO ; T
e) 2|8 al 18—9—62,

de.su
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tirios de ambos lotes folió 2Ó5 asiento 1-. libro 
1° título? Metán Plano N0 224.— archivado en 
D.í.— BASE J.14.000.— m]n. Seña en el ac
to 30 0|0 a cuenta del precio.— Ordena señor 
Juez de Ira. en. lo C. y C. Distrito Jud cial 
del Sud, de la ciudad de Metan, en los autos » 
liEZDAN, Diab Nicolás vs. ABATE, Chirino 
—Ejecutivo Expr 1961|61.— Comisión a cargo 
comprador.— Edictos 30 .días en B. Oficial y 
Poro . Salterio y 5 publicaciones 31 Intransi
gente.

;-e) 27|7 al. 10|9|62

N’111762 — Por: ARTURO SALVATIERRA
. . JUDICIAL
"El••día 18 "de setiembre de 1962 ate 17 en 
el., escritorio Buenos Aires 12 de. esta ciudad, 
rematará con la base dé. $ 1.01.333.33 m|n: "e- 
quivalente a las dos terceras partes de su 
valuación .fiscal, dos fracciones de' terreno 
que" forman, parte de la finca denominada 
"ARCA”,, ubicadas en íSscoipe, departamento 
de Chicoaná, esta Provincia, con la extensión - 
y limites que expresan sus’ títulos .registrados 
a folios 240 y 244 asientos 3 y 4’del libro .1. 
R. de í. Ghicoana.—■ Nomenclatura Catastral. 
Partida N’1281,— Seña en el. acto el 30 ÓiO a 
fcuetlta del preció.-— Ordena, señor Juez de la. 
IñBt. la. 'Nom. en lo C. y C. en autos- DIAZ, 
Alberto vs. GUANUCÓ,- Mariano.— Ejecutivo 
—Exp. 4^065,41.61.— Gómiálona cargo del com
prador.— Edictos. 30 díaá eñ B. .Oficial y Foto 
Saltcñb y '6 publicaciones El Intransigente.

e) 27|7- al X0l9¡62

N? 11752 —.Por: José Alberto Cornejo 
JUDICIAL

;. Finca en Cobos
4 . . BASE $ 362.500 —
El día'12 de" setiembre de 1962 a las 

17 hs.,-. en Deán Funes T69— Remataré, 
con ..BASE de $ 362.500. —m|n. el in
mueble denominado finca. “Torzalito”, 
ubicado en. Partido de Cobos Dpto. 
Graí. .Giiemes, ésta 'Provincia, con me
didas y linderos que le acuerda su TI
TUBO, registrado a folio 171 asiento 7 
del libro. 3 de R.I. Campo Santo. —Ca;. 
tastro 275— Valor fiscal- $"'40.300.,— 
m|n.— En el- acto del remate el 30 0|0, 
saldo-al aprobarse la subasta.— Ordena 
Sr. Juez de Ira. Instancia 5ta. Nomina
ción’ C. y C., en. juicio: “Ejecutivo — 
Calvet y Cía. Ltda. S.A. vs, Julio Díaz 
Villalba, expte. N9’ 5637(61”.— Comisión 
c|comprador.— Edictos - por .30 días en
B.,  Oficial:-.25 en Foro Salteño y 5- en 
El Intransigente.

e) 26|7 al 7|9|62

N? 11737 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

Inmueblo BASE $ 16.000 m|n.
El día 6 de setiembre de 1962 a hs. 11 y 30 

til el -Hall del Banco de Préstamos y. A. So
cial,. Alvarado 621 de esta ciudad, remataré 
con la BAtí'3 de $ 16.000.— m|n. el itimueble 
ubicado én Campo Quijano. departamento Ro
sario de Lérma. calle Juan B’ Alberdi, entre 
las de General Giiemes y Nueve de Julio, se
ñalado como Jote 118, manzana G, y con ex
tensión ‘de 10 m. de. fíente’ por 50 m. de fon
do, y con los limites que le dan sus títulos 

- registrados al folio 185 asiento 1 .libro 6 de 
R. de I,— Seña el 30% a cuenta del precio de 
venta en el acto.— Ord. Sr. Juez de Ira. ínst. 
4ta. Nom. eñ lo O. y O. eñ autos; —Banco 
de Préstamos¿ y A Social vs. Díaz, Domingo 
PaUliño —■ Ejecutivo Exp. 26352|61.— Comi
sión cargo comprador.— Edictos SO días eñ 
B. Oficial y Sil Tribuno.

e) 28|? al 6!9|62

N9 11735 — Por: MIGUÉL A. GALLO
’ CASTELLANOS — JUDICIAL

—Inmueble en Cerrillos—
El TI de Setiembre dé 1962,. a horas 

17, en Sarmiento 548, Ciudad, Remataré 
con BASE de $ -2.000.— m|n., importe 
equivalente a las 213 partes de su valor 
fiscal, • el inmueble ubicado' en Cerrillos, 
con-frente-a-calle- Mitre entre dos calles 
sin nombres, designado como lote 10 del 
plano 184, con superficie de 608 mts.2, 
Catastro N9- 2133. Títulos- a -Flio. 279, 
As. 1 del Libro 10 R. I. de Cerrillos.— 
En el acto 30 o|o seña a cta. precio.— 
Comisión a cargo comprador.:— Edictos 
30 dias en Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y por tres en El Intransigente.— 
Ordena Sr. Juez de Paz Letrado N9 1, 
en juicio: “Prep. Vía Ejecutiva. —Toia, 
Angel y Cía. vs. Antonio Marcial, Chu- 
chuy”.

Miguel Á. Gallo Castellanos 
e) 24(7 al 5(9(62.

N9 11718 — Por: ADOLFO .A. SYL- 
VESTER — JUDICIAL — Inmueble 
en Cerrillos —BASE $ 16.666.66 M(N.
. El día 4 de Setiembre de-1962, a ho

ras 17.30, en Caseros 374 de ésta Ciu
dad, venderé al contado y con la BASE 
de $ 16.666.66, correspondiente a las 2(3 
partes de la avaluación fiscal, un inmue 
ble ubicado en el Pueblo de Cerrillos y 
que le corresponden a los herederos de 
doña Ernestina Lía Peralta de Macafe- 
rri, con una extensión de 1.377 mts.2, 45 
cm.2 ‘y comprendido dentro de los si
guientes límites: Oeste, ‘calle Sarmiento; 
Sud, propiedad de Nicolás Moya; Este, 
propiedad de don Washington Alvarez; 
y Norte, propiedad de Suc. Juan ’Maca- 
ferri; títulos inscriptos a folio 377, asien 
to 1 dél-Libro 9'R. I. de Cerrillos, Ca 
tastro N9 224. En el acto del remate el 
comprador abonará, el total del precio de 
compra. Comisión de ley a cargo del 

"Comprado?. Ordena, el Sr. Juez del’ Ins 
tancia 1’ Nominación C. y C. en jui
cio N9 38.823: “Sucesorio’ de ’Ernestiñá 
Lía Peralta de Macaferri”.— Edictos 30 
días en Boletín Oficial y- Foto Salteñó 

. y 3 días en El Intransigente.
Adolfo A. Sylveste?

e)' 23|7 al 4|9|62.

N9 11710 — Fot: MANUEL C.' MI- 
CHEL — JUDICIAL— Inmueble eñ 
’ Oran — BASE $ 414.000.— M|N.

El día 10 de Setiembre de 1962 á ho
ras 18 en 20 de Febrero'136 de esta CÍU 
dad, -Remataré con la BASE de $ 414.000 
m|n., correspondientes a las dos terceras 
partes de su valor fiscal el inmueble 
identificado como Lote N9 1 denomina
do “Ramaditas o Los Quemados” hoy 
San Jorge, situado en el Dpto. de Oran 

’ de esta Provincia, con la Estación del 
ferrocarril General Belgrano, Esteban 
de Uriza?, dentro del mismo campo,

PÁG. 3213

puésto de úna superficie de 1T.411 hec; . 
D. bis: Sud, Lote N9 4; Este, Lote N9, 
2 y Nor-Oeste con -El Totoral o Pozo 
táreas 71 áreas, limitando al Norte, Lote 
del Tigre, dé Ferro, Ruiz y Alzogaray;. . 
Campo Grande, Moisés Riera Saútama- 
rina y Campo Grande antes-Alvarez Prá 
do de Peria hoy de Cristo Bacagianis.- 
Título registrado al folio 468 asiento 3 
del libro 28 R. I. del .Dpto. ‘d’e Oran,. 
Nomenclatura Catastral Partida N9 4.908,. 
Plano archivado N9 76, En el acto del 
remate el comprador abonará el 30 o|o 
de seña a cuenta^ del precio de venta; 
Comisión de arancel a cargo del 'compra 
dor.-Ordena el Sr. Juez ,d¿. Primera Tns, 
tancia Segunda Nominación en lo C. y;
C. en autos Ejecución Hipotecaria Ban
co Provincial de Salta vs; La Forestal-; 
Ganadera del Norte'S. A. Este inmúe!.‘ 
ble -reconoce úna hipoteca «n  primer tér.< - 
mino'y dos embargos a favor del ejécvU 
tante. El Banco acreedor pw?de consr 
derar propuestas dé pagó a plaios’-del 
crédito en ejecución, siempre que el.co.mv 
prador reúna las condiciones éxigiblesv. 
por la Institución. Edictos por;’30-.díasJ 
en el Boletín Oficial -y Foro Saí’téñq^.

*

10 días en El Intransigente. •
Manuel. C Michel... ~ 

'Martiliero Pública- ••
20 de Febrero 136 

. &) 23(7 al 4]9|62------

CITACIONES A JUi’CíO .
.     ni ~ —~t 1,11 ■

N9 11991 — Edicto-Citatorio “. ’El dqptor . 
Ernesto Samán, Juez de la. Instancia _ 
Nominación én lo Civil y Comercial, líá” . - 
ce saber a. los Señores Juan Carlos Bé;, 
nigno Bertagnolio, Soc. Gol. /Comí 'Arias, 
y Cía.,. Joaquín A. Obrador, Manuel OH; 
vero, Angela Sajía de González Soto, I'.. 
Gareca'y Cía. ,y Carlos Ál Infante, qúéj 
en los autos “Ejecutivo:-Mazzqccone y'. 
De Tommaso S. R.' L. c| Manuel FÍo=. 
res, Amelia A. de Flores, .Reynaldo Ftó.‘ 
res y Otros”,' que tramitan por.’ante 
Juzgado a sü cargo ,ba!jo Expte.. NF- 
42.270|62, se ha ordenado él réttiate. 
los bienes embargados eñ autos qué 
Son los siguientes todos de -propiedad 
de los demandados: aj Catastro .N9 5O3t 
Título registrado al folio 146, asiento 13 
del libro 19 R. I. de Orán ; b) Catastro 
N.9 1896: Título registrado al folio 263| 
4,' asiento 1 del libro 22 R, de I. de Oran-, 
c). Catastro N9 503; Título registrado 
al folio 269, asiento 1 del libro 22 R. dé 
I. de Orán; d) Catastro 469; Titulo r® 
glstrado al folio 275 y 281, asientos 1 y 
1 del libro 22 R. de I. de Orán; e) Ca 
tastro 472’; Título, registrado al folio 287, 
asiento 1 del libro 22 R. de I. de Orán; 
f) Catastro N9 470: Título registrado al 
folio 293, asiento 1 del libro’22 R. de 
1. de Orán; y g) Catastro N9 471: Tí
tulo registrado al folio 299, asiento 1 
del libro 22 R. de I. de Orán, remate 
que deberá realizarse el día 17 de Di
ciembre de 1962, en el escritorio del Maf ‘ 
tillsrq don Alberto Cemejoj ^all© .
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Deán Funes N9 169, de esta ciudad-, a 
■ horas" 18, para que ejerciten su derecho 

' si quisieran, y bajo apercibimiento de 
tener por cancelado el gravamen si no 
coriipareciesen dentro 'de¿; cuarenta días 

hábiles (Art. 481, ^C. Proc.).— Dr.
Humberto Fernández;

Salta, Agosto 14 de’1962. <
Humberto Fernández- 

Secretario del Juz. de l9 Nom. Civ. • 
- ■ . . » ;e) 22|8 -ál 19|10|62.

■ N’ 11870 EDICTO’: ’ -
Él Juez dí Ira.' Instancia en .lo Civil .'y Co

mercial del f Distrito Judicial del Norte, cita 
f'or 20 días'á los herederos de doña SELME 
DE CASALBON,' para.que en los autos: “RA
ZAR; Juana-Caran de" Prescripción adquisiti
va de dominio, de .inmueble, Expte. N« 520|60, 
comparezcan hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de designárseles Defensor de 
cfléio. , * .

N» 12104 — CENTRO VECINAL BARRIO 20 
DE -FEBRERO —CONVOCATORIA—

De conformidad con lo. dispuesto en ios Es
tatutos Sociales.y por resolución da la H. C. 
Directiva, se ha resuelto convocar á los Aso
ciados- dél Centro Vecinal Barrio 20 de Pebre 
i’o. a las Elecciones que se llevarán’"a cabo el 
día 9 de Setiembre de 1962, en su sede Social 
de' cálle Necochea 1621|1625, Con el objeto de 
éle-gir los siguientes cargos a fin ■ de renovar 
parcialmente la H. C, Directiva: '
Un Presidente , . período 2 años,
Un Pro-Secretario . • . • “ ” “
Un Tesorero . ” »
Dos.-VOcales titulares ” ” “
Dos Vocales suplentes-- . “ ” 'i'* 1 2 * * 5 6'

— Un .Organo Fiscalización titular ” ” *’
Un Organo Fiscal, suplente " *'

De acuerdo con. el Art. 8? de los Estatutos, 
cita a Ud. a la Asamblea General Ordinaria, 
qué .tendrá' lugar el mismo día, en el mismo 
local a’ hqras 18, para tratar el siguiente: .

ORDEN -DEL DIA:
1 —• Lectura _y consideración del Acta do la

. Asamblea • anterior, r
2 • Palabras del Presidente,
S—‘ Consideración de-la Memoria, Balance' ó'

Inventario General cerrado ai' 31 de Ju
lio de 1662. \

•1 —- Infórme del Orgánó de Fiscalización,
6 — Lectura de Apertura y Cierre dei'Atíta- 

Eleccionaria- y Nómina de las - autorida
des electas, .

0 «s> Designación de dos Bocios pregeiitéfc páía

~ S.R.N. Ofán, Julio 26 de 1962 ■ •
ANGELINA TERESA CASTRO — Eser. Secret 

e) 8|8 al 6|9|62 . 

consideren con derechos/para, que hagan 
valer sus derechos,^.bajo apercibimiento 
de designárseles defensor de oficio.

SALTA, Agosto-19 de 1962.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Sec. 
' ' e) 7|8 al 5|9|62

POSTERG. DE CONVOC. ACREED.

Np 12038 Edicto: . "
Juez en lo .Civil .y Comercial' Segunda 

Nominación eri Expediente Frigorífico 
Carnevali vs. Rencoret y Cía. su Quie
bra posterga fecha de Junta de Acreedo
res que debía celebrarse el 24 de agosto 
para el, día’,17 de setiembre próximo a 
horas nueve y treinta.
Añibaí Urribarri — Escribano Secretario 

.. - e) 27 al 31|8|62

SECCION AVISOS
* ASAMBLEAS

. la firma deT Acta corijuntampnte;.;con (?1 
Presidente y Secretario.

. ... Saludo a -Ud. atentamente;-
- ’ : JORGE ,N. CORNEJO -' .?
.... Presidente

• ■ CESAREO. GALLARDO : '■
;; Secretario ' -...
’ é)31[8 al 3,|9l62.

N’’ 12Ó94 — SEGUNDA CONVOCATORIA 
RIÓ BERMEJO S.A.

Cítase a los Señores Accionistas, -en Se
gunda Convocatoria, para el día' 6 de Setiem
bre, a horas 14, en calle Balcarce 376, para 

_tra'taT en Segunda Convocatoria,, el siguiente • 
orden del Día:

1’) Considerac’ón de Memoria. Balance ,yJ- 
demás documentación. -

2’) Elección de D-rectorio según Estatuto
3’)' Distribución’ de .uti idades y fijación 

de remuneraciones especiales
, 47) Designación de • dos accionistas para 

firmar el acta. ' . . ■
Se recuerda el cump'lm’entó de las di-”E,ó- 

slciónps lega’es y estatutarias -en vigor para 
‘ lá asistencia á Asamb ea.

. ÉL/DIRECTORIO
é? áO|á ai 2|9|62 '

N® 11817 edicto: a- Lá Exorna, Bala Se
gunda'de la-Corte de__Justicla, cita'por edic
tos por veinte veces "en el .Boletín Oficial y 
Erro Salteño a los herederos y sucesores de 
Julián Riera,-bajo apercibimiento de ley (art 
SO, Cód. Proc;) en juicio- sucesorio de “Manue
la Casasola de Riera”. .
. Dr. Josá Antonio Saravia Toledo, 
íietwtario de la Exoma. Corte.de Justicia 

. e) 3-8 al 8-9-62

POSESION.TREINTAÑAL.
BiHSi-'SiniHT-i hi iií iilanftiar^—■iwwnnrrnijieu

N9 11857 ~ POSESORIO:
Habiéndose.; presentado Roberto-Cha° 

lup ¡deduciendo, posesión treintañal de 
una' fracción de terreno denominada 
'finca Las Peñas, ubicada én el. Partido 
de Ángastaco, departamento San Carlos 
de esta Provincia, que limita al: Norte 
propiedad dé. Gennária Inga de Rodrí
guez, de-la cual lo separa un callejón; 
Sur, con uña -quebrada que baja del río 
Calchaqüí; Esté 'con/ las penas ; y Oeste 
con el río Calchaqüí, con Superficie -de 
6 hectáreas, 4416 metros cuadrados con 
38 centímetros cuadrados,/Catastro N?' 
27, ¿1 Sr. Juez de Ira. instancia Civil 
y Comercial' 4ta. Nominación, cita $ 
emplaza pór veinte, días a- los que- se

FE DÉ ERRATAS

Déjase, establecido que érilá Edición. 
Np 6684 de fécha 24 del . corriente ‘ sé ■ 
ha deslizado él.siguiente error: / 

Bofeá Np 12043. Resoluciones de 
Minas, Página 3096, segunda columna, 
.Do-n'dádice: PALMA GANPOLI/De” 
be decir: PALMA GAMPAOLL

LÁ DIRECCION

AP1 SOS &.f. .
A LOS SUSCFUPTORES S .

Se recuerda que las suscripcioríes- al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re- ' 
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS ALISADORES A í [

La primera publicación ' de los avisos 
debe .ser controlada por los iriteresadoi 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier efror en que se hubiera birttrrido.

. LA DIRECCIÓN

TÁLLERESGRAFÍCÓé 
CARCEL PENITENCIARIA 
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